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2 

CONCEPTO --·-----
El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, conceptúa al Sindi 

cato como: 

••••• "LA ASOCIJl,CION DE TRABAJADoriES o PATRONES, CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO. 

MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES" ••••• 

Para comprender con mayor amplitud el concepto anterior, se juzga 

conveniente aportar al~unos aspectos de lo que es Asociación. El concepto 

jurídico se encuentra ~.tablecido en el articulo 2270 del Código Civil que 

señala: 

•..•. "Cuando varios individuos convienen en reunirse de manera que no sea -

enteramente transitoria para realizar un fin común que no esté prohibido por 

la Ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, constituye una 

Asociación" ..... 

Por otra parte, elchrecho genérico de Asociación está con.sagrado 

en el art1culo 9o. Constitucional, que en su parte conducente dice: 

.•... "No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto lícito" ..... 

Ahora bien, la fracción XVI del artículo 123 Constitucional, con

tiene la garantía especifica del derecho de Asociación Sindical, al estable 

cer: 

••.•. "Tan to los obreros como 1 os empresarios, tendrán derecho para coligar_ 

se en dc.fensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociacio

nes profesionales, etc" ..... 
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Aparentemente, el artículo 9o. Constitucional, al protegr~r el de

recho de Asociación pt1rece comprender también a las AsociacionC's Sindicales, 

por lo que podr1a considerarse redundante la citada fracción XVI, sin embar

go, ambos preceptos tienen distinta significación y origen, ya que el artfc~ 

lo 9o. contempla una garanti~ política dentro de los principios clásicos de 

liberalismo, mientras que la fracción XVI, contiene una garantia cminentemen 

te socia 1. 

Se juzga conveniente también diferenciar lo que es una Asociación 

.Y una Sociedad. La Asociación y el contrato de spciedad, coinciden en qu.e 

constituyen agrupaciones permanentes.de individuos, para realizar un finco

mún, pero se distinguen en que la Sociedad tiene carácter preponderantemente 

económico, según lo establece el artículo 2688 del Código Civil. Por otra 

parte, la coalición constituye también una agrupación de trabajado1·es o p~ 

trones, para la defensa de intereses comunes, pero se trata de una agrupa

ción transitoria, por lo ·que una vez realiza do su objetivo esporádico queda 

disuelta, en tanto que el Sindicato do Trabajadores se considera una coali

ción pemanente según lo establece el artículo 441 de la Ley Federal del Tra 

bajo. 

FINAL ID/\DES 

En el inciso anterior se ha senala~o que el artículo 123 fracción 

XVI apartado a) de la Co~stitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 

consigna el derecho de 1\sociación profesional y que .los Sindicatos son Aso

ciaciones que pueden ser de Trabajadorr.s o de Patrones; sin embargo, estas 

asociaciones tienen finalidades distintas. 
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La Asociación Profesional de los Trabajadores es un derecho so

cial que tiene por finalidad luchar por el mejoramiento de las condiciones 

económicas de los trabajadores, en tanto que la Asociación Profesional de 

los Patrones tiene por finalidad, la defensa de sus derechos patrimoniales. 

OBJETIVOS ... 
El sindicato de Trabajadores tiene por objetivos: el estudio, -

mejoramiento y defensa de los intereses comunes a los trabajadores que lo 

integran, pugnando por elevar las condiciones de vida de los mismos, en lo 

económico, social y cultural. 

Tiene como objetivo también, establecer claramente que el tra

bajo es un derecho y un deber sociai, que no debe ser un artículo de co-

mercio, por lo que exige respeto para las libertades y dignidad de quien -

lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud 

y un nivel económico decoroso para e 1 trabajador y su familia y debe ten- · 

der a dignificar al trabajado~ y procurar reivindicaciones sociales. En 

1890, en nuestro país, se planteó la teoría de la dignidad de la persona 

humana, cuando los legisladores del Código Civil de dicho año, rechazaron 

el arrendamiento de servicios, porque consideraron que atentaba contra dicha 

dignidad. La Constitución de 1917 hizo efectiva esa dignidad al establecer 

preceptos proteccipnistas y crear normas reivindicatorias para la clase -

trabajadora. 
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TIPOS DE SINDICATOS ------------
El artículo 360 de la Ley federal del Trabajo, señala 5 tipos de 

sindicatos de trabajadores: 

a. Gremio 1 es. - Los formados por trabajadores de una misma pro

fesi6n, oficio.o especialidad. 

b. De empresa. - Los formados por trabajadores que pres ten sus 

servicios en una misma empresa. 

c. Industriales.- Los fonnados por trabajadores que presten sus 

servicios en 2 o más empresas de la m"isma rama industrial. 

d. Nacionales de Industria.- Los form,ados por trabajadores que 

presten sus servicios en una o varias empresas de l¡; misma -

rama industrial, instal~das en dos o mas Entidades Fed0rati-

vas. 

e. De oficios varios.- Los formados por trabajadores de diver-

sas profesiones. Estos Sindicatos solo podrán constituirse 

cuando en el municipio cl:e que se trate, el número de traba

jadores de una misma profesión sean menos de veinte. 

REQUISITOS Bf\SICOS PARA SU CONSTITUCION 

Ltis requisitos b&sicos para constituir un sindicato pueden resu~ 

mirse: 

a. Puede constituirse sin autorizaci6n previa de autoridades o 

patrones. 

b. Se requiere un número de trabajadores no menores a 20. 

c. La edad mfoima de los trabJj11dores que lo constituyan debe -
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ser de 14 aHos y de los directivos del mismo, 16) 

d. Los extranjeros que residen legalmente en el pafs\ pueden fo~ 

mar parte de un sindicato, pero les está prohibido desempeñar 

puestos directivos. 

e. L05 trabajadores que constituyan el sindicato deben estar en 

servicio activo y no estar impedidos por la Ley. 

f. Deben asociarse mediante acta constitutiva y los estatutos -

respectivos. 

g. Deben registrarse en el Departamento de Registro y Asociacio

nes de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en los c~ 

sos de competencia local, debiendo remitir para dicho registro 

los siguientes documentos: 

g.l 

g.2 

Copia autorizada del acta de Asamblea constitutiva. 
\ 

Relación que contenga número, nombre y domicilio de Tos 

patrones, empresas o establecimientos en los que presten 

sus servicios. 

g.3 Copia autorizada de los estatutos. 

El registro podri negarse únicamente si el sindicato no se propo-

ne la finalidad prevista en el artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo 

o si no se constituye con el número de personas fijado en el artículo 364 

o si no se exhiben los documentos señalados en el artículo 365 de la misma 

Ley. 

Satisfechos los requisitos, ninguna de las autoridades correspon-

dientes podr5 negar su registro. 



7 

Las autoridades a la que se le presente la solicitud deberá re-

solver en el térlllino de 60 días y si en dicho plazo no ha comunicñria reso-

lución alguna, los solicitantes podr5n requerirlo y si no lo hacen en el -

t6rmino de 3 días a la presentación del nuevo requerimiento, se tendrá por 

hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la aut~ 

ridad dentro de los 3 días siguientes a expedir la Constancia respectiva. 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE DESARR_OLLAN SUS DIRECTIVOS 

Con base en el Acta Constitutiva y en los estatutos, un sindicato -

por lo general esti representado por una directiva que se compone de: 

a. Secretario General. 

b. Secretario de Organización. 

c. Secretario del Exterior 

d. Secretario del Trabajo y Conflictos 

e. Secretario Tesorero 

f. Secretario de Actas. 

Las personas que ocupan dichos cargos, durarin en sus funciones 

por el tiempo que marque sus estatutos y deberán ser electos por la asamblea 
'. 

del Sindicato convocada para ese efecto. 

Funcio~~.E_c]_Jiecr!:_!?rio General. 

Representar al Sindicato en todos los asuntos concernientes al -
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mismo ante las Empresas o Establecimientos. Autoridades Adminis

trativas y Jurisdiccionales, así como ante las demás Organizacio

nes Obreras en general y ante toda clase de Organismos y Particu

lares. Tiene facultades para la celebración de Contratos Colecti

·vos de Trabajo, exigir la revisión, el cumplimiento del mismo y -

emplazar.a huelga, teniendo por objeto el sefialado en el artículo 

450 de la Ley Federal del Trabajo . ... 

También podrá comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbi

traje en defensa de los derechos colectivos y de los individuales 

laborales que correspondan a los Miembros del Sindicato, sin per

juicio del derecho de sus miembros, para obrar o intervenir dire~ 

tamente en la controversia de conformidad con el artículo 375 de 

la Ley Federal del TrabaJo. 

Funciones del Secretario de Organización 

Encargarse de la organizaci6n interna del Sindicato, teniendo a 

su cuidado el archivo y datos concernientes al mismo. 

Substituir al Secretario General en sus ausencias. 

·o~stribuir entre las secretarfas la correspondencia y el trabajo 

respectivo, coordinando las actividades de las mismas, previo -

acuerdo del Secretario General. 

Formular, para la firma conjunta con el Secretario General y el Se-
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cretrtrio dl' Actas, la comunicación a la Autoridad ante la que 
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estfi registrado el Sindicato, dentro de un término d~ 10 dias, 

de los cambios de su directiva y las modificaciones de los Esta-

tutos, acompaílado por duplicado, copia autorizada por los mismos 

de las Actas respectivas, conforme al artículo 377 fracción I I, 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Formular, para firma conjunta con el Secretario General, el infor 

me a la misma Autoridad, cada 3 meses, por lo n1enos, de las altas 

y de las bajas de los miembros del Sindjcato. 

Recibir y entregar conjuntamente con el Tesorero, el Inventario -

de los bienes del Sindicato. 

Funciones del Secretario del Exterior --------
Mantener y Fomentar relaciones fraternales con otras Organizaciones. 

Asistir en representación del Sindicato, a los m,tinrs, Congresos 

y Actos POblicos, previo acuerdo del Secretario General. 

Llevar un registro de las Organizaciones y Entidades con las que 

deba mantener relaciones el Sindicato y tener a su cuidado las in-

formaciones y publicaciones de las mismas que sea de intei·és para 

el Sindicato. 

Fomentar las actividades deporti~as y culturales de los miembros 
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de.l Sindicato. 

funcj_Q_r~-~-de l _5_.Q_!:reta1~i_O_!I~ J!·_aba~.9_1 Confl i ctQ.?_._ 

Vigilar el cumplimiento d;;l Contrato Colectivo, Rcgla1nL~nto Inte

rior de Trabajo, Ley Federal del Trabajo y demás convenios, disp.Q_ 

siciones legales y Reglamentos de defensa de los intereses de los 

trabajadores Sindicalizados. 

Elaborar los proyectos de celebración y revisión de los Contratos 

Colectivos y Co11veni os bajo 1 a supervisión y acuerdo del Secre·ta

rio General y representar al Sindicato en las discusiones y trámi 

tes correspondientes a los mismos. 

Representar al Sindicato ante los Tribunales del Trabajo y ante 

toda clase de Autoridades Juridiccionales y Administrativas en los 

conflictos. 

Representar al Sindicato en los conflictos intergrcmialcs y sus

cribir, previo acuerdo con el Secretario General, los convenios 

para la ter111inac.ión de los mismos. 

Llevar el escalafón de los. rnie111bros del Sindicato especificando 

sus antigiicdades, puestos y categorías en la empresu o estableci

mientos respectivos, vigilar el cumplimiento de las reglas escal~ 

fonarias y proponer a las personas que deban ocupar pues los vacan 
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tes, previo acuerdo del Secretario Ge11eral. 

Suscribir la documentación y redactar la correspondencia inhe-

rente a sus funciones, con la firma conjunta del Scc1·etario Gen~ 

ral y desempc~ar las comisiones que le sean encomendadas por el 

mismo o por el Comité Ejecutivo. 

Funciones del Secretario Tesorero 

Manejar los fondos y cuentas de la Agrupación, Administrar los bie

nes que pertenezcan a la misma, recibiendo los ingresos y aportaci~ 

nes y efectuando los pagos, previo acuerdo del Secretario General, 

quien firmará' conjuntamente la documentación respectiva. 

Llevar un Libro Diario y otro de Caja donde registre la Contabi-

lidad del Sindicato. 

Formular mensualmente un informe de Caja y un Estado de Cuenta que 

ser& distribuido a las demás secrPtarias. 

Preparar el informe semestral sobre la Administración de Fondos 

~ otros bienes Patrimonio del Sindicato, que deber~ rendir la Co

misión Ejecutiva a la Asamblea, proponiendo las medidas pertinentes 

para atencfc1' y resolver los problemu~ económicos del Sindicato. 

Recibir y entregar conjuntamente con el Secr0tario de Organización 

el Inventarfo de los bienes y útiles pertenecientes al Sindicato. 
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Redactar las Actas de las reuniones del Sindicato y u~a vez apr~ 

badas, asentarlas en el Libro de Actas correspondiente. 

Expedir con la autorización y firma conjunta del Secretario Gene-

ral, constancias, certificadas de los acuerdos y resoluciones -

adoptados por el Comit& Ejecutivo y las Asambleas del Sindicato. 



CAPITULO SEGUNDO. 

GENERALIDADES DEL CAMPO PROFESIONAL 

DEL CONTADOR PUDLICO EN MEXICO. 
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. 
/\ctualmente vivimos en una época de grandes cambios, mismos que 

se observan en todas las profesiones y especializaciones de tri1lJajo; el a-

vanee tecnológico y el e.lesa rro 11 o empresa 1·i a 1 ha provocado que a 1 gunos co.::i_ 

ceptos y actividades que se consideraban fijos y especfficos profesional--

mente hablando, sean sometidos a una revisión y revaluac;6n constantes, --

causando con ello actitudes y actividades nuevas en los campos de acción -

de todo profesionista. 

El profesionista actual es un ente cambiante que puede desempe-

fiarse en todos los campos y actividades que más llamen su atención y vayan 

acordes con su capacidad. Es decir, entendamos corno profesionista a aque-

lla persona que obtiene un tftulo universitario o técnico, el cual consi-

deramos corno una plataforma de lanzamiento, donde se contemplan determina-

dos conocimientos que finalmente no representan más que generalidades en -

todas las materias, principalmente en las carreras del tírea Administrativa. 

Será posteriormente y en la pr~ctica de sus conocimientos cuando evaluartí 

el terreno que esté más a su alcilnce p~ru desarrollarse y con1¡· 0~·netrarse, -

llegando a ser con la experiencia un especialista de su trabajo, mejor atín 

si complementan esta actividad con otros estudios que lo mantengan consta~ 

temen te actua 1 iza do. Así de es ta l!ianc'ra, no es di ff ci 1 encontrarnos a men~ 

do con médicos, ingenieros, abogados y contadores a cargo de una oficina -

en el Sector Pablico o Privado que no pertenezcan de lleno a sus estudios 

universitarios. 

A pesar de'lo expuesto, consideranms absolutamente necesario des 

lindar el &rea de trabajo, describiendo aan más lo que se entiende por cam 
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po de actuaC"i6n profesionill antes de resaltar las actividades profcsiona-

les del Contador Público. 

Por el campo de actuación profesional, debe111os entender el obje

to de una profesión, o sea aquellas act ivi dildes que un profesional por su 

preparctción y experiencia, puede desempeílar con notable pericia y razona-

ble exactitud. La definición de profesión la entendemos entonces como "el 

empleo, facultad, u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente" y co

mo profesional a la persona que ejerce alguna actividad corno profesión. 

Para que una actividad humana se le denomine profesional, a sus 

ejecutantes profesioni;.tas, se deben cumplir una serie de requisitos que -

podemos resumir de la siguiente rnanern: 

a. Que los servicios prestados por los profesionistas sean de 

alta calidad, derivada de los conocimiento~ especializados -

adquiridos por medio de un proceso educativo y en la pr¿cti

ca. 

b. Espfritu de servicio y responsabilidad social. 

c. Identificación del individuo con el grupo de personas que o

frecen o pueden of1·ecer el mismo tipo ele servicios. 

d. Un conjunto ele normas de actuación profesional, que re9ule -

sus relaciones con la socirdad, sus clientes y sus colegas. 

e. Independencia en el sentido ele que su principal instrumenlo 

de trabajo son sus conocimientos y capacidad inlPlectual. 

No es necesario hacer un ex6men muy detallado para concluir que 

las actividades que clesempeiia el Conlador Público son profcsionéllcs. 



15 

po de actuación profesiorlíll antes de resaltar las actividades p1·ofesiona-

les del Contador PQblico. 

Por el campo de actuación profesional, debernos entender el obje

to de una profesión, o sea aquellas actividades que un profesional por su 

prepardción y experiencia, puede dcsempeHar con notable pericia y razona-

ble exactitud. La derinición de profesión la entendemos entonces como "el 

empleo, facultad, u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente" y co

mo profesional a la persona que ejerce alguna actividad como profesión. 

Para que una actividad humana se le denomine profesional, a sus 

ejecutantes profesioni~tas,. se deben cumplir una serie de requisitos que -

podemos resumí r de 1 a sigui ente manera: 

a. Que los servicios prestados por los profesionistas sean de -

alta calidad, derivada de los conocimientos especializados -

adquiridos por medio de un proceso educativo y en la pr~cti

ca. 

b. Espíritu de servicio y responsobil idad social. 

c. Identificación del individuo con el grupo de personas que o

frecen o pueden ofrecer el mismo tipo de servicios. 

d. Un conjunto de normas ele actuación profesional, que regule -

sus relaciones con la soci0dad, sus clientes y sus colegas. 

e. Independencia en el sentido de que su principal instrumento 

de trabajo son sus conocimientos y capacidad intnlectual. 

No es necesario hacer un exámen muy detallado para concluir que 

las actividades que clesempcíla el Contador Pablico son profesionales. 
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ACJ.l~J_l?~Q~S DE_lj!_~JH ~.DOR PUU_!.JJ]_:-(tlcn~!::? l.i_s!ad0_~L_ 

~unque es cierto que una profesión no lo es por lo que dice que 

es, o por c-0mo se denomine sino por lo que hace, el nollibre que se le dé de 

be ser sufici¡_·ntemenLe claro, para que no induzca al error. 

Contador Público es el término normalmente usado por esta profe

sión; donde el adjetivo "PQblico" tiene dos explicaciones: 

a. Porque ofrece sus servicios al público en general y no a una 

sola persona; es pGblico en oposición a privado. 

b. Porque su responsabilidad es para con el pGblico en general; 

debe tener siempre en su mente que el interés que le importa 

rnfis que ~1 del cliente propio que le va a pagar, es el inte

rés del público desconocido con el que no tiene ningún trato, 

con el ·que no tiene contacto directo. 

Aún cuando se trata de reglas de carácter general, que son apli

cables a toda persona que se .ostenta como Contado1· PObl ico, ha sido neces~ 

rio precisar su alcance y la forma como puede lograrse que estas reglas -

funcionen en la prfictica. 

0 Su conocimiento obliga, por lo tanto, ul Contador Público, por -

el hecho de! serlo, sin importar la índole de su actividad o espC!cialid;:id -

que! cultive, tanto en el ejercicio independiente de la profesión conio en 

los ca~os que actúe como emp l ei1do de al y una i nst ituci ón púo l i ca o priva da. 
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El ~~1'.f~t} to_? _ _j.2_~_c1·11:J~10_.!!_t_E!_~-~~- Cil!'.P....9 . .rrof es i º.'l~l~.S:g.ritas~9...!::_ f'úb 1 iSQ_._ 

Ex·is1e una serir. ele fi\ctc!l'es que detcTmin<rn y llloldean el curnpo de 

actu¡¡c i ón profesional del Contudor Púb 1 i co, 1:11tre estos sobr esci l e11 pri ne i -

palmente los siguientes: 

a. Necesidades sociules a satisfacer. 

b. Demanda de los servicios prestados por la profesión. 

c. Preparación univcrsituria. 

d. Experiencfo. 

a. Necesidades sociales a satisfacer.· 

Vivimos en una sociedad donde las necesidades son múltiples y los 

satisfactores escasos. Consecuentemente, la mayoría de los esfuerzos van en 

ca111inados a lograr un mejor aprovechamiento de esos satisfactores y a evi-

tar su desperdicio. 

Precisamente en este aspecto es donde la contabilidad satisface -

c(!alquier necesidad social, al proporcionar información de tipo cuantitati

vo, para ayudar a canalizar los recursos en actividades productivas. Por -

ello el hecho de que er.ista esta necesidad ele informución provoca la exis-

tencia de la contabilidad, así como de otras técnicas. 

b. Demanda de servicios prestados por la Profesión. 

Los usuarios que han empleado 1 os servicios del Cont.udor Público, 

al aparecer nuevos necesidades y dependiendo de la imagen que e~.te profcsi2_ 

nis ta haya proyectado, solicitarán su ayuda para resol ver dichos problemas, 

lo cual ocasiona que se vaya ensanchando o modelando el campo de actuación 

del Contador Púhlico. Con esto se quiere hacer notar que las necesidades de 
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los usuarios no son estáticas, ya que el mundo en que vivimos no es fijo, 

constnntemente aparecen nuevas necesidades (Ejem: la actuación de la canta 

bilidad en los sindicatos), o bien se solicitan perfeccionamientos il las -

modalidades existentes; así mismo el campo de uctuación se va c:fectanó, 

por lo que el Contador debe· estar siempre en guardia para descubrir y de-

tectar las necesidades que van apareciendo, pues "el precio de la inercia 

es la obsolescencia". Si el Contador no ayuda a resolver adecuadamente los 

problemas que le presentan otros profesionistas lo harán. 

c. Preparación Universitaria. 

El profesionista, como se ha indicado al principio de este capí

tulo no nace, sino que se hace; es producto de la combinación de la expe

riencia en el estudio y la experiencia en el trabajo. Las Instituciones de 

Ensañanza Superior son, pues semi 11 eros de profes i oni stas; en 1 as mu nos de 

ellas est& el de proveer a sus estudiantes de bases y herramientas para a

brí rse paso en e 1 futuro, 1 o cua 1 obviamente determina en gr un parte e 1 

campo de actuación. 

He ahí que la educación no solo deba ir a la par de la pr5ctica, 

sino también anticiparse a los cambios. 

d. Experiencia. 

El último elemento determinante del campo de actuación profesio

nal del Contudor Públ leo, pero no por ello el menos importante, es la ex-

perienciil de éste en el ejercicio de su profesión. La preparación universj_ 

taria es sólo una etapa de fornrnci6n en el Cont.Hior, la experiencia o práE_ 

tica adquirida en el trabajo le Van dando madurez y agudiz<i su visión. 
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El campo de actuaci6n profesion~ en el pasado. 

Los comienzos del ejercicio profesional fueron muy árduos para -

los contadores mexicanos. Pocos o nadie crefan en ellos, se les considera

ba faltos de experiencia; muchas gentes no sabfan lo que era un Contador 

Püblico, se crefan que erari tenedores de libros por horas. Cuando más se -

les consideraba "peritos contable~' para actuar en los tribunales, y no fa! 

t6 quien pretendiera designarlos "licenciados•en cuestiones mercantiles", 

pero además muchas personas los reputaban como "tenedores de libros sin co

locación" los negocios importantes encomendaban el exámen de sus cuentas a 

las firmas de Contadores Americanos o Ingleses, cuyo prestigio bien ganado 

y reputación les valía la confianza de las empresas. Además por aquel entorr. 

ces no habfa negocios propiamente mexicanos, la mayoría de estos estaban en 

manos extranjeras, y de ahf el menosprecio o la indiferencia hacia los Con

tadores del pa~s. 

Los primeros contadores n1exicanos trataron de ejercer desde luego 

como profesionistas independientes, pero algunos de ellos por falta de am

biente para su trabajo hubieron de retirarse de la Contadurfa PGblica, y -

se dedicaron ya fuera a los negocios o al magisterio y al servicio de la -

administra~i6n pGblica, y.fué aquf donde empezó la necesidad de disgregar 

la carrera enfocando nuevos objetivos de ampliación profesional y tratando 

de alternar actividades contables con sociales, ejerciendo y sufriendo por 

formar profesionistas en todas las especialidades, en todos los campos que 

fuera posible incursionar la contabilidad. 
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Hay que recordar qur la contnbiliddd justifica su razón de exis

tir por ser de utilidad a la sociedad (es una técnica emfoentc111ente p1·agmi 

tica) y que su desarrollo vo apegado lll desarro"llo económico ele esta. Cuan 

do la mayoría de los ne9ocios mcxica11os criln pequeños, la riecesidi.ld de in

formación no eran m11y fuertes, y consecuentl:;:1cnte el contado¡· se encontraba 

en la etapa de tenedor de 1 i bros. Con el cree imi en to de las empresas se in

crcmentaron los requisitos de información. 

Por otra parte, para el cumplimiento de las disposiciones y obli 

gaciones fiscales y legales provocó que se acudiera al Contador PGblico, ya 

que él era y es un exp1?rto en la determinación de la utilidad, y la base i!J!. 

positiva se determina 111ás o menos con el mismo procedimiento. Este hecho, -

dió lugar a la creación de la nueva actividad profesional, la asesoria fis

cal. 

En los Oltimos afias de las décadas de los cuarenta y de los cin

cuentas, aparecieron algunos artfculos, en publicaciones esprcializadas en 

que se discutfa la función del Contador PGblico con~ comisario en las sacie 

dades anónimas. f\lgunos autores se inclinaban a que la ley deberíü estable 

cer el requisito de sur Contador PQblico,para po~er ejercer esta función, y 

otros consideraban que dicha actividad no era compatible con la ind~pendcrr 

cia del audito1-. 

Para concluir con est.e inciso, diremos; que el conludor era la ··

persona encargada de llevar los libros de la em~resa, es decir, era la per

sona que se avocaba al procesamiento de la información dentro de la empresa. 
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Tomaba los datos provenientes de las 'operaciones del negocio,· los procesa

ba y los transformaba en informes que servían a la administración y a otros 

interesados para la planeaci6n, control y toma de decisiones. 

Al mismo tiempo, el contador era el hombre de confianza de la al

ta administración y aconsejaba a ésta acerca de la conveniencia de sus in--

versiones, de las formas de obtener fondos, de. como repartir dividendos, de 

la polftica fiscal, etc. Sin darse cuenta, el Contador estaba tomando las 

áreas de sistemas de información y de finanzas, que en aquélla época de gr~ 

des problemas de producción pasaban desapercibidas. 

El campo de actuación del Contador Público en el presente. 
' 

En sentido arnpllo, se puede decir que el campo de actuación del -

contador es la contabilidad, según las definiciones anteriores. Por ello, -

antes de entrar a la descripción del profesionista, se hace necesario esta-

blecer claramente cuál es la función de la Contabilidad. 

Como se mencionó, la contabilidad es Jna técnica eminentemente -

pragmática (valga la redundancia}, que satisface la necesidad de informa-

ci6n. El tipo de información que pro.duce es preponderanúmente cuantitati 

va y financiera. Incluye el análisis de datos, comprobación de su validez 

y relevancia, interpretación y comunicación a los usuarios, además de los 

sistemas para obtener la informaci6n. 
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Tradicionalrnentc la contabilidad se; ha desarrollado pcira ernpre-

sas con fines de lucro, pero tienen (y ésto es muy importante para nuestro 

cüpítulo) aplicaci6n en cuulquie1· tipo de entidad. Por último debe acla-

rarse que la información mencionada puede ser tanto de carácter interno 

(para uso de la administraci6n) como externa (para uso de terceros). 

Existen diverso~ criterios y puntos de vista para clasificar las 

actividades del Contador Ptíbl ico, dependiendo del hecho que se quiera cnf-ª

tizar. En este inciso se ha seleccionado tomJndo en cuenta si el contador 

presta sus servicios al público en general (independiente), o si lo hacé -

para una pérsona (físico o moral) en particular. !Je <>cuerdo con esto el es 

quema quedaría de la siguiente manero: 

1. Serví cig_?__t}.!:!_g~l_Ion tac!~_E_f_új_JJ_J_c_~_JJ_u_ed~_Ees t~~n__f_c~T!!!_~..J!:!.:_ 

depend i 0n_te. 

a. Aquellqs qu~ solo 61 puede prestur. 

b. Aquellos para los cuales es experto. 

2. Fu_nc io__!_1_c¿_ _ _g_~~~-~~~t-~d9_r Púb l_i__c:.2_p~1_ccfe desP:!!l_P_eiia r ti~baj ~~ 

~arn_t!_r:!_'.l _ _p_erso11a en pi!~_0_c;JD_il.!::..:_ 

a. Funciones dentro de una empresa. 

b. Funciones en instituciones gubernamentales. 

c. Otras. 

Ca~e aclarar que algunas de las actividades del grupo 1, son si

milares a las del grupo 2. La única diferencia es la relaci6n entre el u

suario del servicio y el profesionista. 
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Servicios gue p~1edc !?_restar el Contador Pííbl ico que traba,i!J_e11 fo1:!J1~i!1!~ 

pendiente. 

a. Aquellas que en forma exclusiva le correspondan. 

a.l Auditoria de Estados Financieros. 

Consiste en que m~diante pruebas y observaciones, cerciorarse de 

que los procedimientos empleados pa1·a evaluar, registrar, resumir y exponer 

los datos económicos se ajusten a un plan establecido. Se forma un juicio -

de los registros, de los informes y de la actuación de las personas, todo -

ello con la mira de mantener en un alto nivel de calidad la emisión de da-

tos financieros. Sin la auditoria, empieza la degeneración del proceso cbn

table. 

Los estados financieros dictaminados son necesarios actualmente 

en la práctica.mexicana por motivos de inversión, por razones de crédito y 

por disposiciones legales. 

a.2 Auditoría Fiscal. 

Este servicio es similar al que hemos denominado auditoria de es 

tados financieros. La diferencia radica en el usuario. En el primero de e

llos la información va dirigida a un grupo heterogéneo de personas que tie 

nen o pudieron tener diversas clases de relaciones con la empresa, por e-

jemplo: accionistas, fuentes de crédito, acreedores, clientes, inversionis 

tas potenciales, etc., el contador al presentar la información, debe verifi 

car que est~ de acuerdo con ciertas guías de acción que en el lenguaje con

table se conocen como principios de contabilidad generalmente aceptados. En 
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cambio en la /\udi torÍil Fiscal, el usuario, como su immbrc lo indica, es el 

físco. Consecuentemente, el papel de auditor consiste en opinar, además de 

la veracidad razonable de los e~tados financieros, y bajo protesta de decir 

verdad, si el causante audilado est~ cumpliendo con sus obligaciones fisca

les federales. Existiendo capacidad en los Contadores POblicos para la dic

taminación de los estados financieros que se incluyen en la declaración de 

impuestos y la de celebrar Auditorias Fiscales en los Estados de la Repú-

b l i ca. 

b, Servicios que el Contador Público puede prestar por ser expe..i::. 

to en el.los. 

En esta clase de servicios, a diferencia de los mencionados con 

anterioridad, la responsabilidad es para con el cliente que lo contrató. 

Se puede clasificar esta gama de servicios en cinco grupos, que 

son los siguientes: 

b.1 Auditol'Ía y Contabilidad General. 

b.2 servicios de testificación (otros distintos a la Audito-

ria). 

b.3 Asesoría Fiscal. 

b.4 Sistemas de información. 

b.5 Consultoria Administrativa. 
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b.l Auditoría y Contabilidad General. 

La auditoría a que no.s referimos en este inci'so, es aquella que 

no implica dictaminar para terc~ras personas. Su objetivo es valuar la ca

lidad de la información financiera para usos internos de la er1presa por mg_ 

dio de los procedimientos seguidos en preparación. Es el caso de las audi

torias especiales. 

La contabilidad general comprende la asistencia técnico-contable 

destinada fundamentalmente para la elaboración de los estados financieros 

de las empresas. 

b.2 Serv~cios de testificación 

(otros distintos.a la auditoría). 

la utilidad que el dictamen sobre estados financieros ha rendido 

a la comunidad de negocios, ha hecllo que se soliciten a la profesión de con 

tador público, cada vez con mayor urgencia y extensión, otras opiniones que 

se asemejan al dictamen de estados financieros en que, al emitirlas, el con 

tador público, ejerce una función profesional de "Testificación", pero que 

se diferencian de él por la naturaleza· y características de la información 

o de los hechos a los que se refieren. 

b.3 Asesoría Fiscal. 

Los servicios que se pueden prestar en este campo van desde la -

formulación de declaraciones de impuestos hasta la asesoría fiscal en gen~ 

ral (corno es el caso de asesoría de planeación fiscal, políticas de depre

ciación, etc.) y la actuación como gestor en caso de discrepancias en el -

ftsco. 
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El consultor fisc¡il no solo tiene derecho, sino la obligac.:i6n de 

asesorar a sus el ientes para que aprnvcchen todas las ventajas que las 1 e

yes le permitan, naturillmentc siempre que los procedimientos sugei·idos es

tén permitidos o no prohibidos por las t;espectivas disposiciones fiscales. 

b.4 Sistemas de Información. 

Por sis temils de i nforrnaci ón entendemos a las fuentes de dónde se 

deriva la información que emplea la gerencia de una empresa para cumplir -

con sus maltiplcs prop6sitos-planeación, control, toma de decisiones y re

portes externos. 

Estos sistem¡is de. información y control están relacionados dires_ 

ta pero no anicamente con la contabilidad. Es un algo integrado que recoge, 

acumula y comunica datos, como por ejemplo, diseño de métoJos para control 

de la producción y de los inventarios, resolución de problemas de registro 

para el contro 1 de persona 1 y asesoramiento acerca de otros sis temas espe

cializados de información, tales como lo relativo a ventas y publicidad, o 

a lo que nos interesa, controles y sistemas de operación administrativos en 

los Sindicatos. 

En la práctica la mayoría de las veces, los sistemas de informu

ci6n no están completan~nte integrados, pero es por eso que el contador pu! 

de prestar una valiosa ayuda en este campo. 

En esta área los servicios que más se solicitan con mayor frecue!l 

cia son los diseños e instalaciones de sistemas contables y sistemas de cos 
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tos, o correcci6n a los ya existentes, y, en algunos casos, el asesoramien-

to directo para la instalaci6n de sistemas electr6nicos de procesamiento de 

datos. 

b.5 Consultoría Administrativa. 

El Contador Püblico en este aspecto obtiene el poder de opinar, 

previa consulta, sobre los problemas relacionajos con la mejor forma de es 

tructurar y operar un organismo económico social. En estos casos, son nec~ 

sarios para la conformación de los sistemas que opera un sindicato organiz~ 

cionalmente hablando. Es decir,el contador que ejerce en este ámbito será; 

aquel individuo, que capacitado a través de sus estudios, experiencia, ha

bilidad técnica y temperamento, puede aconsejar o ayudar sobre bases prof~ . . 

sionales, identificar, definir y resolver problemas administrativos especf 

ficos relativos a la organización, planeación, dirección control y opera--

ción de una empresa; ayuda a definir los problemas, a presentar las posi-

bles soluciones alternativas, a estimar el impacto de estasaltcrnativas y 

a dar recomendaciones. Aconseja, no decide ni manda o controla la conducta 

del negocio del cliente •. 

Sin lugar a dudas la consultorta administrativa es la que más se 

ha incrementado en los ültimos anos. En concreto los servicios que se pue

den prestar en este campo son muy variados. 

A continuaci6n se presenta una enumeraci6n de ellos: 

Auditoría Administrativa 

Finanzas 



Presupuestos y Plancaci6n de Utilidades. 

Análisis de Costos. 

Estudios Organizacionales. 

Desarrollo de Sistemas de Incentivos. 

Establecimiento de Planes de Pensi6n. 

Estudio para Fijaci6n de Precios. 

Asesoria para adquirir o vender una empresa. 
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Todas estas actividades son importantes según el campo en el que 

se desempeña el Contador Público. El objeto de estas enuinerar:iones es con 

la finalidad de que el criterio se nos vaya ampliando en relación a las -

funciones que ejerce actualmente la contabilidad profesional y la mayoria 

si no es que todos los conceptos se ven integrados en la operación y prác

tica de un Sindicato, Por ejemplo citemos: 

La auuitoría administrativa que consiste en el servicio que se -

presta para la revisión y valuación del control de la administración. Para 

detectar áreas en las que las políticas administrativas deban ser corregi

das o mejoradas, o sea, que el contadoi· intfepcndiente, da su opini6n sobre 

la eficiencia de la administración, después de un análisis detallado, efe::_ 

tuado co~ esta finalidad. Se observa claramente en cualquier departamento, 

dirección o jefatura de un organismo sindical donde constantemente se efec 

túa dentro de la ~rganizaci6n estas operaciones para que reflejen el esta

do que guardan con respecto a.la eficiencia y cumplimiento de sus funcio

nes y responsabilidades. Detectando las áreas con errores y tomar decisio

nes para corregirlas. 
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Otro ejemplo, el asesoréimii:nto en Finanzas; el contador sugiere a 

las empresas con respecto a las fuentes y formas de crédito, decisiones de 

inversión, polfticas de cr~dito·a clientes, establecimiento y revisión a -

las polfticus. de dividendos, planeación de las neces·idades fi11anciPras de -

la empresa o en este caso del Sindicilto y en general lo reliltivo a la obte_I! 

ción, munejo o inversi.ón de fondos. Co~10 es de nuestro conocimiento cualquier 

Sindicato maneja y obtiene fondos, a través de sus cajas de ahorro o prést! 

mas, maneja polfticas de dividendos y establece formas de crédito. Es decir 

para que nos ubiquernos en este carítulo, debemos considerar al Sindicato, -

como una empresa el cual desarrolla las mismas actividades que esta, por lo 

tanto el contador ejerce en todas sus funciones al igual que las efectúa de 

manera independiente {como profesion&1) o interna111r.nte en una cornpañfa. 

Funciones que pug~ de~e.:!J.Peiíar el Cor~tarlor Público. trabajando ~!._~lJ.~u_..!:'_l:!_U_er 

~ e n_JJa r t ig1 l 8!:_._ 

a. Funciones que puede de~~mpeñar dentro de una Empresa. 

Casi no existe una empresa rnexicana de regular tamaiío que no cuen 

te entre sus funcionarios con uno o má¡; contadores públicos. No se puede n~ 

garla importancia de la contabilid<Hi para 'logr¡¡r una dirección empresarial 

adecuada. La contabilidad es un hecho, y no se puede rehuir su pi-esencia. -

La función contab 1 e puede clesempeiía rse defi ci cnte1nente, pero no se puede hE_ 

cer caso omiso de ella. 

las funciones que pueden d¿,se;npeñar, son fruto del a111pl io conoci

miento que poseen del mundo de los negocios. A continuación se mencionan --
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l¡ ., 
1 

las act i vi da des 1116s importantes de 1 os contadores piíb 1 i cos cien.ti-o de 1 a em 

presa: 

- Director o Gerente General 

- Contralor 

- Ejecutivo de Finanzas 

- Contador General 

- Auditor Interno 

- Contador de Costos 

- Encargado de Asuntos Fiscales y del Seguro Social. 

b, Funciones que puede desempeñar dentro de Instituciones Guber 

narnentales. 

A lo largo de la historia, la profesión ha dado testimonio de. n!:!_ 

merosos contadores que lwn prestado sus valiosos servicios a la nación, en 

el desempeño de sus funciones, A continuación, se describe lo que ruede ha 

cer el Contador en el ~rea de la Administración Pública. 

Sabemos que el Estado maneja fuertes cantidades el.e recursos eco

nómicos y su obligación para con el pueblo es administrarlo::. en for111a efi

ciente, o sea, que la cantidad de los servicios prestados por el Estado de 

be estar de acuerdo con las cantidades erogadas para ese fin. Para cumplir 

con esta finalidad, el gobierno, en su calidad de administrador, necesita 

un flujo de información adecuada. Aquí es precisamente donde el Contador -

puede inl0rvenir (aunque su profesion¡¡lismo como ya vimos antes no lo 1 imi 

ta) para prestar sus servicios en la formulaci6n de presupue~.t.o~. contabi

lidad de costos, preparaci6n de estados f~nancieros, planeaci6n financiera, 
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auditoria interna, inspección fiscal. etc. 

c. Otras funciones. 

Por su preparación y conocimiento, el contador puede desempeñar 

también otra serie de actividades, que en algunas ocasiones erróneamente -

no se consideraban que fueran componentes del campo profesional . A continua 

ción mencionaremos algunas de ellas. 

El contador, con la visión y conocimientos provenientes de sus es 

tudios. puede establecer una negociación propia, ya sea comercial o indus

trial. y en este caso aprovecha sus conocimientos no para asesorar, sino -

para ejecutar. 

Otra actividad posible, entre varias que escapan a nuestra memo

ria. es la venta de equipo electromeclnico y electrónico para procesamien

to de datos, ya que conoce el uso de esas máquinas. 

Otras, son el magisterio y la investigación. Estas actividades 

son muy necesarias, pues si no se contase con personal capacitado que de

dicara todo su tiempo y esfuerzo a la enseñanza y a la investigación, la 

profesión queda ría condenada al esta ne.ami en to, y consecuentemente a des a.:. 

parecer. 

Hasta aquf se ha.presentado a grandes rasgos, una descripción de 

la actuación presente del Contador Público. 



. . CAPITULO TERCERO 

SITUACION ACTUAL DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

DEL CONTADOR PUBLICO EN LOS SINDICATOS. 
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1 
En el presente trabajo se ha escrito acerca de las adtividades 

\ 

y funciones del Contador PGblico, evocando sus logros en la cap~citaci6n 

a través de su historia, la cual nos marca la evolución de esta profesión 

(capítulo 2), as, observamos que con el tiempo y de ser un tenedor de libros 

a la fecha desarrolla asesoría y consultoría en el complicado manejo del -

procesamiento y análisis computarizado. Problamente en el futuro su cam-

posea otro, pero sin embargo, creo que en los Sindicatos no ha alcanzado 

a la fecha un sitio predominante y constante. Me refiero a todos los nive

les de Sindicato, clasificación que se señala en el capítulo 1, cuando ha

blo de las generalidades que contemplan los Sindi~atos, y no s6lamente a 

los de Industria que en México son los que mayor nGmero de afiliados tie

nen y por ende los que en sus organigramas sí contemplan necesariamente -

a estos profesionistas. 

Como decía, el profesionista contable no ha sido ubicado en el 

presente como parte medular de una organización sindical, más tratándose 

de empresas pequeñas en las cuales su administraci6n no representa ninguna 

complejidad y donde el manejo del aspecto económico, cuotas o aportaciones 

de los socios, no son mayoritarios. Sin embargo, he dicho anteriormente -

que no solo en la tesorería de un Sindicato se desenvuelve el Contador -

Público y para ello consideremos que ~xisten dos tipos de actividad la-

boral en los cuales desarrollan sus conocimientos. 

a. Cuando labora independientemente, o sea a nivel de consulto

ría, auditoría o asesoría solicitada por el Comité Ejecutivo 

para llevar a cabo una petici6n o trabajo especial que le -

haya sido encomendado en cua·lquiera de las áreas administra-
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tivas; ya sea en la fuente o núcleo sindical (oficinas centr! 

les·de la Organización) o en cualquiera de las localidades de

pendientes (oficinas foráneas), y 

b. Cuando el Contador Público es parte integral del Sindicato, o 

sea, pertenece a la base fundamental de la estructura sindical 

que son los socios, los que en virfud de sus características .. 
particulares dentro de las actividades de la Industria o em

presa en cuestión y su participación en la vida de la Organiz! 

ción, se clasifican en: socios activos, reducidos, supernum~ 

rarios, comisionados, jubilados, etc. Más adelante, en un --

ejemplo práctico (capítulo 6), veremos la importancia de cada 

uno de ellos. Para nuestros intereses un socio con esta pro

fesión, puede estar ubicado en cualquier parte de la organiza

ción o Gobierno Sindical. 

Para entrar un poco más en profundidad con el tema, tendremos que 

analizar también el aspecto qu~ guardan los sindicatos actualmente, conside 

ro por lo tanto, las siguientes opinion~s: 

El Sindicalismo en México tiene un retraso organizacional de aprox! . 
madamente 30 años, con relación a otros países industrializados. 

El nivel que guarda su estructura administrativa, en la mayoría 

de estas organizacion~s 90% no se considera económicamente autofi 

nanciable y se presentan pérdidas por la falta de controles apro

piados. 
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Otro aspecto negativo es solventar y proteger al trabajador sin

dical izado. 

A mi modo de ver, se ha entendido confusamente la protección con 

el proteccionismo, en el cual la administración del Sindicato -

no evalGa las dos partes desinteresadamente, aspecto que no es 

conveniente para ninguna organización. 

En suma, diré que uno de los aspectos por el cual los profesioni! 

tas no han incursionado en este medio, es precisamente el nivel de actua

ción que les permiten establecer y como en todas las organizaciones sus.ni

veles de proyección se ven mermados por los obstáculos administrativos que 

lo forman, es decir, los sistemas no están actualizados y siguen operando de 

manera idéntica desde la formación sindical en México aproximadamente hace 

35 años, y en los casos donde se han implantado nuevos sistemas o cambio de 

actualización, sindicatos que representan el 10%, sólo se refieren a aquellos 

de empresas gubernamentales de participación estatal o descentralizados de 

fórmación nacional, ejemplo: Comisión Federal de Electricidad, Petróleos 

Mexicanos, Nacional de Cobre, etc. 

Entonces, como el Sindicato en México, no abre inquietud en el -

profesionista mexicano, tampoco éste se manifiesta muy interesado en el 

desempeño de sus funciones, no obstante que se requieren, por lo menos en 

el 80 o 903 de los Sindicatos en México. Claro, no todo es desolación, dije 

anteriormente que en un momento daao el profesionista mexicano participa 

de dos manera·s, y así viene operando desde 1960; poca participación o casi 

nula en Sindicatos pequeños y media o relativa participación en los Sindicatos 
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grandes. Quiero decir con ésto que el campo de acción que un Contador Pú

blico tiene en. sus manos de manera potencial referente a su participación -

sindical es muy amplio, cosa que actualmente, tanto él mismo como las orga

nizaciones, lo han detectado y están convencidos de su paralelo desempeño 

y correlacionada necesidad de funciones. 

Ahora bien, existen otras· razones por las cuales no se han identi-

ficado plenamente los Contadores con el Sistema Sindical: 

Por la falta de una auténtica organización en los Sindicatos -

principalmente aquellos que corresponde~ a empresds pequeñas de 

la iniciativa privada. 

A falta del conocimiento de la actividad y los servicios que puede 

prestar un Contador Público. 

La escasez de recursos financieros de los sindicatos para pagar 

los servicios del Contador Público. 

L& capacitación de los líderes sindicales, consecuentemente a -

ellos el movimiento les exige: voluntad, capacidad, espíritu de 

iniciativa, imag1nación, honestidad, lealtad, etc., pero desgra

ciadamente son pocos aquellos que reúnen estos dotes, siendo la 

mayoría gente de mucha experiencia pero sin profesión. 

En resumen, determinaré la clasificación que a mi juicio existe -

actualmente entre los Contadores Públicos y su participación en los sindi

catos mexicanos. Se mencionó anteri.ormente que en las empresas pequeñas no 
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sucede lo mismo que en las de gran ta.maño y por lo tanto tampctco si unas 

son de la iniciativa privada y otras se refieren al sector público, queda!!_ 

do entonces de la siguiente manera: 

a) Sector Privado 

a.l) Empresas pequeñas o medianas sindicalizadas. 

Aquí la participaci6n de un profesionista de esta índole es 

nula, la economía de este tipo de sindicato no maneja gran

des cantidades de dinero y los representantes se encargan dj_ 

rectamente de su administraci6n, probablemente tenga entre -

sus filas a un profesionista contable y se aprovecha de la -

situaci6n, pero en principio no se utiliza como una marcada 

necesidad. 

a.2) Empresas de gran tamaño sindicalizadas. 

En este tipo de empresas, como se había mencionado anterior-

mente, a mayor afiliación de socios mayor complejidad de ad

ministrarlos, si son requeridos los profesionistas contables, 

avocándoles y determinándoles funciones bien establecidas: -

como el manejo de la Tesorería, de los Comit~s de Vigilancia 

o de la Auditoría Externa. 

Algunas funciones que un contador público desarrolla en un -

puesto como Tesorero dentro del sindicato actualmente son: 

Cuidar.los fondos del Sindicato. 
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Recaudar e informar el manejo y registro de las cuotas sindi

cales. 

Informar de los egresos que se efectúen. 

· Dar información general sobre la economía que guarda el Sin

dicato, etc. 
... 

Otro aspecto importante que pondrfi como ejemplo, es la participa

ción de un Contador Público en el reparto de utilidades: 

La Confederación de Trabajadores de México, mantiene un alerta per_ 

manente ante las Organizaciones Sindicales filiales en todo el país, relaciQ_ 

nado con la participación de los trabajadores en las utilidades de las empr~ 

sas, senalando que los Comités Ejecutivos de los Sindicatos estén siempre 

pendientes del Ejercicio Fiscal de las empresas, entonces la presencia del 

Contador Público es indispensable, ya que este solicitará la entrega de la 

declaración que haga la empresa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y una vez que la tenga en su poder, la examinará y hará las objeciones que e~ 

time pertinentes, fijando con precisión las partidas de gastos que correspon

den para saber si éstos son o no deducibles. Deberá estar siempre pendiente -

de que el"porcentaje del 8% que establece la resolución de la Comisión Nacio

nal para la participación de utilidades, sea aplicado sobre el ingreso global 

de la empresa, en lo referente a utilidades, sin deducción alguna. Es decir, 

antes del pago de impuestos qu~ efectúa la ~npresa, pues el resultado de esta 

multiplicación es lo que corresponde al trabajador por participación de uti

lidades. Hay que tomar en consideración, que las empresas, por regla ge--
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neral, estiin siguiendo el procedimiento de presentar a la Secretaría de 

f~cienda y Cr6dito PGblico una declaración provisional del ejercicio fiscal, 

por cuyo motivo las organizaciones sindicales, sus dirigentes respo11sübles 

a través del Contador PGblico asignado o contratado para tal fin, debe -

estar pendiente de la presentación de la declaración complementaria pa1·a 

que una vez que sea ·exuminada esa declaración, los trabajadores participen 

efectivamente de un reparto conforme a lo declarado. Todas estas recomenda

ciones deben ser hechas por el Contador al Sindicato donde esté prestdndo 

sus servicios, tanto dentro del plantel o fuera del mismo. 

b) Sector PGblico 

Dentro de este sector no cabría ninguna subdivisión ya que todos 

los sindicatos existentes son de gran tamaño y algunas pequeiias -

agrupaciones son representativas o afiliadas de otras, o sea, -

son pequeHos gremios que unidos conforman el Sindicato, ejemplo: 

el movimiento sindical azucarero que se subdivide por zonas pero 

son una sola agrupación a nivel nacional. 

En todos ellos, principalmente en los Gltimos anos (dos sexenios 

aproximadamente) le han considerado al Contador PGblico los sindicatos una 

mayor libertad y movimiento dentro de la Organización, aunque no quiero d~ 

cir con esl6 que su participación es muy notoria pero sf superior que en la 

de los sindicatos de la iniciativa privada. 

Actualmente, al igual que en el inciso anterio~ a.2), el Contador 

PGblico hace sentir su influencia profesional en la Tesorería del Sindicato 

pero recientemente su actividad se ha transportado a los Comités de Vigila!!_ 
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cia donde su actuación es a nivel de auditor interno o externo,:: alounas 

funcionc~s y responsabilidades que desarrolla en este campo son 1-as siguie~ 

tes: 

Revisar mensualmente los libros, documentos, valores, archivos 

y ca ja de la Tesorería, para observar la marcha de la economía 

sindicill, comunicando el resultado de la revisión al Corni té -

Ejecutivo General y Secciones del Sindicato. 

Revisar en el-momento que el Consejo General de Vigilancia lo 

estime necesario y cuantas veces lo det~rmine, el movimiento -

económico de la Tesorería, comunicando al Comité Ejecutivo Gen! 

ral cualquier irregularidad que note, para implantar los mejores y 

más prácticos sistemas de control en la Tesorería, a efecto de 

que se observe una buena ~archa de la economía de la Organiza-· 

ción. 

El auditor y el Consejo General de Vigilancia autorizan con su -

firma los cortes de caja mensuales, los libros de contabilidad, 

documentos y estados financieros con la conformidad del propio -

auditor y el Tesorero, entregando un certificado sobre el resul

tado de las revisiones. 

Este procedimiento es similar para las oficinas centrales de la 

Organización, así como para las locales o regionales de algan -

sindicato, siempre y cuando las autoridades correspondientes ast 

lo soliciten .. 
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En conclusión, el Contado1· Público actualmente empieza en fonna 

más directa a incursionar en el ambiente sindical, pero solo ha alcanzado 

un 35% aproximadamente de participación en sus funciones administrativas. 



CAPITULO CUARTO 

SERJICJOS QUE EN EL FUTURO PUEDE PRESTAR 

EL CONTADOR PUBLICO EN LOS SINDICATOS 

TENDIENTES A MEJORAR SU ADMINISTRACION. 
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INTRODUCCION. 

En este capítulo voy a presentar lo que se considera llegará a 

ser la contabilidad en el futuro dentro de los sindicatos, y a su vez lo 

que constituirá el campo de actuación en México del contador pGblico del 

mañana. 

Este capítulo consta de tres apartados, el primero de ellos co

rresponde a la introducción. 

En la segunda etapa se presenta el probable desarrollo de la -

técnica contable, considerada como herramienta, quizá la más importante -

que utiliza y seguirá utilizando el contador en los próximos años. 

En la tercera p~rte se estudia el desarrollo del ejercicio pro

fesional en los sindicatos para el futuro, es decir, se tratará de resol

ver la siguiente pregunta: lQué hará .el Contador Público en el desarro

llo Le su ejercicio profesional desde el punto de vista sindical en el fu 

turo? Para ésto se consideraron actividades profesionales varias del 

• Contador PGblico que se pueden agrupar de la siguiente manera: 

Desarrollo de despachos en los que el Contador actGe en fo~ 

ma independiente. En esta p°arte se prevee la función de testifj_ 

cación de información, tanto tradicional como no tradicional, -

además del aspecto de asesoramiento para todas aquellas activi

dades administrativas que se realizan en el sindicato. 
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Desarrollo del Contador Público en la función de información 

cuando se le coloca en el puesto de Contralor. Considero que en 

este campo las actividades predominantes vendrán a través del de 

.sarrollo del sistema de información. 

Desarrollo del Contador Público como ejecutivo de finanzas. 

Este tercer campo tendrá una importancia especial derivada de -

las técnicas cuantitativas más complejas del mercado de valores 

de México, aspecto en el que los ingresos de cualquier sindicato 

se pueden proyectar y encontrar además, otro incentivo monetario. 

Existen algunas limitaciones que han sido consideradas; una de~ 

ellas es la imposibilidad de prede~ir con certeza el futuro. Lo que se pr~ 

senta en los siguientes párrafos son algunos indicadores, tendencias, pro

nósticos, etc., de lo que se considera que serán los servicios profesiona

les de un Contador Público en el terreno al que se refiere este trabajo. 

DESARROLLO DE LA TECNICA CONTABLE PARA EL FUTURO. 

Si se considera que la contabilidad ha sido y seguirá siendo una 

técnica que se ha ido modificando para poder satisfacer las necesidades ~ 

que plantea la sociedad, se puede suponer que la serie de cambios sociales 

y económicos pronosticados par~ México en los próximos anos, harán que la 

Contabilidad modifique su alcance y su campo de estudio. 
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En efecto, la sociedad del México del futuro, en su afán de in

dustrial izars~. tecnificarse, automatizarse, etc., creará nuevas necesid! 

des de información y comunicación y la contabilidad debe ser la técnica -

idónea para satisfacer toda esa gama de necesidades sociales. 

Un concepto para el futuro, podría ser por tanto: 

"La Contabilidad es la técnica que .. se encarga de medir y comu

nicar, sistemática y estructuradamente, toda información cuantitativa so

cio-económica y financiera, con el fin de ayudar en el proceso de toma de 

decisiones a las distintas entidades, tanto individuales como organizaci~ 

nales". Es decir, quiero expresar ton ésto que la información será o 11~ 

gará a ser el producto principal de la Contabilidad, ya que medirá eventos 

socio-económicos, los cuales podrán ser reconocidos, integrados y report! 

dos a través de los denominados "costos sociales", que reportarán paráme

tros que por su análisis determinarán los costos de la empresa, ejemplo:

el ajuste del salario a trabajadores por el costo de vida, etc. Además, -

los nuevos usuarios de la información (producto contable) no únicamente -

serán las empresas, sino todas y cada una de las entidades que integran -

la sociedad, sean éstos individuales o institucionales, gobierno, universj_ 

dades, asociaciones civiles, sindicatos, clubes, hospitales, etc., que ha

rán más uso de esta información para toma de decisiones. Pero lo más impar_ 

tante de esta información, son las tendencias y modalidades que prevee en 

el futuro la técnica contable, como son las siguientes: 

a .. Posibilidades de utilizar información multivaluada. 

Esta será una reforma que presentará la información contable, -
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a través de mGltiples valüaciones, o sea, anexará nformaci6n 

estudiada bajo otros puntos de vista, como: satisfacciones psi

cológicas, aspectos de inter6s nacional, proyecciones y análi-

sis de la conducta sindical, etc. 

b. Valuación probabilfstica de las partidas de los Estados Fi-

nancieros. .. 
También se utilizar¿n medidas no determinadas en las distintas 

partidas existentes; por ejemplo: se podrá indicar en el ren-

gl6n de cuotas por cobrar de un sindicato, las cuales se esti--

man en 1'000,000 + 100,000. la posibilidad del cobro con un -

96% de seguridad. Dando entender asf el influjo que tendrá la -

estadística en la contabilidad. 
' 

c. Enfasis en el usuario de los reportes contables. 

Este énfasis se refiere y considera el impacto de las Ciencias 

del Comportamiento, así como también de la Teoría de Decisiones 

sobre la Contabilidad. Siguiendo la pauta de lo mcncicnado, se 

puede considerar que otras disciplinas están teniendo y van a -

seguir teniendo un fuerte impacto sobre la Contabilidad, de 

aqüí que el Contador PGblic'o requerirá llegar a estar familiari 

zado con matemáticas, estadística, teoría de la información y -

uso de las computadoras. Además, necesitará entender a la gente, 

la naturaleza de la administraci6n y su relación con el compor

tamiento de la organización. 
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d. Por último, dentro de los mismos aspectos que se deben consi 

derar en las tendencias de información de la técnica contable p~ 

ra los próximos años, ·será la de proporcionar informaci6n para -

la construcción de modelos cuantitativos para el desarrollo de -

investigaciones de operación, de estadfsticas, econométricas, -

etc., tales como los modelos de programación lineal, de inventa

rios, la teoría de colas, las caden<Js de Markov, etc., así como 

el desarrollo de la teoría de decisiones provenientes de la es

tadística bayeriana, necesitan de información cuantitativa para 

su construcción. 

Es decir, e~ un forma más profesional y analítica el desarrollo 

de esta técnica contable deberá ser aplicable a la administra-

ción de los sindicatos, ya que bajo estos lineamientos existirá 

un mejor control de operaciones y actividades. Como es de nues

tro conocimiento, el Contador Público juega un rol muy importa~ 

te en cualquier tipo de empresas o instituciones y si su prepa

ración, capacidad y actualización de los métodos, teorías y mo

delos contables no son suficientes, lógicamente no alcanzará -

buenos resultados y caerá en una administración presente u obso 

leta. Para evitar ésto, deberá considerar que en el futuro la -

Contabilidad será la técnica que se encargue de proporcionar -

una información más amplia según lo seña 1 ado anteriormente, y -

ésta deberá tener una gran flexibilidad en la preparación de -

los informes, dependiendo del objetivo para el cual son requerj_ 

dos y del nivel donde se deseen aplicar. En nuestro terna señala 
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mos que serán de una gran necesidad, ya que todos los modelos -

citados tendrán un fuerte impacto en el desarrollo del ejerci-

cio de cualquier actividad sindical acorde con el profesionali1 

mo del contador pdblico, pués éste podrá utilizar los modelos -

para solucionar muchos de los problemas que se le presenten en 

este tipo de organizaciones. 

FUTURO DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE CONTADOR PU13UCO EN LOS SINDICATOS. 

En esta etapa se intenta presentar lo que se espera que haga el 

Contador Pdblico en el'desa~rollo de su ejercicio profesional, en el am-

biente sindical de México. 

l. Analizando al profesionista contable, desde el primer punto 

expuesto, o sea, a través de los despachos independientes, el Contador e

mitirá evaluaciones, dictámenes, etc., sobre aspectos administrativos -

del sindicato, criticando y ampliando en función de la testificación, la 

cual anteriormente solo se concretaba b'ásicamente en la auditoria de esta 

dos financieros, sin embargo, su desarrollo y proyección lo llevarán a cmi 

tir opiniones sobre informaciones consideradas no tradicionales, es decir, 

estados financieros proforma, informes y folletos preparados por el sindi

cato, estados fin~ncieros seccionales bajo nuevos sistemas de elaboraci6n 

y control, etc. 

Actualmente, el Consejo General de Vigilancia es, dentro de las 
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organizaciones sindicales, el responsable de efectuar las auditor1as inte~ 

nas (observar el punto correspondiente en el ap~ndice), y es aqu1, en la -

actividad de auditor, que se han desarrollado objetivos, técnicas y proce

dimientos para efectuar en forma más precisa el exámen de los dictámenes. 

Sin embargo, el ambiente social y económico en que vivimos está presentan

do algunos retos a la profesión contable en el campo de la auditoría; es

tos provienen de la utilización de nuevas herramientas, tal es como la com

putadora y el muestreo. estadístico, así como ~le nuevas necesidades socia

les, y será de vital importancia para las organizaciones sindicales el em

pezar a utilizar computadoras para llevar sus registros contables y para -

obtener sus estados financieros, control de cuotas, etc., por ende, el con 

tador tendrá que modificar algunos de sus procedimientos de auditoría y e!l_ 

centrar otros medios para obtener los elementos de juicio y de confiabili

dad en la información que produzca la computadora. En caso de que éste no 

conozca el sistema electrónico de datos, su auditoría fracasará hasta el -

punto en que logre un entendimiento total del sistema de control interno. 

Por lo tanto, el contador pGblico para el establecimiento de sis

temas de cómputo en un sindicato, a nivel de auditoría interna o externa, 

podrá participar: 

- . En la formuladón de reglas básicas que serán incorporadas 

en los programas, especialmente en aquellos que se refieran a 

verificaciones y pruebas. 

- Podrá presionar para la creación de una rutina de traduc

ción que pueda convertir el programa codificado en una lectura 

dinámica y fácil de interpretar. 
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Podrá insertar situaciones predeterminadas en el sistema e -

inspeccionar resultados. 

De esta manera, el auditor del Consejo de Vigilancia tendrií u o!?_ 

tendrá elementos de juicio confiables para sus dictámenes, a través de cál 

culos externos y operaciones rutinarias de verificación, dedicando mayor -

tiempo a las labores creativas de toma de decisiones. 

Con respecto al muestreo estadfstico, éste se proyectará a tra

vés del alto volúmen de transacciones sobre las bperaciones que tenga el 

sindicato en el futuro, para las cuales la necesidad de revisar en una 

forma más científica se hace inminente, en contraposición con el muestreo 

a juicio utilizado en la actualidad, ya que este último proporciona evi-
' 

dencias insuficientes o variadas acerca de la información que se está au-

<litando. 

El uso del muestreo estadístico, hará que las probabilidades y 

valor de la información, así como la selección de la muestra reprpsentati_ 

va de las características del universo auditado, proporcione elementos de 

juicio necesarios para expresar una opinión confiable y mejorar los servi_ 

cios profesionales del contador en lris operaciones sindicales que requie-

ran auditoría, ya sea ésta interna o externa. 

Por otra parte, mencionamos en la etapa de introducción, que el 

Contador Público dentro de su desarrollo profesional se acreditará las 

funciones de testificación referentes a las distintas opiniones en los 
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dictámenes que se emiten sobre los estados financieros, como las siguien

tes: 

Informaci6n suple~entaria o complementaria, que se rinde ca 

si siempre en conexión a una auditoría normal, como resultado de 

la supervisión efectuada a cualquier área del sindicato. 

Información parcial que, aunque forma parte de la situación 

financiera y/o de los resultados de•operaci6n, cubre una sola -

parte de ella, como ejemplo: el caso de un estado de utilidad 

bruta o de un estado de capital de trabajo. 

Otras informaciones que satisfagan' los requisitas general es . 

establecidos por cualquier autoridad sindical, y que pueden ser, 

por ejemplo:. las relativas a circulaci6n de periódicos y revis

tas, a datos incluidos en los informes de los acuerdos de asam

bleas, convenciones ordinarias o extraordinarias y a datos de -

folletos o prospectos de circulación general entre socios, etc. 

Existen otros muchos campos en los que se solicita la opi ni6n -

del Contador Pdblico, estas opiniones no se refieren generalmente al cum

plimiento de obligaciones, requisitos e condiciones legales, estatutarias 

o contractuales, tales como el cumplimiento de las obligaciones tributa-

rias o el cumplimiento de las obligaciones relativas, por ejemplo: al lf

mite de sueldos a ejecutivos, a la preparada por otras personas, sino al 

grado en que los actos y actividades de la entidad examinada se conforman 

a las condiciones y requisitos preestablecidos. 

Como fácilmente se puede desprender de lo anterior, el contador 
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Público tendrá en la· aud'itoría interna o externa del sindicato la oportun]_ 

dad de realizar un trabajo creativo y retador. 

2. La función de información y control del sindicato, área admi 

nistrativa. Los recientes desarrollostecnológicos han ampliado grandemen

te las funciones de información en las empresas, por ende, también en los 

sindicatos. La rapidez, exactitud e información más completa que está 

siendo proporcionada por herramiéntas tales como el procesamiento electrª'

nico de datos, estadísticas, investigación de operaciones y análisis de 

sistemas, ofrecen la perspectiva de mejorar la toma de decisiones en los 

sindicatos, haciendo así de los sistemas de información una arma dé compt 

tencia. Todo ésto coloca al contador ante un dilema básico. lCuál es el -

alcance lógico de la Contabilidad. Creo que el contador no debr. restrin

girse a sí mismo en la obtención de los datos contables únicamente, sino 

que, tendrá la firme co~vicci6n de expander sus actividades para incluir 

en el procesamiento toda clase de información externa. 

Ciertamente, en este reto que confronta la actividad del conta

dor, ha tenido una importancia fundamental el desarrollo del procesamien

to de datos, que de manejo manual pasó al uso de máquinas de registro di 7 

recto; de ahí al registro a base de tarjetas perforadas mediante unidades 

procesadoras independientes, hasta llegar al procesamiento electrónico -

que hace uso de la computadora, la cual, con su capacidad de almacenamien 

to de datos y adicionalmente con la posibilidad de poder ser programada -

para la toma de decisiones, ha dado un impulso formidable al área de sist~ 
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mas, sobre todo al combinarse con otras disciplinas que se han desarrolla

do en forma paralela, como la investigación de operaciones, teoría de toma 

de decisiones, etc. 

El procesamiento electrónico de datos y el desarrollo de las -

disciplinas mencionadas, hará que el contador observe dos aspectos princi 

palmente dentro de los sindicatos: ~ 

a. Ampliar el área de información, al conjugarse 'los subsiste

mas que se desarrollan en la misma, de los cuale~ el correspondiente a la. 

información financiera es uno de ellos. Esta ampliación se encuentra fun

damentada en los sistemas integrales de información, que se basan en el -

concepto de sistema total, el cual .Pretende producir información unifica

da (y, desde luego, no sólo financiera), aglutinada a todos los subsiste

mas existentes en el sindicato, en tal forma que haya una integración de 

la información, esto es, que se tenga la posibilidad de establecer interr~ 

laciones, interacciones, etc., entre los diferentes elementos de la in-

formación y contándose en forma obligada con un banco de dJtos para este 

propósito. Desde luego, que no Onicamente se habla de este concepto en -

el área de sistemas de información esencial o fundamental, el cual impli

ca la con~trucción de uno que toma en cuenta solamente aquellos datos que 

se requieren para administrar efectivamente un sindicato, manejándose la 

información especial o de propósito especifico fuera del mismo. Para ello 

tambifin se requiere un banco de datos, pero mucho mejor que cuando se usa 

el concepto de sistema total, con lo que se logra optimizar la informa- -

ción. 
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b. Que se establezca una ~lara tendencia hacia si temas orien 

tactos a la toma de decisiones administrativas, ya que el procesamiento -

electrónico de datos, la investigación de operaciones, etc., nos permiten 

las siguientes posibilidades: 

Tener información más oportuna, casi instantánea por medio 

de los sistemas de tiempo real. 

Desarrollar simulaciones que permitan_ apreciar las canse- -

cuencias para el sindicato en la toma de una decisión alterna-

tiva. 

Resolver situaciones que planteen problemas de optimización 

en una forma automática, relevando al ejecutivo de este proble

ma. 

Tener un sis·tema c¡ue facilite las decisiones administrativas, 

en contraste con el antigUo enfoque de sistemas que toma énfasis 

en la obtención de información. 

Como lo exp 1 i camos, lo anterior constituye un reto y una oportu

nidad para la profesión contable, la cual tiene el potencial de llegar a 

ser una de las más importantes profesiones si acepta todas las fases de -

medición y comunicación de datos económicos dentro de su campo. 

Corno resúmen de lo anterior, debemos decir que la profesión co~ 

table en el área de sistemas de inforrnaci6~y control dentro de un sindi

cato debe responder ~ los cambios que se avecinan, tanto en el área de --
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s·istemas de informaci6n como en la de auditoría interna, administrativa y 

operacional. 

3. Desarrollo del Contador Público como ejecutivo de finanzas. 

A mi modo de ver, una de las áreas de actuación de más futuro para el con

tador público es la de finanzas, entendiendo por ésta la función que obtie 

ne fondos, 1 os administra y vi gi 1 a su correcta· inversión, 

Dentro del sindicato, el contador de esta especialidad podrá 11~ 

var todas las funciones ejecutivas referentes a: el Comité General, Teso-· 

reria, Administración de Valores, Valuación de Proyectos de Inversión, Ob 

tenci6n y Manejo de Fondos,.Administración de Créditos, etc. 

Ahora bien, el crecimiento de los sindicatos obligará a la esp~ 

cialización de esta área, ya que se requerirá de varios departamentos deD_ 

tro de la Tesorería para su buen funcionamiento, actividades que avalarán 

la necesidad de un profesional contable, 

4. Por todo lo que se ha venido expresando en los puntos 1, 2 

y 3 de este apartado, considero que el contador público dentro de los siD_ 

dicatos a~quirirá una importancia y necesidad como lo es actualmente en -

cualquier empresa o institución del sector público o privado y donde sus 

actividades podrán ser apreciadas y requeridas de la siguiente manera: 

a. En la organización del sindicato: 
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Intervenci6n del contador en la formulación o revisión 

de los estatutos. 

- En su estructura orgánica, como miembro de la Asamblea Ge 

neral o del Comité Ejecutivo, etc. 

- En la elaboración de los instructivos de funcionamiento -

interno de cualquier Sección, Delegación o Subde~2gación. 

- En la.asignación de funciories;·a la gente dependiente de -

su cargo. 

- En la constitución oficial de nuevas funciones acordes -

con los objetivos del sindicato. 

b. En la administración del sindicato: 

- Elaborando los controles administrativos eficientes para -

el registro de afiliados. 

- En la elaboración del pre~upuesto general o especifico de 

alguna sección, delegación o subdelegación componente del 

sistema sindical. 

En el control de los ingresos que por cuotas, aportaciones, 

programas, etc., recibe el sindicato. 

- En el control de sus egresos, pagos en general que como ~

sociaci6n requiere. 

Para la administración de sus inversiones en valores, cré

ditos, fonacot, participación del Banco Obrero, etc., que 

maneja forzosamente un sindicato. 

Vigilando los derechos de los trabajadores, salarios mini

mos, seguro social, infonavit, revisión de contratos colee 
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tivos y otras prestaciones a que tenga derecho cada socio 

en sus diferentes clasificaciones. 

En el establecimiento de su contabilidad y supervisión de 

su funcionamiento, estados de cuenta, balances generales 

o específicos, etc. 

En el establecimiento y funcionamiento de sistemas de in

formación, controles y demás ~lementos significativos de 

comportamiento administrativo. 

c. Asesorando en las áreas 9e finanzas, computación electrónica, 

nóminas, aspectos de relaciones laborales, consultores ínter 

nos en áreas específicas, etc. 

d. Y como servicios de auditorfa externa, emitiendo evaluacio-

nes, dict~rnenes, etc. 

En fin, como se puede observar y de acuerdo a lo que hemos venido 

insistiendo a trav6s del capftulo, el Contador PQblico se podrfi desernpeftar 

en los sindicatos en cualquier función acorde con sus capacidades y necesi 

dades de desarrollo, ya que se volverá especialista en el área de su agrado 

y competencia¡ considerando sus conocimientos, práctica y experiencia. 

En la actualidad, el Contador Püblico sf es cierto que tiene par 

ticipación en los sindicatos, no ha alcanzado a compenetrar demasiado en -

estas actividades como se prevee lo harán en el futuro. 



. . 

... 

CAPITULO QUINTO. 

INTERVENCION DEL CONTADOR PUBLICO EN LOS 

SINDICATOS DE TRABAJADORES DE LAS MEDIANAS 

Y PEQUEÑAS EMPRESAS. 
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Como se ha ve ni do seíla 1 ando a 1 o largo del tn1bajo, el Contador 

Público no ha alcanzado la proyección que realmente puede asumir en los -

Sindicatos, sean estos correspondientes a las g1·undes empresas o referen-

te a las pequeñas y medianas empresas, a los cuales en este inciso del --

trabajo me voy a concretar, 

Es importante apuntar que los profesionistas de la carre1·a en 

cuestión, son personas que por su preparación académica, guardan un espe-

cial lugar ampliamente identificado en el desempeño de sus funciones y 

así, por esta razón, podemos considerar a las siguientes actividades; el 

reparto de las utilidades, el control del capital de una empresa, el aná-. 
lisis de la remuneración del personal, el registro de las operaciones mo-

netarias y financieras, etc., como el campo de acción muy propio en el --

cual el Contador Público participa a favor de la empresa, esto por consi-

guiente 111otiva dentro de las organizaciones sindicales el tener personas 

de la misma profesión que supervisen y verifiquen las infonnaciones cmi-

tidas por la empresa, con la intención de salvaguardar los intereses obre 

ros, y sancionar en su caso, apelando a las correcciones necesarias, cuan 

do se detecten anomalías en los reportes contables. 

lo anterior, como se podrá observar exige la intervención y pr~ 

sencia de un Contador Público por parte de los Sindicatos, pero según el 

punto de vista personal del caso, la necesidad de contratar por parte de 

la organización obrera a un profesionista de esta índole estriba en el a

nálisis de la participación de las utilidades de la empresa como principal 
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actividad, ya que es aquí donde surgen los importantes problemas de nego

ciaci6n entre las empresas y los sindicatos obreros. Digo esto, porque el 

tema de participación es muy amplio y al entrar en él por asociación de -

conceptos, observarfamos la importancia que tiene para el Sindicato su se 

guimiento a través de un apropiado sistema de control operativo. Como lo 

considero el tema más importante, iré exponiendo varios de sus componen

tes en forma intercalada en el desarrollo de ~ste capítulo. A fin de que 

por sí solo sea rn~s explfcita la necesidad participativa del Contador Pd

b 1 ico. 

Sólo destacaré que el concepto de empresas, para los fines labo 

rables de este trabajo, tiene una gran importancia por estar frente a una 

organización que utiliza el trabajo humano, corno lo utiliza, la particip! 

ción del sindicato con fundamento en la Ley Federal del Trabajo y la su-

pervi sión de los aspectos que por el sindicato cubre el profesionista corr 

table supervisando continuamente la perfecta distribución de las utilida

des de umpequena empresa tanto del lado patronal corno del obrero. Desde 

~ste punto de vista una simple asociación, una organización dedicada a una 

obra de beneficiencia, si emplea personal, constituye una empresa desde -

el punto de vista del derecho del trabajo, y por consiguiente, tomará en 

considera.ción el adecuado cumplimiento de las disposiciones contables en 

los sindicatos que integran la empresa (obrero-patronales). 

Corno se puede apreciar, la concepción laboral es muy amplia en la 

empresa, la cual por su amplitud llega a coincidir con su aprehensión eco

nómica, en la que la finalidad lucrativa o no, deja de tener importancia, 

preponderando la actividad realizada en el proceso productivo como una --



61 

unidad organiza da, en donde se ut i1 iza mano de obra o fuerza de trabajo y 

estos conceptos se traducen en miembros integrantes, participantes y de -

organización sindical. 

Como se ha podido observar, la particular intención que tengo 

ha sido encauzar los conceptos donde el profesionista contable se puede de

sarrollar en una empresa; en un sindicatJ que.pertenece a la misma empresa 

y en actividades exclusivas de esa empresa y de ese sindicato, el reparto 

de las utilidades que es una actividad obvia del Contador Pdblico, como el 

diseño arquitectónico lo es para un Arquitecto.-Por tal motivo y corno he -

señalado, la empresa por pequeña que sea tendrá dentro de sus objetivos la 

actividad multicitada,, pero existen además, otras empresas que están obli

gadas al reparto de utilidades y por lo tanto de considerar un Contador Pd 

blico para llevarlo a cabo. 

De acuerdo con la fracción IX del apartado A, del Artículo 123 

Constitucional, los trabajadores tienen derecho a una participación en las 

utilidades de las empresas,. sin restringir el alcance de la obligación ju

rídica. Por lo tanto, el reparto de utilidades no se limita a las empresas 

con finalidades lucrativas, pero si se exceptda de años, a los trabajos de 

exploraci?n y a otras actividades, cuando lo justifique su naturaleza y 

condiciones particulares, de acuerdo con el inciso D, de la fracclón IX 

del mismo Artículo 123 Constitucional. 

En fín,una vez precisado el concepto y particularidades de la em

presa, enfocando este concepto al aspecto jurídico y laboral podemos sacar 
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como primera conclusión una pirámide de participadón del Contadoi· Público 

que se describe de la siguiente manera: (observar figura No. 1). 

Ahora bien, considero importante también el tratar dos puntos -

más como complemento de nuestra trayectoria; las relaciones laborales y -

el contrato colectivo, con la idea de profundizar en el fundamento de los 

sindicatos y dejar establecida la concordancitde los dos grandes grupos 

de la productividad, para efectos de un mayor conocimiento en la ubica-

ción de una persona profesional en el medio y poder captar la probable -

proyección que como persona tiene el Contador Pjíbl ico en 'las relaciones 

de trabajo.Ya que, una vez conformado el panorama de la empresa con todo 

y sus relaciones internas, así como los contratos existente~, se tendrá 

un conocimiento más adecuado y menos erróneo de la intervención y parti

cipación actual como ser humano de un profesionista contable. 

Para cumplir con este objetivo se debe considerar al Contador -

Público como un ente participativo de la política laboral; conjunto armó

nico y jerárquico de objetivos que deben perseguirse por parte de los .tr2._ 

bajadores y empresarios y donde se destacan como una concepción de las r! 

laciones laborales, los aspectos humanos de la interacción obrero-patro-

nal dentro de una empresa. Si considerilmos así al profesionista contable, 

como parte de una relación laboral, entonces podría ser juzgado como tra

bajador o como patrón de una empresa y también a través de los sindicatos 

de la misma. 

Por lo tanto el conocimiento de las Relaciones Laborales, así 

como, el del Contrato Colectivo.es' determinante para la acción que deba 
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(figura número 1) 
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desarrollar el Sindicato. Entrando un poco en materia, sabemos que las Re

laciones Laborales nacieron hasta mediados del siglo pasado, pues aún cuan 

do el hombre siempre ha necesitado recurrir al trabajo para proporcionarse 

sustento o proporcionarlo a otros, la fonna de llevar a cabo esas activida 

des se reducfa, o bien a u~ sistema de esclavitud o servidumbre, ajeno com 

pletamente a una relación laboral como tal, o no pasaba de un ániliito indi

vidual o familiar durante ~l .largo período del artesanado. La agrupación -

de trabajadores con sentido profesional es el resultado de la Revolución -

Industrial y por eso fué hasta ese momento que se experimentó la necesidad 

de establecer normas jurídicas que regularan e~trabajo, Sabemos bien la -

dificultad tan grande que existió y la resistencia que presentaron los pa

trones en todos los lugares del mundo para aceptar la intervención del Es

tado, máxime en una época en que florecían las ideas del liberalismo clá-

sico y, por otra parte, en que la costumbre establecida por muchos siglos, 

convertía al patrón en ~n verdadero amo y seHor dentro de la empresa, as-

pecto que lo llevaba a actuar con marcado despotismo. A través del tiempo 

y· por medio de muchos auto~es de esta materia se fueron obteniendo consi-

deraciones que mejoraron en mucho a la fecha este tipo de relaciones. Debe 

mos considerar que un trabajador, según su preparación técnica y su voca-

ci6n personal, como por ejemplo el Contador Público, podrá escoger en u~ -

momento dado la rama de actividad que más le acomode, pero no puede escoger 

a sus compaHeros de trabajo. 

Al llegar a esta consideración se abre un ~ampo importantísimo 

que ha requerido el estudio de todos aquellos que se preocupan por mejorar 

las condiciones del trabajador. Puede colocarse en el ángulo de contemplar 
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al sujeto trabajador, no solamente laborando dentro de la empresa, sino co 

mo un miembro de la colectividad en la que está vinculado con otros seres 

que constituyen su familia y que su actividad externa, en relati6n con la 

empresa, se presente necesariamente dentro del trabajo. Entonces se ha pe.!}_ 

sado que estas relaciones maltiples del trabajador abarcan condiciones de 

vida social, privada y laboral, dando nacimiento a un conjunto de conoci--

mientas y de técnicas modernas en este campo .• Sin embargo, es preciso dis-

tinguir entre el amplio campo de la vida social del trabajador y aquel que 

corresponde al campo limitado de la empresa. Este Gltimo no deja de ser im 

portantfsimo y viene a formar lo que a mi modo~~ ver constituye un sindi

cato, ejemplo clásico de las relaciones laborales. 

Antes de seguir adelante, es conveniente precisar un concepto -
' 

fundamental; una cosa es ~l conocimiento de las leyes que regulan la acti

vidad laboral y otra cosa es entender y manejar las relaciones de los hom

bres dentro de 1 a empresa, que es en otras pal abras las que determinan la 

participación del hombre, obrero o profesionistas, dentro de la empresa, -

en este caso, las que originan las actividades de un contador en la empre

sa, ya que trascienden del campo solamente jurfdico y van dando nacimiento 

a una serie de principios y procedimientos que, basándose en la ley, tra-

tan de buscar un mejor cumplimiento de aquella, no por el carácter coacti-

vo propio de la norma jurídica, sino por el convencimiento derivado de una 

finalidad coman que beneficia a los dos sectores de la producción. 

Tomando en general las ideas que se acaban de exponer, podemos -

entender, dentro de nuestra personal interpretaci6n, el campo de aplica- -



66 

ci6n a las relaciones laborales, destacando de todos modos, la gran impor

tancia que tienen para el manejo adecuado de las actividades que surj3n e~ 

tre los trabajadores y los empresarios o patrones. 

Sin embargo, es importante recalcar como en nuestra patria la r~ 

glarnentación en materia laboral y los derechos de los trabajadores fueron 

otorgados por el poder público y no fueron pr~cisamente conquistados por -

los trabajadores. 

En 1929, al reformarse los artículos -constitucionales federali-

zando la materia del trabajo y en 1931 al expedirse la Ley Federal del Tra 

bajo, entrarnos a una etapa distinta en que se empiezan a precisar las 

ideas en materia de relaciones la~orales, Todavía por algunos aftas persis

tió la demagogia gubernamental, pero poco a poco las autoridades fueron -

rectificando criterios y encuadrando sus resoluciones dentro de marcos ve! 

daderamente jurídicos. Por otra parte,·después de la depresión económica -

que sintió el mundo, México despertó a un verdadero desarrollo industrial 

y los sistemas y procedimientos que se importaban del extranjero, indica-

ban la apremiante necesidad de que los empresarios cambiaran su mentalidad 

y sus sistemas de trabajo. Lo que había ocurrido en Europa muchos aílos a

trás, se empezó a resentir en nuestro país e independientemente de que se 

iniciara el estudio de relaciones laborales, los encargados de las empre

sas más importantes del país, trataron de desentrañar de la norma jurídi

ca fría, en materia laboral, el contenido esencialmente humano. 
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Todavta nos encontrmnos en plena actividad al respecto y por 

ello destaca con caracteres de apremio el estudio que se haga sobre el 

verdadero concepto de las relaciones laborales teniendo en cuenta tres as 

pectas distintos: Las relaciones individuales de trabajo, las relaciones 

colectivas de trabajo; y el nuevo concepto de la empresa que tiende a fu~ 

dir aspiraciones de trabajadores y empresarios individuales y colectivos, 

para estructurar el ámbito social en que se moverán las generaciones futu 

ras. 

Con el objeto de asimilar mejor el concepto que sobre el contra 

to colectivo de trabajo nuestra legislación laboral nos ofrece, es preci

so efectuar una advertencia· preliminar citando que para el caso la doctri 

na ha denominado de diversas maneras al contrato del que me estoy ocupan-

do; observando ast que en algunos tratados al contrato colectivo se le de 

signa como concordato de trabajo, fundandose en e 1 hecho de que a 1 ce 1 e--

brarse este generalmente se pone ffn, por un momento se menciona como una 
, 

convenci6n col~ctiva de trabajo, ser§ porque se convienen los intereses -

de los factores de la producci6n, 

Hago notar que el contrato c\Jlectivo de trabajo no puede ser --

considerado como un contrato preliminar, toda vez que las partes, al cel~ 

brarlo no quedan obligados a cefiir sus trabajos a las normas del contrato 

individual; ni a·la manera como debe desarrollarse dicho trabajo y sólo 

establecen determinadas condici?nes que deben regular las relaciones obre 

ro-patronales, ya que, al desarrollarse el trabajo contratado, individual 

mente con cada trabajador, debe confornarse con las condiciones estipula-
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das en el contrato colectivo sin que las partes contratantes asuman ningu

na obligaci6n, ni en cuanto al trabajo objeto de un posible contrato indi

vidual, ni en cuanto a la forma de desarrollar dicho trabajo. 

Es decir, todas aquellas personas que se ven involucradas en una 

relaci6n de trabajo, necesariamente deben tener un contrato que defina y -

determine su situaci6n laboral, siendo o no sipdicalizadas, por lo tanto, 

el Contador Público como persona ffsica deberá cubrir con estos requisitos 

y profesionalmente vigilará; ya sea por parte de la empresa o por la del -

sindicato, las obligaciones que acaneen las reli.!ciones laborales, el con

trato colectivo y el cumplimiento de ~us incisos como; las prestaciones y 

participación de utilidades, que de él se emanan. 

Ahora bien, corno último paso de nuestra trayectoria hacia las -

conclusiones del tema, comentaré los factores de la producción sin dejar -

de analizar los intereses de las dos ramas que nos ocupan, el sindicato y 

la. empresa. 

Como es bien sabido, 1 os factores de la producci6n son trabajo, 

ca pi ta 1 y empresario, considerado este último como agente que combina los 

dos primeros, los organiza y, en su caso, dirige la empresa, o sea, como -

un tipo de trabajador especial, pudiendo ser cualquier persona o profesio

nista. 

Desde el punto de vista de la compensación que cada uno de los 

factores retira de la empresa, al trab1jo le corresponde el salario y las 
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dem~s prestaciones complementarias, ~l capital le corresponde la renta o 

dividendo y al empresario una remuneración que participa de los caracteres 

de aquellos y de éste; en la inteligencia de que estoy utilizando el térm.:!_ 

no dividendo, no en el sentido restringido del que reciben los socios de -

las sociedades comerciales por acciones, sino como toda ganancia que co- -

rresponde a los capitalistas de una empresa, cualquiera que sea la forma -

jurfdica como ésta se encuentre organizada. 

Entonces la intervenci6n del Contador Pablico en las remuneracio 

nes al trabajo, al capital y al empresario, son-aspectos que considero prQ_ 

pios del profesionista en cuesti6n, ya sea desde el punto de vista de la -

empresa o también por parte de los sindicatos obrero-patronales. El motivo 

es simple, se tratan de actividad~s de registro, distribución y supervi-

sión contable, asf como, r.educción de costos, cálculo administrativo y au

ditorfa de los efectos que causan estos movimientos, materias que nuestra 

profesión domina ampliamente de acuerdo a su formación académica. 

Volviendo a lo anterior, y una vez encauzado lo dicho al objeti

vo del trabajo; diré que el mencionado dividendo se funda, siempre en una 

utilidad y constitu~ además una distribución de ésta; y en cuanto a la re 

inuneración del empresario, generalmente se forma de una parte fija, canta 

bilizada como gasto de la empresa y de una pa1·te adicional que, en una u 

otra forma, se determina en función de la utilidad. Por consiguiente, s'ó-

1 o la remuneración al trabajo se establece casi siempre en forma indepen

diente de la utilidad, salvo en los casos que se le conceda a los trabaj.Q_ 

dores participación, movimientos contable? todos ellos que deben ser per-
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fectamente vigilados para tranquilidad de un sindicato. 

Siguiendo con los factores de la producci6n diré, que la impor

tancia de 1 empresario, que por supuesto puede 1 o mismo una persona que un 

grupo, en la iniciaci6n y funcionamiento de la empresa, ha ido creciendo 

a medida que ésta se desarrolla y se vuelve más compleja; y este fen6meno 

ha originado una cie1·ta oposición de internses entre el empresario y el c~ 

pital y por consiguiente, entre los sindicatos y la empresa, oposici6n que 

se manifiesta en que el cap~talista tiende a disponer para sf de la mayor 

parte de la utilidad de la empresa, a tftulo de-dividendo, y por otra; el 

empresario tiende a conservar en la empresa y a reinvertir en ella, la to

talidad o mayor parte de la utilidad que resta una vez deducida su propia 

remuneración; en la inteligencia de que esta altima tendencia suele acen

tuarse cuando el empresario es a la vez socio de la empresa, bien porque 

siendo capitalista acta~ al poco tiempo corno empresario, o porque siendo 

empresario se convierta además en capitalista, casos ambos recientes en -

la práctica. Actitudes que causan la discordancia con los sindicatos, los 

cuales consideran una mala administración en los bienes de una empresa, ya 

sea por el empresario o por el capitalista, para lo cual, juzgan convenie.!l 

te la continua revisión contable de las operaciones realizadas en determi 

nado ejercicio. La mayorfa de las empre~as medianas efectaan estas revi-

siones cada año y en las pequeñas emprcsr.s casi nunca se realizan por la 

deshonestidad de los sindicatos que ahf existen, aspecto que trataré más 

adelante. 
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. ~ 
Naturalmente que, dada la naturaleza de las relaciones entre el 

empresario y el capital y el sindicato y la empresa, la oposici6n senala

da encuentra generalmente cauces pacfficos de soluci6n dentro de la misma 

empresa y rara vez 11 ega a trascender al exterior; sin embargo, las ten-

dencias seHaladas son una realidad innegable, lo cual plantean importan-

tes problemas en lo que se refiere a la participación de l,s utilidades a 

los trabajadores, recordemos que este tema es.nuestro punto medular del -

trabajo. 

Es importante considerar que la remune\"ación del empresario lle

ga a absorber a ta 1 grado 1 as utilidades de 1 a empresa, que esa uti 1 i dad -

se reduce en ocasiones al~ indispensable para cubrir a los capitalistas -

un dividendo realmente modesto en relación con el rendimiento normal de 
' las inversiones similares~ 

Es claro que una situación de esta clase, elimina de hecho la P.Q. 

sibilidad de distribuir entre los trabajadores una parte de las utilidades 

pues esa participación reducirfa el dividendo de los capitalistas a lfmi

tes que harfan perder todo estfmulo a la inversión, lo que perjudicarfa a 

los trabajadores en vez de beneficiarlos; por lo que en estos casos, en -

realidad, la participaci6n de las uti'lidades se plantea, no como una dis

tribución de utilidades entre capital y trabajo, sino como una verdadera -

redistribución de utilidades entre los factores de la producción, o sea, -

entre trabajo, capital y empresario. Actividades que son vigiladas en for

ma constante por los Sindicatos a través de su pull de contadores o aboga

dos. Por supuesto esto no quiere decir que esté en contra de la substanci.Q. 
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sa remuneraci6n que percibe en ocasiones el empresario, sino que aµoyo la 

actitud sindical y contable para efectos de que sea equitativa la distri

bución y adecuada la utilidad entre los trabajadores. 

Referente al problema que estoy tratando sobre la redistribución 

de las utilidades entre trabajo, capital y empresario, es claro que se de-

be mejorar la actual situación fiscal que es inoperante, de manera que ha-
•· 

bría que tratar de resolverlo a través de una fórmula de fijación de ci- -

fras m&ximas para la remuneración de los funcionarios de las empresas, en 

relación con el capital y los ingresos de estos..!·así como teniendo en cue!)_ 

ta, también, el tipo de empresa industrial, comercial o agrfcol~ y, proba

blemente, otros factores derivados de un estudio especializado en este pu~ 

to y de la experiencia obtenida, para lo cual habría que contar con datos 

estadísticos detallados efectuados necesariamente por un Contador Pdblico, 

corno por ejemplo: El análisis e interpretación de la situación de la em-

presa a través de los estados financieros, con la finalidad de esclarecer 

ampliamente la remuneración que está destinada a los factores de la produ~ 

ci6n y tomar en consideración.el justo reparto de las utilidades y percep

ciones de los trabajadores. Como se pu~de observar este estudio dcbe1·á ori 

ginarse tanto de un lado, empresa, como por parte del o los sindicatos, a 

través de una persona con formación académica contable. 

Conforme a la estructura que se planteó al desarrollo del presen

te capítulo, considero que se han tomado los principales aspectos de apoyo 

para definir actualmente la intervención que tiene el Contador Pdblico en 
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los sindicatos, ya que primeramente hablé de la empresa, después, de las -

relaciones laborales y contrato colectivo y por altirno de los factores de 

la producci6n, temas que por sf solos son muy amplios pero de los cuales -

anicamente nos interesarnos por los puntos que ofrecen una idea general de 

la probable participaci6n teórica de un profesionista contable. 

Todo lo anterior presupone que en la práctica el Contador Pabli-
. ' t.• 

co es indispensable eri las actividades administrativas en los sindicatos y 

que es además una persona c9nfiable para emitir juicios a favor o en con-

tra de una disposici6n o registro efectuado. Desgraciadamente puedo decir 

que esto solo sucede en las grandes empresas y en cierta mayorfa de las em 

presas medianas, en las pequeHas siempre o casi siempre en un alto porcen-

taje se evita la participaci6n directa de un profesionista de esta fndole 

o se negocia solo a través del representante sindical, las actividades que 

en un momento dado pueden llegar a afectara los trabajadores. Esto nos --

vuelve a confirmar la mala organizaci6n que adolecen los sindicatos en ---

nuestra patria y que en muchas ocasiones se toman como elementos de coac-

ción administrativa. Ya en otra ocasi6n opiné que los sindicatos en México 

tienen un retraso operacional de muchos aílos y que sostienen ademSs una 

dictadura que en nuestro presente es negativa, entre otras cosas por la 

falta de control sobre los lideres de los sindicatos afiliados a las gran-

des organizaciones sindicales y por lo consiguiente en el aspecto adminis 

trativo, lQ cual propicia que un sindicato realice lo que a juicio de sus 

lideres sea más conveniente~ A ejemplo ·de lo que expongo, haré rnenci6n de 

un caso concreto en el cual se puede apreciar dicha afirmaci6n: una vez -

al efectuar la contabilidad de una pequeHa empresa ferretera por curiosi-



74 

' dad le pregunté a un empleado que según me informó llevaba frabajando 6 

aiios cproximadarnente, los beneficios que había alcanzado por ser un miem-

bro afiliado a un sindicato durante todo ese tiempo, contestándome; des-

conocer rotundamente su afiliación a algún sindicato y por consiguiente 

nunca ha recibido beneficio alguno, esto no obstante que por los 6 anos 

de trabajo la empresa ha pagado cierta cuota sindical a los líderes co-

rres~ondientes, habiéndose efectuado tal nego~iaci6n entre empresa y si~ 

dicato sin el conocimiento del trabajador, aspectos que suceden continu!!_ 

mente y que no se han ~odido subsanar por la deshonestidad con la que -

trabajan los líderes en los sindicatos de las p_!;queñas y medianas empre-

sas. 

En ffn, las conclusirines a las que llegu6 aparte de lo que ha 
\ 

sido expuesto se simplifica en los siguientes puntos: 

l. El Contador Públ~co par~icipa en una pobre proporción con 

los ~indicatos correspondientes a las medianas y pequeñas empresas, esto 

por la manera en que se encuentran organizadas las asociaciones a la> que 

me refiero. La participnci6n es marcadamente limitada aún más en las pe

queHas empresas y muchas veces lo ocasiona la deshonestidad con que lab~ 

ran los representantes sindicales, quiero decir con esto, que al existir 

un problema laboral, el acuerdo que se firma y define las próximas jorn.!1_ 

das de trabajo en una empresa, es muchas veces motivo de soborno y donde 

las soluciones son a favor de la misma sin haberse efectuado una audito-

rfa administrativa y contable de la situación y menos un análisis de los 

aspectos que originan tal desacuerdo de trabajo. 
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2. El Contador PQblico debe intervenir en el tipo de sindicatos 

que nos ocupan para esclarecer el complejo problema que existe en materia 

de colaboración entre los obreros y patrones, no como un ente de unidad, 

sino como aquella persona que a través de sus resultados profes1ona1cs, en 

sus conclusiones y an~lisis operacionales fundamente las posibles peliLiQ. 

nes obreras ante 1 as empresas y vi ce versa. No hay duda de que consisten tes 

razones morales, políticas y sociales muestran, no solo la justificación, . 
sino la necesidad y conveniencia de la colaboración entre patrones y tra-

bajadores; pero también es indudable que entre es tos y aquellos hay un mQ_ 

tivo trascendental de divergencia y división, que es la remuneración que 

cada uno de ellos desea obtener de la empresa; aquí, hemos de recorciar que 

la participaci6n de utilidades es un sistema de remuneración que comple--

menta el salario y qu,, onjuntamcnte con este es el mayor interés que tig_ 

nen los t rabajadore:; t1l.' seguir prestando sus se1·vi e i os en una determinada 

empresa, por lo tanto el buen funcionamiento de esta medida administ1·ati-

va, puede ser tan beneficioso al trabajador como a la empresa, puesto que 

constituye la forma de que el trabajador g~ne m§s mientras m5s gana la -

empresa, lo que liga el interés de aquel con el de esta de lii 11ianero más 

sencilla y más objetivamente accesible al trabajador, que es la de ve1· re 

compensada su colaboraci6n con el aumento de su rernuneraci6n y con el per_ 

fecto control de la misma. 

3. Como lo manifesté anteriormente, el Contador Público debe -

intervenir en forma más directa en la participación de las utilidades a 

favor del sindicato, ya que po~ principio las empresas pequeRas y media--

nas por tener un ingreso limitado en ~us ejercicios pone resistencia a --



76 

campa rt ir estas uti l i dudes, además de tener un poco de temor a los problemas 

que la participaci6n puede traer consigo; sin embargo, debe tomarse en cuen 

ta que los trabajadores sindicalizados temen también que la participación 

se use como trampa paru debilitar sus organizaciones de trabajo y µ11ra bu~ 

lar sus derechos, por lo tanto el buen juicio y an<'ilisis que p1·opo1·cione un 

Contador atraerá para el sindicato un ambiente de confianza y de respeto a 

las leyes mercantiles y laborales por ambas parles. 
" 

4 •. La revisión de los ;.isuntos de la empresa por parte de los tr~ 

bajado res ser<'i si empre encomendada a un Contados· Público, debo dcci r esto -

porque uno de los motivos principah!s de la renuencia de los empresarios p~ 

i·a mostrar su Contabilidad es la falta de veracidad de esta. Por otra Pª!'.. 

te, no so.ría imposible planear un adecuado sistema de control contable so--

bre la base de que la Contabilidad de este tipo de empi·esas se n·v·isará ex-

clusivamente por las autoridades fiscales encargadas de dicha revisión y --

que se excluyera al sindicato de todo el proceso relativo; una situación de 

esta clase serfa contraria a toda lógica y a los principios jurtdicos más -

elementales, puesto que impedirfa que fueran ofdos los trabajadores en la -

determinación de la utilidad y donde, el procedimiento incluso. podrfa ser -

tachado de violatorio del artfculo 14 Constitucional. Planteado asf el pro

blema, la primera cuestión que se suscita es la del alcance de la revisión, 

o sea, sf la revisión de cuentas implica la posibilidad de objetar la ges--

_tión que les dá origen y, por consiguiente, de intervenir de hecho en esa 

gestión. Creo que de ningui1a manera es necesario dar ese alcance a la reví-

si6n de las cuentas de la empresa por parte del sindicato, porque legal y ~ 

jurídicamente pueden di st i ngu irse dos e 1 ases de revisión de cuentas: 1 a pri 
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. 
ci6n. Mo 

podr~1aniarse de fondo y la segunda que 1 lama6a Je' cornproba--

todo~~'-que tiene derecho a verificar una cuenta tiene de1·echo -

mera que 

por ello a objeiar a la vez la gestión de quien la rinde, sino que estos 

dos derechos pueden distinguirse entre sí y darse separados el uno del o

tro; y si bien el derecho de objetar la gestión, por parte del Contador -

Público de un sindicato, implica el ele revisar las cuentas, esto último -

puede existir sin lo primero y ejercerse en forma autónoma. Como un ejem

plo ele lo anterior tenemos, la revisión que efectúan las autoridades fis

cales a las empresas, ilero no para calificar si está bien o ir.al adminis--

trada, y ni siquiera para investigar el porque ~ajaron las utilidades o -

se produjeron pérdida5, cuestiones que competen exclusivamente a los due-

fios, sino que este exámen fiscal se limita a cerciorarse de si están re--

gistrados todos los ingresos del negocio, si los gastos que se deducen son 
\ 

µropios de es te y s·i las operaciones es t.:ín debí da mente comµrobadas y regi~ 

tradas, esto se justifica por la necesidad de evitar abusos en estas mate

rias y de ningún modo constituye ingerencia en el manejo de la emprC'sa. 

Así puPs, la r<'visión que ('l sindicato podría hacer de las cuen 

tas de la empresa, serfa únicamente para comprobar si los gastos deduci--

dos son propios del negocio y para cercio1~rse de su comprobaci6n adecua-

da, pero sin derecho a calificar de ~odo alguno la gestión de los directo 

res de 1 a empresa, y menos aún, para inferir en es a gestión; y c11 cuanto 

al monto de ciertas erogaciones, sólo podrfa objetarlas si sobr0n~saran 

máximo~ fijados en la reglarnentaci6n legal. 



78 

La revisión de las cuentas por los trabajadores, no tienen por 

que ser constantes ni de tipo invcstigatorio, ni siquiera tiene que ser -

previa al balance 1 sino que basta con que sea posterior a aquel y pueda -

limitarse a la facultad de presentar objeciones concretas respecto al mi~ 

mo balance y al estado de pérdidas y gananc·ias. En cuanto al procedimien

to para hacer valer las objeciones de los trabajadores a las cuentas, po

drfa plantearse en forma de terceria coadyuvaQte dentro de la revisión -

fiscal, puesto que hemos visto que la revisión de los trabajadores tiene 

importantes puntos de contacto con aquella. Por otra parte, además, esa -

revisión puede constituir un factor mucho más i.!!lportante que la rev·isi6n 

fiscal para inducir a la empresa a llevar una contabilidad real. De paso, 

y para terminar este punto, que de hecho es el más importante sobre la in 

tervención del contador en los sindicatos, diré, que la falta de veraci

dad contable crea una situación de injusticia y desventaja en contra de -

los empresarios que llevan sus cuentas ajustadas a la realidad, frente a 

Tos que no 1 o hacen as f; ya que, mi entras los primeros cubl'en debi d amt>nte 

sus ·impuestos, los últimos los el udcn y hacu una competencia ilícita que 

debe eliminarse, para lo cual, insisto, la revisión de las cuentas conta

bles puede ser un factor importante. 

5. Un punto especial de la intervención que tiene y deberá au

mentar el Contador Público en los sindicatos de este tipo de empresas, es 

en el perfecto control de la participación de las utilidades, en donde su 

inclusión asegura al sindicato confiabilidad para con los trabajadores al 

momento de efectuar gestiones de interés laboral o apelar justicia en el 

reparto correspondiente. Entre varios de los aspectos en los cuales se ve 
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rá pc1·so11almente incluido y por lo tanto analizunícon esmero, son los si

guientes: 

a) Control del cumplimiento de la participaci6n. 

b) Observación de los fracasos de la participación. 

c) Procurar la igualdad de remuneración entre los obreros afi-

liados. 

d) 

e) 

f) 

Compensación entre un ejercicio. bueno y otro malq;?f:~~ 
:.~:,~.~o;..-.~. .-.~~·· "i.;.':":~Y 

Compensar las utilidades y los salarios bajos. ,·:''.c:;;,~5,,::'\:<'Í(l 
. :··~~ ... :'··_'<:J 

Procurar el incremento de las utilidadt·s con fundamento én'. ·.·:·ti 
' .. :, \:_·~ .. ·~J 

el esfueno de los trabajadores. - · . · _;·l 
... · ... ::_') 

g) El perfecto control de la utilidad. 

h) Observación del aspecto fiscal, 
";, 

i) Observación de las bases y el monto de las participaciones. 
' 

j) Octerminaci~n de la utilidad de la empresa. 

Estos temas que por si solos ·Se entienden, hacen aan más claro 

el purque tiene necesidad un sindicato de contar con profesionisias de e~. 

ta índok, y asegura además, su rarticipaci6n por mucho tiempo 111irn:' :; -

las t6cnicas sindicales y de empresa no impliquen otros conocimientos 6 

reglamentaciones que sustituyan las existentes. 

Por al timo, sólo me consta hacer mención que el Contador Pdblico 

tiene mucho camino por andar dentro de los sindicatos en lo referente a su 

intervenci6n profesional, la cual ha quedado de manifiesto en este capi

tulo como un requerimiento i ndi spcnsab 1 e para un mcj or contra 1 de 1 as op~ 

raciones contables, tanto de las organizaciones sindicales como de las e~ 

presas pequeílas y medianas, donde deberá constituirse en un enonne apoyo 

administrativo. 



CAPITULO SEXTO. 

CONCLUSIONES. 
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El objeto de este capítulo, es tratar de resumir los aspectos 

m5s importantes de los capftulos anteriores, por lo que he deducido las -

siguientes conclusiones: 

l. Los sindicatos de trabajadores en México, son asociaciones 

que se constituyen para el mejoramiento y defensa de los intereses comu

nes de sus agremiados. Por los recursos econ6~icos con que cuentan y -

que provienen de diversas fuentes, los sindicatos son entidades económi

cas que deben ser atendidas en su organización, financiamiento.Y adrninis 

tración en general, por profesionales de la confaduría pública. 

2. Actualmente, la mayoría de los sindicatos operan con un -

sistema administrativo obsoleto, y,1 que su constitución y reglamento de. 

trabajo es similar o casi el mismo de hace 30 afias, según prestaciones y 

comparaciones con los principales países industrializados. Considero que 

el mejor sindicato o por lo menos uno d~ los mejores en México es el que 

se presenta más adelante en el ap6ndice. Una de las razones por las cua 

les me atrevo a decir esto, es que el régimen que gobierna el sindicali! 

mo en nuestro país no ha cambindo desde su fundación, y por ende ha per

manecido, si no completamente al margen de los adelantos organizaciona-

les mundiales, sí bastante rezagado, 

3, De la mayoría de los sindicatos en México, el 90% no alca!!_ 

za una economía autofinanciable, por falta de una adecuada planeación y 

administración de sus recursos. 
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4. La profesi6n de Contador Público, tiene un campo bastante -

amplio en el que se está contemplando su desarrollo, ya que se debe de -

partir de la base que todo profesionista a nivel de licenciatura no tiene 

más conocimientos que aquellos equivalentes a una plataforma de lanzamien 

to y que su cumplimiento prbfesional y capacidad será medido de acuerdo -

al campo laboral y experiencia en que se desempeña, para que en relación 

a ello evalúe el terreno mc:ís conveniente, especial izándose según sus in-

tereses, mejor aún, como se señala en el capítulo"segundo de este traba-

jo, si complementa esta act'ividad con otros estudios que lo mantengan --

constantemente actualizado, 

5. Para ampliar un poco más sobre el concepto anterior, es CD!). 

veniente señalar que la mayoría de las universidades han intensificado -

los cursos de postgrado y de maestría, ya que consideran que el nivel de 

licenciatura no es del todo suficiente para los requerimientos laborales 
~ 

presentes. Posteriormente será el Doctorado el niyel idóneo para el fu-

turo. Por lo tanto, si un Contador Público no presenta l~ inquietud de -

seguir superando sus conocimientos, caerá en la "retención profesional", 

así denominada a la actuación de cualquier profesionista desadaptado a -

los cambios de actualizaci.ón que se van presentando constantemente en su 

vida profesional. 

6. La preparación actual del Contador Público, lo faculta pa

ra resolver los diversos problemas de orden técnico contable, financiero 

y administrativo que afrontan actualmente los sindicatos de México. 
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. 
7. En la actualidad, es mínima ln participación de 'profcsionii 

tns contables en la administración de los sindicatos, existiendo diversas 

causas, entre ellas: 

De acuerdo a la teoría de escalafones del sindicato, una --

persona no ocupa su puesto inmediato superior si esta no es ju

bilada, retirada por convicción propia o por defunción, la may.2_ 

ría de estas personas han desempefiado el puesto y sus conoci---

mientas se basan en la experiencia, si por alguna de las razo--

nes mencionadas llegan a ocupar puestos superiores, el desempe

ño de sus funciones será rutinario, careciendo de proporcionar 

e introducir nuevos y mejores sistemas administrativos. Si agr_g_ 

gamos a ello que esta gente en un 60% no es profcsionista, po-

demos observar el porqué del atraso que muchos sindicatos pre--
' 

sentan en su organización. 

Otra de las razones por las cuales existe poca participa- -

ción del profesional contable, es debido a que las autoridades 

de los sindicatos no conocen todos los posibles servicios que 

este profesional puede prestarles en auxilio de sus objetivos 

administrativos. 

8. El futuro del Contador POblico en los sindicatos, se obser 

va de gran amplitud y el desempeño de sus funciones podrá ser corno se -

enumera en detalle en el capítulo cuarto, mencionando algunas de las más -

importantes, entre ellas: como profesionista independiente a través de -

despachos especializados; como empleado dependiente, resaltando la infor 
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mación contable bajo nuevos sistemas, y como encargado de finanzas. Es con 

veniente e indispensable tomar en cuenta al Contador como programador y 

planeador de la información contable, ya que esta actividad requiere de o

tros conocimientos, por ejemplo: los sistemas de cómputo, la información -

multivaluada, la aplicación de la estadistica, etc. En el presente, lama

yoría de las empresas en México empiezan a trabajar con el sistema electr6 

nico de datos, no así los sindicatos, por lo ~~e estas actividades se po-

drán desempeftar más fácilmente en las organizaciones sindicales. 

9. Otro aspecto importante sobre laJarticipación del Contador 

POblico en los sindicatos, es el que corresponde a la auditoría, la cual 

deberá aplicarse en cualquiera de sus formas de una manera más annlítica 

y profesional en la administración de estas·organizaciones, ya que bajo e~ 

tos lineamien.tos se tendrá un mejor control de operaciones y actividades 

referentes a proporcionar bajo los sistmnas, métodos y modelos de cómputo 

ona informnción más amplia de la situación que guarda dicha administra--

ción. No hay que olvidar que la teoría cie decisiones en cualquier empresa 

u organización, se aplica desp~és de un concienzudo análisis de resultados 

y sin una auditoria a nivel de investi~ación de operacionés no podremos -

conocer el estado real financiero de cualquier sindicato. 

10. La subsistencia de un sindicato se deriva de la buena admi

nistración de su economía, sabemos que esta se constituye µrincipalmente 

por el ingreso constante que representan las cuotas de participación de -

socios, aportación de la cual ie desprende el principio de autofinancia-

miento de la organización. Bajo estos mismos lineamientos, el sindicato -
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proporciona varios servicios en beneficio de sus agremiados, ejen~lo: Ca

jas de Ahorro, Cooperativas, Tiendas de Consumo, Deportivo, etc., los cua 

les al iniciarse se constituyen con dinero de la empresa o industria re

presentativa que al t~rmino del plazo estipulado en el contrato colectivo 

se regresa. Recordemos que la finalidad de este tipo de servicios no es 

de lucro, aspecto que enfatiza el especial cuidado y manejo administrati

vo que deberá tenerse.para.no incurrir en pérd~das. El Contador PQblico 

encontrará en estas administraciones claras fuentes de trabajo para em-

plear y desarrollar sus conocimientos, así como las futuras técnicas con

tables, con el objeto ele mejorar los servicios "'5eñalados. 

11. Finalmente y como corolario de todo lo expuesto, tanto en -

el desarrollo del trabajo como en las conclusiones, se observa que es ne

cesario una mayor participaci6n del Contador PGblico en todos los aspee-

tos administrativos de las cirganizaciones sinrlicales, y tiene además una 

proyecci6n todavía más sustanciosa en el futuro, porque su intervención -

sci verá canalizada en: la organizaci6n, administraci6n, control, ase

soría y auditorfa en general del sindicato. 



"' 

' 

APENO ICE 

. EJEMPLO DE FUNCim1~MIENTO DE UN _s_~NDICATO 

EN UN ORGANISMO DES CENTRAL! ZADO. -- -



87 

El sindic~to, es la asociación de trabajadores.º patrones consti

tu,da para el estudio, mejoramiento y defen5a de sus respectivos intereses. 

La evolución del Derecho del Trabajo y las necesidades de la vida moderna la 

boral, hacen indispensable la co11stitución de sindicatos en defensa de inte

reses comunes. Pensamos que la organización de los trabajadores en los sin

dicatos es conveniente, no sólo para los propios obreros, sino tambi6n y 

muy particularmente para las empresas, ya que entre otras cosas siempre será 

preferible tratar los problemas que se presenten con un grupo de representa~ 

tes de los trabajadores que con todos los obreros que forman 1 a empresa. 

En los capitulas anteriores de nuestro trabajo, nos hemos dedicado 

a exponer las generalidades de los sindicatos (capítulo I) y la actividad -

profesional que el Contador Público cubre en los sindicatos. ·Ahora bien, en 

ei desarrollo de este capitulo veremos la formación, constitución y aplicación 

de un sindicato, los estatutos que lo conforman y su estudio, con caracterí~ 

ticas muy especiales y el cual·corresponde a un organismo descentralizado -

que funciona actualmente dentro de la estructura orgánica del Gobierno Fede 

ral. 

~ara ello, será necesario hacer un poco de historia y observar los 

antecedentes que en forma paulatina han contribuido a la obtención de los -

actuales sistemas y modelos sindicales que predominan en México y en espe

cial el que estudiaremos a fondo~ 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

Las primeras agrupaciones de trabajadores propiamente dicho, apa

recen en la Edad Media a nivel de corporaciones o gremios, donde el señor 

feudal era el dueño del as vidas y haciendas de sus súbditos, pudiéndose 

lograr una reunión de maestros de una misma especialidad para defender la 

calidad de su trabajo y evitar competencias ruinosas. Los aprendices que 
•· 

concluían su per1odo de instrucción, quedaban en calidad de candidatos para 

ser maestros, mientras·tanto, se denominaron compañeros, apareciendo entre 

ellos las primeras relaciones de solidaridad, or:_ientados principalmente al 

Orden religioso. En Francia, por ejemplo, los reyes expedían ordenanzas -

donde se señalaban los salarios máximos y mínimos de dichas agrupaciones, 

los de maestros y compañeros, con el tiempo se llegaron a entablar verda-

' deras luchas, pues los maestros trataron de obtener privilegios para su 

clase y prolongar innecesariamente los períodos de aprendizaje y los comp~ 

fieros, por su lado, form~ron sociedades mutualistas, pero ante la actitud 

de los maestros convirtieron sus asociaciones en instrumentos para comba-

tirlos. Las autoridades no auspiciaron esas actitudes, llegándose así has-

ta junio de 1791, en que la Asamblea Constituyente elaboró la llamada Ley 

Chapelier, que suprimió las corporaciones y gremios. 

En Francia, podemos observar tres etapas en el movimiento sindical: 

la prohibición absoluta que va desde la promulgación de la Ley Chapelier hasta 

1848. Durante ese período, la legislación napoleónica mantiene viva la pro

hibición y la incorpora al Código Penal. Después vino un período de tole-

rancia, en el que los' sindicatos ingleses sirvieron de acicate de inspira

ción a los franceses, llegando por fín el año 1884, en que se reconoció la 
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Ley del 21 de Mayo que corresponde al derecho y libertad de asociación. 

Hoy, un hecho importante que no debemos dejar pasar inadvertido. 

Durante el período de la tolerancia en Francia, o sea, antes de 1884, se prQ_ 

dujo un movimiento político que tuvo su origen en Alemania y que tendía a -

subvertir el orden social existente, pretendiendo fundar un mundo nuevo 

donde desapareciera la propiedad privada. Primsro apareció el manifiesto 

comunista de 1848 y despu~s se efectuó en 1864 una ~eunión pGblica que agr~ 

p6 a los obreros ingleses, franceses, italianos y alemanes, entre estos Gl 

timos a Carlos Marx y surgió así la primera prot~cción a la clase obrera, -

la cual luchaba por el establecimiento de una legislación social. Dado es

te paso inicial, quedó nbierta para la segunda protección llamadas"intei·na

cionales", que se fundó en 1889, y se esforzó por fijar los principios de 

la lucha de clases. De esta reunión surgió la celebración de la jornada -

internacional que propugnó la conquista del poder y la dictadura del prolet! 

dado. 

La libertad de asociación era una exigencia natural, consecuen

cia obligada del liberalismo, pues no se explica que dentro de los postu

lados de este se haya impedido, legalmente, durante tanto tiempo que el hCJ.!1.!. 

bre pusiera en práctica su libertad de reunirse permanentemente con otros -

hombres. El reconocimiento de ese derecho tenía que producirse tarde o -

temprano; pero la astucia de los dirigentes comunistas fue muy grande, aprQ_ 

vechando esa situación paraº sus fines políticos, pues al tomar bajo su su

puesta dirección al movimiento obrero y solicitar el reconocin~ento de sus 

derechos, entre otros, el.de asociarse, dió un tinte rojo a ese movimiento 

n9ble y necesario que llevaba el sinaicalismo. 
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A pesar de que el papado en _sus famosas encíclicas d~l siglo pa

sado y algunas de este siglo, ha auspiciado y fomentado la asociaci6n pro

fesional, no ha desaparecido por una parte, la tendencia radical de muchos 

dirigentes sindicales y por la otra, el temor de la clase patronal por la 

organizaci6n sindical de los obreros. 

Los sindicatos obreros actuales, tienen carácteres muy propios -.. 
segdn el pais en que se fundan, pero han conservado quizá inconscientemente, 

programas y banderas ajenas a su finalidad. 

Las influencias de las empresas internacionales sobre el movimien 

to sindical, seguramente que es la causa de que se hayan sencilado por los 

tratadistas dos finalidades a dichas asociaciones profesionales: la inmedia 

ta para mejorar las condiciones de 'trabajo y la otra, para transformar a· la 

sociedad. 

Se han hecho este tipo de consideraciones para explicar histórica-

mente el orgien de ciertas aberraciones que encontramos en las tendencias que 

se atribuyen, por algunos, a los sindicatos, de ser organismos de lucha ince

sante contra el patrón o empresas dirigente, Ln lugar de orientarlos en acti

tudes constructivas, ya que estas asociaciones, desde un punto de vista so

cial y jurfdico, son necesarias y convenientes dentro del desarrollo del 

Derecho Laboral. 
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l\NTECEDENTES EN MEXICO 

Para nosotros, durante. la· Colonia en la denominada época Corpora

tiva, fue cuando se desarrollaron ordenanzas muy interesantes como la de som~ 

brereros, o la de arte de la plater1a, las de ruinas y otras mucho más que -

regulaban, como ocurri6 en Europa, el salario, los precios y otras prestaci~ 

nes que se daban a los indios. La prime1·a de ~~tas ordenanzas correspondió 

segan algunos h~storiadores, a la de herrero formada en el afio de 1524. 

Las Leyes de Indios ofrecieron muchos_ejernplos de disposiciones 

tutelares para el trabajo, encontrándose entre ellos diferencias como la e2:_ 

pedida por Felipe II en 1593, en que se reduce a ocho horas la jornada diaria 

de los obreros en las fortificaciones y fábricas, y así otras más que sería 

muy largo mencionar. 

Durante la Independencia, se suprimieron todas las ordenanzas exh

tentes y pr&cticamente el siglo pasado tr~nscurrió sin que el Estado regla

mentara las cuestiones de trabajo. Más bien, adoptando las ideas de la legi~ 

. lación francesa, nuestras leyes prohibie_ron las actas de grupos organizados 

o no, que tendieran a subir los salarios. La libertad de asociación fue ga-

rantizada, considerándosela corno una consecuencia del ejercicio de las liber-. 
tades humanas y así apareció en la Constitución de 1857. 

Los trabajadores dentro de nuestra incipiente industria, recurrie

ron a organizaciones de tipo mutualista, donde la más antigua sociedad de es

te tipo fué la Sociedad Particular de Socorros Mutuos, fundada en 1853. Se

guida a ésta, apareció la Sociedad Filarmónica Siciliana, en 1861, fecha de 

su total registro. 
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Posteriormente apareció el Círculo de Obreros de México en 1872 

Y más tarde, en 1906, la Sociedad Mutualista de Ahorro, el Círculo de Obre

ros Libres de Orizaba y la Casa del Obrero Mundial. 

Corno precursores e.n el campo ideológico, se cita a los hermanos 

Flores Magón y a otros m5s que con mayores o menores radicalismos escri

bián o actuaban buscando la organización de los trabajadores . .. 
Después de la Revo.lución de 1910 y tras la caída del régimen por

firista, se intentaron diversos proyectos federaJes y estatales en que se 

sostuvo el principio de la libertad de asociación; pero fué hasta 1917 cua_ll 

do la Constitución General estableció en la fracción XVI del artículo 123, 

el derecho de los obreros y de los empresarios para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, fundando sindicatos, asociaciones profesiona

les, etc. 

la propia Constitución consagró la 1 ibertad de trabajo en sus art_!_ 

culos 4o. y 5o. y la libertad de asociación en su ariículo 9o. Tales pre

ceptos disponen lo siguiente: 

Artículo 4o.: A ninguna persona podrá impedírsele que se dedi~ 

que a la _rrofesión, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de 

esta libertad solo podrá vedarse por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de terce-

ros, o por resolución gubernativa, dictada en los 

términos que marque la Ley, cuando se ofendan los 
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derechos de la sociedad. Nadie puede~ser prfvado 

del producto de su trabajo, sino por resolución ju

dicial. 

La Ley determinará en cada Estado cuales son las -

profesiones que necesitan título para su ejercicio, 

las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y 

las autoridades que han de expedirlo . .. 
Artículo 5o, :· Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona

les sin la justa retribución y sin su pleno cansen-
. -

timiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dis

puesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

' En cuanto a los servicios pdblicos, sólo podrá~ ser 

obligatorios en los términos que establezcan las -

leyes ·respecti~as, el de armas y los jurados, así 

como el desempeño de los cargos concejiles y los 

de elección popular, directa o indirecta. Las fun 

ciones electorales y censales ·tendrán carácter -

obligatorio y gratuito; los servicios profesionales 

de índole social serán obligatorios y retribuidos 

en los t~nninos de la Ley y con las excepciones que 

ésta señale. 

Artículo 9o.: No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunir

se pacíficamente con cualquier objeto lícito, pero 
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solamente los ciudadanos de la RepGblica podr5n -

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 

del pais. Ninguna reunión armada tiene derecho de 

deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta 

una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 

una petición o presentar una protesta por algGn -

acto o una autoridad, si no se profjeren injurias 

contra esta, ni se hiciera uso de violencias o am~ 

nazas para intimidarla u. obligarla a resolver en 

el sentido que se desee. 

En 1931, se expidió la Ley Federal del Trabajo que vino a regular 

la organización de los sindicatos, ·las distintas formas que pueden prese.r::. 

tar, los requisitos para su creación, etc. Respetando los principios funda

mentales de la Nueva ·Ley Federal del Trabajo que regula este tipo de organi 

zac iones. 

Los sindicatos en México, como en los dem.:ís países demócratas del 

mundo, han llegado a ser entidades muy fuertes dentro de la sociedad. Agru

pan miles y miles de trabajadores, obtienen ingresos cuantiosos por las cuo-.. 
tas de sus agremiados y las minis~raciones directas que han conseguido de 

los patrones, a tr_avés de las contrataciones colectivas. En aquel los países 

en que las leyes y las autoridades han fomentado el sindicalismo, en el -

transcurso de pocos anos estos·organismos han adquirido un poder enorme, -

mucho mayor que el de los patrones y, en ocasiones, ca sí tan grande como -

el que es propio del Estado causando esto profunda inquietud en la sociedad. 
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. 
Cuando existe dentro de un Estado un· grupo de individuos que ~uede llegar 

a detectar un poder tan grande como e 1 del pro pi o gobierno, se habla de un 

Estado dentro de otro Estado y esto, obviamente, se manifiesta como una or

ganización distinta que debe ser vigilada constantemente para que no tras-

cienda en perjuicio de la nación, a ello podría llegarse en un momento dado 

si los sindicatos fueran más poderosos que el Estado. Lo que procede, a -

nuesiro modo de ver, es considerar que cuando una institución nace dentro de 

la colectividad, a medida que aumenta su fuerza, debe aumentar su responsa-

bilidad. 

Pienso que estos organismos desempeñan una función social y el 

Estado y la Legislación deben velar porque sea desempeñada satisfactoria-

mente. 

Después de es tos breves comentarios, considero cornpl emen ta ri o ha-

btar algo sobre las disposiciones legales aplicables al respecto, comenzando 

con la definición de sindicato antes transcrita. 

Para formar un sindicato, según lo dispone la Ley en el artículo 

356, es necesario que se reGnan trabajadores o patrones. La definición -

actual, a diferencia de la que existfa· en la Ley de 1931 ya no requiere -

las características de que los integrantes de los sindicatos sean de --

una misma profesión, oficio o especialidad, o de profesión oficio o especi~ 

1 id ad similares o conexas. La reforma parece acertada pues to que 1 a rnayot: 

parte de los sindicatos que la propia Ley reconoce no tienen las caracterís

ticas que irnpl icaran ios requerimientos antes citados y que son propios de 

los sindicatos gremiales. Ahora la Ley engloba en el citado artículo 356 
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a todo tipo de sindicatos (mencionados en el capítulo I, punto 4), con la 

condición de que deba tratarse de trabajadores o patronos, excluyendo, como 

es lógico, los llamados sindicatos de persona que no son trabajadores y que 

adoptan ese nombre sólo por razones de: notoriedad. 

Ahora bien, de acuerdo a lo especificado en el inciso de este ca

pítulo, el siguiente análisis sobre.el sindicato al que se hace mención (de 

un organismo descentralizado), corresponde a lo"~ denominados ·sindicatos In-

dustriales, los cuales, en lugar de agrupar a individuos de una sola empresa, 

reúne a todos los de diver.sas empresas; pero dentro de la misma rama indu~ 

-trial. Por ejemplo, si se tratara de un sindicato de todos los trabajado-

res intelectuales y manuales de empresas textiles, se fundarfa el sindica

to de la rama industrial textil. Podrían agruparse trabajadores de dos o 

más empresas, pero todos dentro de la misma actividad. Siendo así una com-

binación de los sindicatos gremiales con los de empresas, pues sí, por un 

l~do, no senala los distingoi individuales de profesión u oficio, si toma 

la característica general de la rama industrial. El inconveniente que puede 

presentarse en este tipo de sindicatos o clase de asoci~ción, es que hall6~ 

dose establecidaslas empresas en diversas localidades, los problemas de cada 

una son muy distintos y el Comité central del Sindicato puede actuar, en far 

ma equivocada por desconocer las peculiaridades de esa localidad. 
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EJEMPLO DE CONSTIT_Llfl_Ü_!~~ FORMACION Y OPE.f3_A_c;_LQ_fi _ _DE U.'i.-~L@_l_Ci\TO j:Jl __ ~_N _ _Q~GA

NISMO DESCENTRALIZADO. 

Por principio de cuentas, señalaremos que en el caso a 1 cual nos 

estamos refiriendo en este tema, por razones obvias, no mencionaremos el -

nombre y ocupación real del sindicato analizado. El cual como se indica en 

el Gltimo párrafo del tema anterior, corresponde en su constitución a un 

sindicato industrial que representa a una organización de las más extendidas 

e importantes para el gobierno de Mfixico. De ~~uerdo a lo señalado, sus acti 

vidades se desarrollan en todo el Territorio Nacional, siendo una de las in-

tituciones que conforman en la actualidad un rubro predominante en la eco

nom1a de nuestro país. Aspecto que hace aün más- interesante la organiza

ción interna que mantiene en la supervisión y vigilancia de su sistema de 

operaciones, que por si magnitud, lógicamente se acrecienta el grado de di~ 

ficultad en la captación de los distintos problemas en sus unidades, y sin 

embargo, considero que es un modelo sindical bastante efectivo y ~gil con -

u~a característica predorninante y excepcional en su estructura, aquella que 

se refiere a la capacidad autofinanciable que sostiene a tal grado que el -

equilibrio que guarda su fuerza económica comparada con el potencial de la 

empresa es de la misma magnitud y en ocasiones mayoritaria. 

CONSTITUCION 

~ste sindicato se ~onstituyó segan acta relativa de fecha 15 de 

agosto de 1935, de acuerdo con la fracción III del articulo 233 de la Ley 

Federal del Trabajo, corno ya se dijo anteriormente, corresponde a la cla

sificación de sindicato industrial, y su registro fue aprobado el 24 de 

diciembre del mismo año. Las normas que rigen su gobierno, son las que 

a continuación se expresan, haciendo la aclaración que solo se enumerarin 
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los aspectos más relevantes y de trascendencia para este trabaJp: 

El sindicato estfi integrado por trabajadores que sin distinción 

de sexo o nacionalidad, prestan sus servicios directamente en la 

industria o en otras empresas que se establezcan en el país y que 

se dediquen a cualquiera de las actividades de la misma industria, 

a excepción hecha de los trabajadores que de acuerdo con las nor

mas contractuales, guarden el caráct~r de empleados de confianza 

en la empresa. o empresas que controla el sindicato. Igualmente, 

formarfin parte del sindicato los trabajadores que prestan servi-
-cios al unfsdno en sus oficinas generales o locales; con el ca-

rácter de planta. 

La duración de este sindfcato es por tiempo ilimitado. 

Dentro de sus principios declara que se luchará por el afianza

miento de las conquistas logradas por el sindicato, por la mayor 

capacitación técnica y cultural de sus agremiados; y en general 

por el mejoramiento económico, ffsico y cultural de los trabaja-

dores. Pugnará, además, por la evolución de los procedimientos 

empleados hasta lograr que l_a administración de la industria que

de bajo la dirección de los trabajadores, para lo cual fomentará 

por todos los medios posibles su preparación t~cnica. Consecuente 

mente también se luchará por los puestos de confianza, o sea los 

correspondientes a los de dirección, administración y técnicos -

para que pa.sen a ser puestos tabulados,formando parte de los esca

lafones respectivos; e igualmente y mientras se realiza esto se -



99 

pugnará por los puestos de confianza pnra que sean cubiertos por 

elementos de extracción sindical que ostenten mejores derechos -

y continuar formando parte del Consejo de Administración de la 

industria, con el objeto de lograr igual representación que la 

del Estado, con fines de equilibrio de dirección. 

La lucha abarcará la constante mejoría de las condiciones de tr! .. 
bajo en gene~al dentro de la industria, buscando que la pensión 

de los trabajadore~ jubilados sea incrementada en cada revisión 

del Contrato Colectivo de Trabajo. 

El sindicato luchará por todos los medios a su alcance hasta lo

grar la implanta i(.;1 dentro de la industria, la jornada laboral 

de 40 horas a la semana, laborándose 5 días consecutivos y 2 de 

descanso en todos los niveles de puestos. Combatiendo toda reduc-

ción de personal y de salarios pugnando constantemente de ~ejorar-

los. 

Vigilará el cumpl'iiniento de los principios emanados del artículo 

123 Constitucional, de las disposiciones reglamentarias de la 

Ley Federal del Trabajo y del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Otro principio equivale al evitar por todos los medios los paros 

patronales en la industria y mediante la incautación de las empre

sas declaradas incosteables, asumirá la dirección y administración 

de las mismas con miembros sindicales, dando preferencia a quienes 

laboren en la empresa incautada. 
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No sugerirá ni aceptará el sindicato arbitrajes de ninguna indole 

que perjudiquen los intereses de la organilación o los particulares 

de los socios. 

Este sindicato ha creado el Instituto de reeducación en beneficio 

de los trabajadores que sufren incapacidades de trabajo por acci

dentes de trabajo, así también, ha creado varias escuelas de so-
.... 

ciedades culturales y deportivas, institutos civicos y de diver

sión, con el objeto de fomentar la educación, desarrollo fisico y 

cultural de los agremiados, así como de, los familiares, fomentando 

el aumento de becas para la capacitación del trabajador. 

Otro aspecto que se ha desarrollado es la construcción de casas -

habitación cómoda e higifi~icas para los socios activos del sindica

to, costeadas por la empresa y con la tendencia que a la larga sean 

propiedad de los trabajadores. 

En sus operaciones se aboliesen todo tipo de privilegios individu~ 

les, ya sea en las empresas o en el sindicato, con estricta suje-

ción a los principios colectivos como norma de conducta. Se ejer

ce estricta vigilancia sobre las permutas entre trabajadores, para 

que se realicen sin perj~icio de los derechos de antiguedad. 

Se ejerce actualmente estricta vigilancia sobre la aplicación de 

la cláusula de exclusfón a efecto de que esta medida se aplique 

con toda justicia, observando las disposiciones de los estatutos, 

hacifindose por beneficio a la integridad del sindicato. 
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Se edita mensualmente un boletín periodístico e infornwtivo que 

contiene preferentemente asuntos doctrinarios y culturales ade

más de infonnación sindical, siendo el órgano oficial del sindi

cato que sirve como preparación y defensa de los intereses de los 

trabajadores. 

En suma el sindicato acta~ con todos sus recursos legales, econó

micos y morales para 16 defensa de sus agremiados, con tendencia a lograr un 

positivo beneficio en todas las condiciones de vida y de trabajo y de un res

peto absoluto a la soberania de la organización .. 

Este sindicato cumple con los principios seftalados anteriormente 

mediante las denominadas Normas de Acción que se constituyeron en general para 

la realización de su programa, para hacer valer su soberania y el respeto -

que merece su personalidad jurídica, para ejercer todos sus derechos legales 

y.hacer uso de las an11as 'del sindicalismo revolucionario; principalmente de 

las siguientes: 

La libre expresión del pensamiento 

La propaganda verbal y escrita 

La· reunión y manifestación pGbl ica 

La asociación sindical 

El boicot 

La huelga 

Esta Gltima, sólo se aplicará en defensa de los intereses co

munes de sus socios y del proletariado en general al nivel de apoyo. 
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ES1RUCTURA ----- .1 

La estructura que fundamento el sindicato son los propios socios, 

los que en virtud de sus caracter1sticas particulares dentro de las activi-

dades de la industria y en su participación con la organización, se clasifi-

can en: activos, reducidos o reajustados, supernumerarios, comisionados y -
""'-\ 

jubilados, 

Además, para mejor defensa de sus intereses y con la finalidad de 

realizar una eficaz gestión administrativa, este sindicato adopta como ré-

gimen de organización interna, el agrupamiento ds· los socios en Secciones, 

Delegaciones y Subdelegaciones. 

a) Socios Activos. 

Esta designación corresponde a aquellos trabajadores que pres-

tan sus servicios directamente a la industria con el carácter 

de planta. 

b) Socios Reducidoi o Reajustados. 

Son aquellos trabajadores. que han dejado de prestar sus servi

cios de planta a la industria por reducción de puestos o per-

sonal; pero si_empre que continúen perteneciendo a la organiza

ción. 

e) Socios Supernumerarios. 

Son los trabajadores que careciendo de la categoría de planta, 

prestan servicios transitorios a la industria y están inserí-
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tos en los registros especiales del sindicato. 

d) Socios Comisionados. 

Designación que reciben los trabajadores cuyos servicios son 

prestados directamente al sindicato en sus oficinas generales 

o locales con el carácter de planta. 

e) Socios Jubilados. 

Son los trabajadores que han dejado de prestar sus servicioi a 

la industria, de acuerdo con la cláusula respectiva del Contra

to Colectivo de Trabajo que este vigente, siempre que continúen 

perteneciendo a la organización. 

Referente a los ingresos del personal al sindicato, será necesa

rio presentar una solicitud escrita, por duplicado, con la firma de los socios 

a~tivos del sindicato, en pleno goce de sus derechos, y que se hagan respon

sables ante la organización de la conducta del solicitante. Cuando se tra-

te ~e un trabajador de planta ~ste deberá anexar una copia de su contrato o 

n6mina definitiva. 

El ingreso queda ·sujeto además, a los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido 16 años de edad. 

b) Saber leer y ~scribir. 

c) Reunir cualquiera de las caractertsticas particulares, refe

rentes a su contratación como socios. 

d) Justificar ~ntecedente~ pre-sindicales y de buena conducta. 
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e) Hacer el depósito de la cuota de inscripci6n, en su oportunidad. 

f) No haber realizado acciones en perjuicio del sindicato o detri

mento del buen nombre del mismo. 

g} No haber sido expulsado de una organización obrera. 

h) Protestar al f1el cumplimiento de los Estatutos del Sindicato. 

i) A la solicitud de ingreso, se adjuntará certificado médico -

en que se haga constar que el solicitante no padece enfermedad 

infecto-contagiosa y tres fotograf,as sin retoque, en tarnano -

credencial. 

Para este aspecto, de ingreso al sindicato y a la empresa, el mismo 

sindicato ha considerado conveniente actual izar constantemente algunas de las 

anteriores disposiciones del presente tema, para dar la debida oportunidad a 

antiguos trabajadores transitorios que se hagan acreedores, por diferentes r~ 

zones, a ser incorporados como miembros supernumerarios a la organización y 

q~ durante sus servicios· a la industria, proporcionados por las respectivas 

Secciones, Delegaciones y Subdelegaciones, haya demostrado disciplina, lealtad 

y colaboración al sindicato. 

A efecto de cumplimentar debidamente lo expuesto, las Secciones, -

Delegaciones y Subdelegacio.nes formularán con los trabajadores supernumera

rios de su jurisdicción, las listas correspondientes, sujetándose siempre a la 

antigüedad de empresa que cada uno de ellos acredite. 

Actualmente y en este sindicato opera como una depuración del sis

tema la venta de plazos, es decir, al referirnos al ingreso de cualquier -

persona que reQna los requisitos manifestados y después de haberse examinado 
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a través del Departamento de Contratac.iones y cumplir con una éierta anti-

guedad de trabajo transitorio, que equ i va 1 e entre 6 meses y 6 aiíos, 1 a Ju!!_ 

ta o Convención General Ordinaria establece el ingreso definitivo de planta, 

pudiendo alargarse el otorgamiento a los 6 aiíos, reglamentación bajo la sal-

vedad de proporcionarse una cuota que el sindicato registra como donativo 

o ingreso extraordinario. En estas condiciones se han venido aceptando en 

los Oltimos aiíos las nuevas empresas del personal a la industria o al sindi-
,. 

cato, no molestando en ningOn momento a la persona que lo sol ictta, .va que 

segGn la encuesta efectuada, las prestaciones de la ~npresa y del sindica-

to compensan ampliamente este tipo de transacción.administrativa. Se han 

dado en algunos casos la renta de la plaza otorgada a un"empleado, expl"icán

donos diremos que al otorgante o beneficiario de ostentar una planta alquila 

a otra persona su plaza, quien desempeña las funciones y responsabilidades 

del puesto con todas las ventajas que esta propicia a cambio de una canfi

dad mensual o ~nual por adelantado segGn sea el caso. 

Pero corno se explica anteriormente, es solo una degeneración del 

sistema que no se le proporciona a cualquier persona, ya que va en contra 

de los Estatutos o reglamentaciones del sindicato. Así pues, después de 

este comentario, observamos que todo tipo de solicitud deberá efectuarse 

bajo las formas oficiales establecidas. 

Referente a la renuncia de la organización, esta se presentará 

ante las asambleas en forma expresa, por escrito para su análisis, y sólo 

~e aceptarán cuando exista causa legftima que la funde y motive, si esta se 

hace para eludir responsabilidades no se tomará en cuenta y se decreta expul

sión total de la industria. 
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Son causas leg,timas de renuncia a los puestos de dirección o 

rep1·esentación sindical, las siguientes: 

Considerarse incompetente para el desempeño del puesto o comisión 

que se le haya conferido. 

Por incapacidad fisica qué haga imposible el desempeño de su pue! 

to o comisión. 

La imprescindible atención de asuntos familiares que hagan imposi

ble el desempeño del puesto o comisión encomendada. 

La nec~saria atención de asuntos particulares, que de hacerse re

porten perjuicios materiales o económicos para el socio o a sus fa 

miliares. 

La ausencia de la localidad por más de 30 dias, que impida el de

sempeño de puesto o comisión conferida. 

El desempeño de un puesto de confianza dentro de las empresas. 

La imposibilidad del desempeño del puesto de dirección o comisión 

sindical, por la naturafoza del trabajo a que esté dedicado el -

funcionario sindical. 

La separación definitiva del trabajo, 
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El desempcno de un cargo gubernamental. 

Otras causas de fuerza.mayor, debidamente comprobadas, que impi

dan el debido cumplimiento de la función sindical. 

En lo correspondiente a las obligaciones de los socios, se enume-

ran tambi€n solo las principales. Cabe hacer la aclaración que todo lo que 
·-

se manifiesta en este tema referente a la estructura del sindicato en cues-

tión, es un poco largo, pero importante, ya que en §1 observamos las dispo-

siciones y reglamentaciones que pr~cticamente conforman a la organización. 

Conoce~, interpretar, cumplir y hacer cumplir el Acta Constituti

va y los presentes estatutos, así como los Reglamentos Interiores 

y denunciar ante quien corresponda el incumplimiento de los mis-

mos. 

Cumplir fielmente cuanta dispo~ici6n dicte el sindicato en el caso 

de huelga. 

Asistir con puntualidad a las asambleas, manifestaciones, m1tines, 

guardias y sepelios de los campaneros y a cualquier acto sindical. 

Pagar con puntualidad las cuotas establecidas en los actuales Es-

ta tu tos. 

Acatar y cumplir fielmente los acuerdos legales y válidos que les 

competan, tomados por las asambleas o por los Comit§s Ejecutivos 
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correspondientes. 

No difamar ni intrigar en contra de los miembros del sindicato o 

los familiares de estos. 

No pertenecer a organizaciones antagónicas al sindicato, ni a -

grupos dentro del mismo que tiendan a su división y desmembramie~ 

to. 

Proporcionar toda la colaboración debida a los funcionarios sindi-

-cales, guardando a estos el respeto y consideración que por su -

repres~ntación merecen. 

Guardar reserva absoluta 'respecto de los asuntos sindicales; para 

todas aquellas pe'rsonas fuera de la organización, no admitiendo in-

vestigación ni procedimiento alguno en favor o en contra, sin la -

intervención de un representante oficial. 

Cumplir y hacer cumplir fielmente los acuerdos legales del sindi-

cato. 

Prestar toda su col.:i.boración y mayor esfuerzo, con entera voluntad, 

para que el sindicato pueda alcanzar sus fines y objetivos. 

Como ya se expresó anteriormente, existe una clasificación de 

socios en este sindic~to, teniendo por consecuencia obligaciones diferentes 

para cada uno de ellos, aspectos que a continuación doy a conocer: 
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Para los Socios flctivos: 

Participar en todas las votaciones, emitiendo su voto en favor o 

en contra. 

flbstenerse de dar apoyo a solicitudes de ingreso o reingreso que 

no llenen los requisitos que exigen los Estatutos . 
... 

Justificar ante la asamblea la personalidad del interesado, cuya 

solicitud haya apoyado, cuando sea requ~rido para tal efecto. 

Para los Socios Reducidos o Reajustados: 

Permanecer en contacto c~n las autoridades sindicales de sus res-

pectivas Secciones, a efecto de hacer realizable la aplicación de 

sus derechos. 

Para los Socios Supernumerarios: 

Permanecer en contacto con las autoridades sindicales de sus res-

pectivas Secciones, a efecto de hacer realizable la aplicación de 

sus derechos. 

Abstenerse de gestionar su preferencia en el trabajo frente a ma

yores derechos de otros socios supernumerarios. 
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' Negarse a aceptar la violación de los escalafones de:~ocios super-

numerarios. 

Denunciar ante las autoridades sindicales correspondi~ntes, la con 

ducta de funcionarios que posterguen los derechos de los socios -

supernumerarios y cualquier acto que implique falta o delito de 

los propios funcionarios. ... 

Para los Socios Comisionados: 

Cumplir fiel y eficazmente con el trabajo que tengan encomendado. 

Poner todo su esfuerzo y capacidad al servicio de los intereses 

del sindica to. 

Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos de que tengan co-

nacimiento con motivo de sus labores. 

Cumplir fielmente con todas las disposiciones del Reglamento de 

Trabajo y aquellas que dicten los dirigentes sindicales. 

Actuar con absoluta lealtad pa1·a los intereses del sindicato dentro 

y fuera del trabajo. 

Abstenerse de gestionar su preferencia en el trabajo frente a mejo.,. 

res derechos de otros socios comisionados. 
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Negarse a aceptar la violación de los escalafones de':los socios 

comisionados. 

Denunciar ante las autoridades sindicales correspondientes, la -

conducta de funcionarios que posterguen los derechos de los so

cios comisionados; y cualquier acto que implique falta o delito 

de los propios funcionarios. .. 
Para los Socios Jubilados: 

Guardar absoluta lealtad al sindicato e informar a sus represen

tantes de los daños y perjuicios que puedan ser ocasionados a la 

organización. 

Desempeñar cualq~ier comisión de carácter honorifico que les asig

ne el sindicato y que estfn en condiciones de cumplir. 

Asi también, los socios al cumplir con sus obligaciones podrán di~ 

frutar de los derechos que el sindicato ha formulado en beneficio de su partj_ 

cipación, mismos que ejercerán si estos se encuentran al corl'iente en el pago 

de sus cuotas y no encontrarse suspen~idos por alguna sanción de car~cter -

sindical. 

Existe una clasificación de derechos para cada tipo de socios, de 

la misma manera que en las obligaciones, de los cuales solo señalar~ las pri[ 

cipales: 
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Para los Socios en General: 

Considerarse como miembro del sindicato y ostentar la credencial 

que lo identifique como tal. 

Exigir directamente de los representantes del sindicato o ante -

las asambleas, el cumplimiento de los presentes Estatutos del Con ,_ 

trato General de la Industria y del Reglamento Interior de la 

Sección respectiva. 

Extender y defender sus ideas sindicales de acuerdo con la doctri 

na consignada en los presentes Estatutos. 

En los casos de acusación sindical, designar hasta tres defenso

res, que reGnan el requisito de ser miembros activos del sindicato, 

en pleno goce de sus derechos sindicales y que no sean funciona

rios de la organización. 

Hacer uso del recurso de apelación en los casos de no estar de 

acuerdo con algun~ sentencia o castigo dictado en su contra. 

"rnscribir a sus hijos y familiares que dependan de ~l, en los pla! 

teles educativos del sindicato, hacer uso de los ctlmpos deporti

vos, gimnasios, bibliotecas, centros culturales y ctvicos, etc., 

proporcionados por la·industria o de cualquier otra empresa, pr~ 

piedad del sindicato o aquellos que sean patrocinados por el mismo. 
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Disfrutar, en su caso, los beneficios del fondo general de huelga, 

conforme a los reglamentos respectivos. 

Presentar iniciativa o proyecto que beneficie a la colectividad, 

colaborando con artículos, ideas o sugestiones en la publicación 

del órgano sindical o de las Secciones. 

~· 

Dejar de cubrir las cuotas a que se refieren los Estatutos, en los 

casos en que cualquier socio se encuentre ausente del trabajo por 

causas de enfermedad, reajuste de perso~al, supresión de puestos, 

separación injustificada y que no perciba salario~ reanudando el 

pago de sus cuotas a partir de la fecha que regresaran al servicio. 

Inscribirse en las Coopefativas de Consumo, Cajas de Ahorro y de-

más instituciones para beneficio de la economía de los trabajadores, 

cuya creación sea auspiciada por el sindicato. 

Derechos para los Socios Activos: 

Tener voto y desempeñar puestos en los diferentes cuerpos represe~ 

tativos del sindicato . . . 
Conservar sus derechos sindicales y contractuales cuando se ausen

te de su trabajo, ya sea en el d~sempeño de comisiones sindicales, 

por enfermedad o disfrutando de penniso, en estos casos percibir 

el salario que fija su contrato, las compensaciones en efectivo 

- - - (igualas, bonificaciones, etc.), ya ~ean semanales, mensua-
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les o diarias, a que tenga derecho, así como las diferencias de 

salarios provenientes de ascensos escalafonarios debidamente c.ompr.Q_ 

bados y que debían haberle correspondido durante su ausencia y ade

más , el tiempo extra que haya laborado quien lo substituyó durante 

su comisión. 

Obtener cuando le sea otorgada por el sindicato, a través de cual-. .. 
quiera de sus organismos autorizados, alguna comisión que requiera 

su presencia fuera de su 1oca1 id ad, por un ti ernpo mayor de 6 meses, 

las cantidades necesarias para sufraga~. los gastos de pasajes en 

primera clase, de su centro de t~abajo al lugar a donde fuera co

misionado, para §1 y sus familiares. Igualmente los gastos de 

traslado y menaje de casa. ~nbos gastos le serán cubiertos de ida 

y vuelta en sus fechas respectivas. Si la comisión conferida fuera 

por tiempo menor a los 6 meses, le serán cubiertos Gnicamente los 

gastos correspondientes a sus pasajes personales. 

Disfrutar en el dese~peRo de comisiones sindicales, de viáticos que 

le permitan cubrir en forma h?ncsta, pero decorosa, los gastos inhe 

rentes a su representación. 

Haciendo un paréntesis Y. para que se entiendan más a fondo estos 

derechos, plantearemos un caso práctico en beneficio del trabajador. 

Supongamos que a un sócio activo que labora en la Sección de Naran

jos, Ver., se le han conferido el otorgamiento de una beca para capacitación 

en la ciudad de M~xico, si esta persona es casada y l~ beca tiene una duración de 
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dos años, se le aplican las siguientes ventajas: 

a) Se le proporcionan viáticos para su estancia en México. 

b) Se le pagan los movimientos de traslado de casa y menaje, 

ida y vuelta. 

e) Sigue obteniendo el sueldo que le corresponde 1ntegramente, 

además de sus compensaciones. 

d) Los pasajes de ida y vuelta para él y su familia. 

e) No pierde su categor1a de empleado, trabajo y puesto que de-

sempeña, y en un momento dado, si e.l cump l imi en to de su comi -

sión es satisfactorio, tiene· ganado un aumento de escalafón -

con sus respectivas ventajas. 

f) Recibe una prima equivalente al tiempo extra que labo1·a la 

persona que lo sustituyó en su ausencia. 

De ah1 que, con este tipo de ventajas en la práctica y para. poder 

cubrir los gastos que representan, se lé exija al trabajador sindicalizado, 

el oportuno pago de sus cuota~ que más adelante, cuando se trate el tema de 

economfa del sindicato analizado, expondré. 

Los trabajadores de planta, miembros del sindicato, con antigi.iedad 

mayor de tres años, po~rán inscribir en la Sección, Delegación o 

Subdelegación correspondiente, a un hijo, hija, hermano (a) o hi

jo adoptivo (10 años de anterioridad su adopción registrada) pre

via comprobación de su parentesco para que labore transitoriamente 

en la industria, dicha inscripción podrá cambiarse previa autori 

zación del Consejo Local de Vigilancia. 



llG 

Para los Socios Reducidos o Reajustados: ·: 

/\demás de los Derechos Generales, esta categoría de socios podrá: 

Ocupar el puesto que desempeñaba al ser reajustado si éste se crea 

ra nuevamente. 

Ser preferido sobre los socios supernumerarios para ocupar pues

tos de nueva ·creaci6n o vacantes definitivas en las empresas, pero 

sin perjuicio del escalafón de los tra.bajadores de planta. 

Ser preferido sobre los socios supernumerarios para ocupar pues

tos de planta en el sindicato o en los organismos auspiciados por 

el mismo. 

Ser ocupados en todos aquellos trabajos de carácter eventual o va

cantes temporales originadas por vacaciones, permisos o e~fermedad 

de los socios activos, después de hechos los movimientos respecti

vos de acuerdo con el escalaf6n de cada sección. 

Ser ayudado por el sindicato para conseguir trabajo en la industria 

a trav6s de cualquiera ~e sus Secciones, Delegaciones o Subdelega

ciones. 

Para los Socios Supernumerarios: 
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Ser preferido por el sindicato sobre los socios comisionados para 

cubrir plazas de nueva creaci6n en la industria, una vez corridos 

los escalafones, en la proporción y términos convenientes a la 

organización. 

Ser propuesto por la Sección, Delegación o Subdelegación correspo~ 

diente, en aquellos trabajos de carácter temporal, asi también po-
•· 

drán trabaja~ su hijo (a), hermano (a) o bien su esposa, segGn el 

familiar que designe el trabajador en caso de enfermedad de algGn 

socio supernumerario. 

Para los Socios Comisionados: 

Percibir los sueldos que les hayan sido asignados en los respecti-

vos presupuestos, como pago de sus servicios. 

Disfrutar de vacaciones, fondo de ahorro, renta de casa y permisos, 

servicio médico y medicinas, así como de las demás prestaciones que 

conforme a su presupuesto las Secciones o Convenciones Generales -

fijaran. 

Disfrutar de la atenció~ m6dica y medicinas para sus familiares. 

Ser propuesto por el sindicato para laborar en la industria con -

carácter definitivo, en puestos de planta que se presenten, des

pues de haber laborado tuatro anos, respetando la preferencia de 

los socios activos reajustados y supernumerarios. 
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En caso de enferemedad y habi§ndose agotado las prestaciones a 

que tenga derecho, se tomará en cuenta al familiar que él designe, 

que en todo tiempo podrá ser su hijo (a) o esposa, para laborar -

en las oficinas del sindicato o en las in:.tituciones auspiciadas 

por el mismo sin Pf;!rjuicio de los derechos de escalafón del per

sonal activo de cada una de las dependencias, con el fin de que 

la familia del ausente disponga de un ingreso que le ayude a sol

ventar las necesidades del hogar. 

Para los Socios Jubilados: 

Ser patrocinado por el sindicato para defenderlo en cualquier di

ficultad relacionada con el incumplimiento de las obligaciones del 

patrón, en su calidad de jubilado. 

Al jubilarse un trabajador se correrá un escalafón respectivo y 

el Gltimo puesto vacante será otorgado al hijo (a), hijo adoptivo, 

hermario (a) que tenga registrado o seftale en el momento de su ju

bilación, en caso de no existir un familiar del trabajador jubila

do, el puesto recorrido lo ocupar5 un trabajador reajustado y si 

no lo hubiera la vacante se cubrirá de acuerdo a las normas esta

blecidas de cada Sección, Delegación o Subdelegación, bajo la san

ción de un acuerdo de asamblea general. 

Cuando el jubilado haga uso de los derechos antes mencionados, -

quedará autom5ticamente inhabilitado para disfrutar de los bene

ficios que le concediera la organización sindical. 
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Referente a los familiares de los socios, el sindicato también -

contempla derechos a los cuales se hacen beneficiarios, clasificándose éstos 

de la misma manera en que se subdividen los socios. 

Derechos Familiares de los Socios Activos: 

En el caso de muerte de un trabajador de planta de la industria, 

miembro del sindicato, se correrá el escalafón respectivo y el úl-

timo puesto vacante será otorgado, de acuerdo con el registro o se

nalamiento que previamente haya hecho er el sindicato el trabajador 

fallecido, al familiar debidamente acreditado, con la finalidad de 

que la familia disponga de un ingreso que le ayude a solventar las 

necesidades del hogar, en el caso de que el familiar no llegara -

a ocupar el último escalafón después de haberse recorrido los ¡'ue~ 

tos, por inco111patibilidad o minoría de edad, los familiares, uno de 

ellos, disfrutiirá de p1·eferencia para ocupar un puesto permanente 

que ofrezca compatibilidad o tenga la edad requerida por la ley 

para laborar. 

Así también ocurrirá el auspicio del sindicato, cuando el trabaja

dor de planta se ausente del trabajo por causa de riesgo profesio

~al o enfermedad ordinaria. 

Para los casos de separación injustificada, el familiar designado 

ocupará el último puesto escalafonario correspondiente por el tiem 

po que dure el juicio. 
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En los casos de muerte de un socio activo, sus fami11ares tendrán 

derecho a ser patrocinados por el sindicato para ·gestionar y obte

ner a la brevedad posible las indemnizaciones correspondientes y 

demás prestaciones derivadas de la ley y el Contrato Colectivo vi

gente. Igualmente, tendrán derecho a la más pronta tramitación de 

aquellos pagos que pudieron corresponderles, conforme a los Esta-

tu tos. 

Si esta muerte sucediera cuando el trabajador se encuentra en co-

misión, los derechos serian los mismos ~xpuestos en el párrafo an-

terior considerando al trabajador corno si hubiese estado en la indus 

tria, estas indemnizaciones serán cubiertas por el sindicato única-

mente cuando los familiares no las perciban por la industria. 

Derechos Familiares de los Reajustados y Jubilados: 

En los casos de nruerte de un socio reajustado, el familia~ designa-

do, reconocido y registrado en la Sección, Delegación o Subdelega-

ci6n respectiva, será considerado corno socio supernumerario, pre-

via solicitud escrita a la autoridad sindical correspondiente, y 

por cuanto hace a los trabajadores jubilados, al fallecer se res

petarán las normas y costumbres establecidas en cada Sección. 

Derechos Familiares de los Socios Comisionados: 

En el caso de muerte, su hijo (a) o esposa será tornado en cuenta 

por el sindicato para laborar eh sus oficinas en las institucio-
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nes auspiciadas por el mismo, ocupando la última vacilnte dE!spués 

de correrse el escalafón respectivo y siempre y cuando el sindica 

to determine cubrir la vacante del trabajador fallecido. 

Sobre Secciones, Delegaciones y Subdelegaciones: 

En el presente trabajo, se ha venido nombrando mucho a las Seccio-

nes, Delegaciones y Subdelegaciones. A continuaci6n nos referire-

mos a ellas como parte del tema Estructura del Sindicato; de ante-

mano diremos que son en s, las agrupac\ones de control que rigen 

en la organización y que a través de ellas se presentan los sist~ 

mas administrativos sindicales, además de ser las partes rcspon-

sables y representativas de los trabajadores que la conforman. 

a) Secciones: 

En principio de unidad, que norma la conducta del sindicato, 

básicamente constituye la formación de las Secciones, 'por lo 

cual se impedirá la creación de grupos que pretendan desvir-

tuar este principio. Actualmente en uno de los principios 

del sindicato, está establecido el formar, en su caso, otra 

sección adicional a las ya existentes. Cualquier tendencia 

a cancelar esta disposición constituirá un atentado a la uni 

dad e integridad del sindicato. 

Para que una Sección se considere como tal, deberá estar cons

titu,d~ por lo menos con 200 (doscientos) socios activos. De-
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hiendo haberse dictaminado por el Comité Ejecutivo General so

bre su reconocimiento y jurisdicción y verse apoyado por las 

demás secciones que representan las dos terceras partPs de los 

socios activos del sindicato. 

A la fecha, las secciones que integran el sindicilto son 25 -

completamente aprobadas. En un momento dado dos o miís seccio

nes podrán fusionarse por acuerdo expreso de b mayorfa de los 

socios que la integran, mediante el dictamen favorable del Co 

rnité Ejecutivo General sancionado por las secciones que cuenten, 

por lo menos, con las dos terceras partes de los socios acti

vos del sindicato y con estricto apego al procedimiento estable 

c ido por las normas sindical es vi gentes. 

Referente a la juridicción de las Secciones, diré que se es

tablece en sus respectivos contratos de trabajo o convenios -

de que fueran titulares hasta la firma del Contrato General 

de la industria.· Si a la celebración de este último no se 

hubiese firmado el contrato de trabajo, tendrán como juridic

ción la que de hecho se les haya reconocido . 

Las secciones podrá~ampliar su juridicción, pero sin perjui

cio de ninguna otra, corresponde igualmente al Comit& Ejecu

tivo General dictaminar sobre la cohstitución y juridicción 

de una nueva Sección en los nuevos centros de trabajo. 
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Las Secciones solo .ejercerán su actividad sindic'al dentro de 

la juridicci6n que tenga reconocida, ajustando el ejercicio de 

su resdmen interno a las disposiciones de un reglamento inter~ 

no que en todo tiempo deberá estar acorde con los Estatutos vi 

gentes del sindicato. Adem5s, deberán estar autorizados por 

el Consejo General de Vigilancia. Aqui cabe hacer un par§nte-

sis; también se ha estado no111bra.ndo en muchas ocasiones, nom-

bres tales como Consejo General de Vigilancia, Comité Ejecuti

vo Genera), etc., que corresponden al gobierno del sindicato, 

más adelante le dedicaré un tema C..9mpleto a este aspecto, do!!_ 

de se analizarán las actividades de cada dirección, comité o 

consejo de este sindicato. 

' Para la mejor protección de los intereses de los socios, las -

Secciones son autónomas en su régimen administrativo interno, 

pero quedan supeditadas al pacto general de la constitución -

del sindicato, a la fiel observancia de los Estatutos y el -

acatamiento de las resoluciones que adopten las convenciones, 

comité ejecutivo general y consejo general de vigilancia, con 

base en este orden&miento. 

Las secciones podrán. celebrar pactos de solidaridad con cigrupQ_ 

ciones obreras afines o adherirse a las Federaciones Locciles, 

Regionales, Estatales o Centrales Nacionales, siempre que ta

les pactos o adhesiones no pongan en peligro la estabilidad, 

la unid~d o la vida del sindicato y previo el acuerdo expreso 

de las dos terceras partes de los demá~ socios activos que --
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componen el sindicato, que computará el Comitfi Ej&cutivo Gene

ral. 

Las secciones podrán plantear movimientos de huelga que empla

zará al Comité Ejecutivo. /\demás, por razones de organización 

interna y para fines de una mejor gesti6n administrativa, pueden 

tener en su seno grupos de trabajadores que se denominan Delega-., 
cienes y Subdelegaciones. 

b) Delegaciones y Subdelegaciones. 

Se consideran Delegaciones lo~ grupos de trabajo de un centro 

de trabajo que cuenta por lo menos con veinte socios activos. 

' Las Delegaciones y Subdelegaciones quedan comprendidas den'tro 

de la juridicción que corresponda a la Sección de que dependan. 

Si en el futuro, por ampliación de las actividades de la indus 

ria, se crearan nuevos centros de trabajo fuera de la juridicéión 

de las Secciones actuales, pasando a formar parte del sindicato 

nuevos trabajadores o bien proporcionándolos el proµio sindicato, 

dicho grupo si no llega a constituir los socios que requiere -

una Sección, automát.icamente se forrnn1·á una Delegnción o Subde-

legación, según sea el caso. 

Las Delegaciones y Subdelegaciones están y deber5n establecerse 

en luga~es distintos a la residencia de la Sección de ln cual 

dependan; y no podrá haber más de una misma Sección en cada 
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lugar. Conservan también, autono111ía administrativa interna 

que sólo ejercerán dentro de la juridicci6n que la Sección a 

la que pertenecen haya seRalado, pero ligadas al pacto general 

de la constitución del sindicato y supeditadas a las resolu

ciones de las autoridades sindicales superiores. Si las De

legaciones o Subdelegaciones incrementan el potencial humano 

de trabajo, cada una de ellas podrá alcanzar el escalafón si-, 

guiente en razón al número de socios activos que las conforman. 

Para esto, se sigue un procedimiento, bastante largo y bien 

establecido por el sindicato con la.finalidad de dictaminar co 

rrectamente y con todas las medidas administrativas necesa-

rias los cambios solicitados. 

GOBIERNO DEL SINDICATO 

Las normas que 'sostienen al sindicato como entidad jurídica derivan 

de los principios de la constitución política de M§xico, por lo que 

su gobierno interno emana de la voluntad de los socios que la inte

gran (ampliamente explicado en el tema anterior es true tu ni); vol un 

tad que se exp1·esa por acuerdo de las mayorías real izadas en asam

bleas con estricto apego a las disciplinas democráticas. 

Los acuerdos tomados por las mayorías en los términos anteriores, 

se harán efectivos mediante la acción de los cuerpos de gobierno 

o autoridades sindicales que a continuación y para su operación se 

clasifican en: 
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1) Autoridades Generales 

a) Convenciones 

b) Comité Ejecutivo General 

c) Consejo General de Vigilancia 

d) Consejeros Sindicnles ante la /\dministración de la 

Industria. 

e) Representantes Obreros ante la Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje 

f) Comisionados Especiales nombrados por Convención 

2) Autoridades Locales 

a) Comités Ejecutivos Locales de Sección 

b) Consejos Locales de Vigilancia 

c) Comisiones de Honor y Justicia 

d) Comités Ejecutivos Locales de Delegación 

e) Comit6s Ejecutivos Locales de Subdelegaciones 

f) Comisionados Especiale~ nombrados por Asamblea 

g) Delegados D~partamentales 

Como ya lo había expresado anteriormente, el gobierno del Sindica

to requiere de un tema completo para su explicación y entendimiento. A con-
• 

tinuación trataré de ser breve, s~brayando las actividades principales de 

cada uno de los depa rtamenlos o áreas que lo conforman en su autoridad, 

empezando por las Generales: 
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AUTORIDADES GENERALES 

La)Sobre las Convenciones 

Son asambleas generales de la organización que se integran con 

la asistencia de las Secciones que forman el sindicato. Para 

cada convención seílalada se harán Delegaciones debidamente 

acreditadas. Representando la voluntad de las mayorías, las 

convenciones constituyen la autoridad máxima del sindicato. 

Las convocatorias para convenciones especificarfin de manera 

precisa el programa de trabajo que ~endrá que desarrollarse -

durante el ejercicio de las mismas, así como el lugar y fe

cha de su instalación, pudiendo tratarse otros asuntos a soli 

citud de las Secciones, Gnicamcnte cuando la importancia de los 

mismL'S sea tal que pbnga en peligro la estabilidad o dis~iplina 

de la organización, o bien se traduzcan en beneficio de car&c

ter colectivo. 

Las convenciones se integrarán hasta por tres representantes -

por cada Secci6n y uno por cada Delegaci6n, para tal efecto, 

~stos los elegirán por votación siendo requisito ostentar la 

designación de socio activo, a trav6s de ellos se llevarán a 

cabo las instrucciones previstas así como tambi6n la resolución 

de asuntos. 

Habr& quorum legal para la instalación de convenciones, cuan

do est6n presentes, cuando menos las Secciones del sindicato -

que reúnen, como mínimo, el 75"1, de los socios activos de la 
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organización. Las convenciones a su vez pueden ser Ordina

rias o Extraordinarias en relación al carácter que los funda 

mente. 

Convenciones Ordinarias 

Estas se celebran cada 3 años en el domicilio legal del -

sindicato el día pr·imero de diciembre del año correspondie!!_ 

te. Siendo convocadas con 60 días de anticipación por el 

Comité Eje,cutivo General o el Consejo General de Vigilan

cia. 

Convenciones Extraordinarias 

Estas podrán celebrarse siempre que las necesidades de la 

organización así lo exijan, a juicio del Comité Ejecutivo 

General o de las Secciones. En el primer caso por propio 

derech6 y en el segundo siempre que se obtenga la anuencia 

de las demás Secciones que representen por lo menos el 66% 

de los socios activos del sindicato. No será requisito -

fundamental que se celebren en el domicilio lc~¡al del si!l_ 

dicato si se cree pertinente efectuarse en otro lugar. 

Son facultades gene1:ales de las Convenciones las siguientes: 

Conocer y resolver los asuntos comprendidos en su progra

ma de trabajo. 

Formular proyectos de reformas al Contrato General de In

dustria y Regla~entos de Trabajo. 
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Estudiar las violaciones al Contrato General de Industria 

en vigor y turnar los acuerdos respectivos al Comité Eje-

cutivo General. 

Conocer los informes de tocias 1 as áreas que con fo nna n la 

organización. 

Erigirse un gran jurado para resolver las acusaciones en con 

tra de los miembros de la Mesa Directiva y de todas las áreas 

de la organización del sindicato,-previa investigación, apli-

car las sanciones correspondientes a cualquier Sección o De-

legación que se declare abiertamente en rebeldfa en contra de 

las disposiciones lC\:¡ales del sindicato, en perjuicio de los 

intereses generales del mismo. 

En general, conocer y res6lver sobre cualquier ponencia que -

presenten las Secciones a través de sus Delegaciones, ya sean 

de interés general del sindicato o pai·ticulan.:'.; de una o Vil--

rias Seccio11es. 

Conocer y resol ver, además, todos a que 11 os asuntos que, por -. 
su importancia afecten el interés colectivo de la organización. 

Si al clausurarse una convención existen asuntos pendientes 

de resqlución, se designará una comisión integrada por un nú

mero de Delegados que represC'nten equitativamente a las tres -
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zonas de las industrias, para que resuelva los asuntos pen

dientes con instrucciones precisas de la convención. En su 

defecto, se turnarán estos asuntos al ComitérjecuLivo Gen0-

ral pa1·a su estudio y atención. 

l.b) Comité Ejecutivo General 

Es el cuerpo directivo de la organización que ostenta la per 

sonalidad jurídica del sindicato y 1·epresenta el interés pr_Q. 

fesional de lbs trabajadores. Como representante de la orga

nización, se encargará de la defensa, dirección, orientación 

y administración general del sindicato; y los acuerdos que di~ 

te de conformidad con los estatutos, serán de obligatorio aca-· 

tamiento para las demás autoridudes sindicales y socios en g_g_ 

neral, excepción hecha de las convenciones. Este Comité tiene 

una duración de t1:es años, o sea, el período del eje1'cicio o_i:_ 

dinario, si es designado por convención extraordinaria, dura

rá en funciones dnicamentc el tiempo que falte para concluir 

el ejercicio ordinario dentro del cual fué electo. 

El Comité está integrado de la sigui ente forma: 

Un Secretario General 

Un Secretario del Ihterior, Actas y Acuerdos. 

Un Secretario del Exterior y Propag¡¡ntla. 

Un Secretario de Trabajo. 

Un Secretario Tesorero. 

Un Secretario de Organización y Estadfstica. 
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Un cuerpo de Educación y Previsión Social que se integrará 

por cinco Secrc!tarios; uno para la Zona Norte, la Zona Centro, 

Zona Sur y dos más que en forma ro ta ti va se e 1 eg i rfo dentro de 

las tres zonas. 

Un cuerpo de Adjuntos que a su vez será inteyrado por dos Se_ 

cretarios de Ajustes por la Zona Norte, dos para la Zona Sur, 

otros dos para la Zona Centro, un Secretario en Asuntos de Ma-
'b-· 

ri na que deberá ser precisamente marino, un Secretario de JI.ju~ 

tes-Perforaci6n, otro especializado en Asuntos Técnicos y un 

Secretario de /\justes más que será rolado en las ti-es zonas. -

La Secretar,a de Ajustes-Perforación deberá ser desempeílada 

por un trabajador perteneciente al Departamento de esta ,ndo-

le en la zona al que le corre5ponda en turno ocuparla, segGn 

el siguiente orden: Zona Centro, Norte y Sur. 

Cinco comisionados nacionales de Higiene y Seguridad, uno para 

cada zona; Nm·te, CE'ntro y Sur, otr-0 pílra la Rama de Marina y 

uno más que se rolará dentro dP las tres zonas. 

Por cada Secreta~io integrante del Comitfi Ejecutivo General, 

será designado un Secretario Suplente de la misma Sección del 

titular. 

b Comité Ejecutivo General y funcionados que lo inte\1ran, cumplí-

rán fielmente las Normas de /\cción, las cuales comprenden la facultad que la 

organización les confiere para dar autoridad a su·s actos y obl igar:iones que le 

son de estricta observancia en ~l desempeno de sus respectivas funciones, por 

lo que el incumplimiento a cualquiera de ellas. será causa de responsabilidad 

sindical. Entre estas normas de acción sobresalen las siguientes: 
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Representar al sindicato con la personalidad jurídica quf~ ostenta, 

ante las autoridades, la industria, emµresas y demás orgJnizacio

nes oficiales o particulares. 

Firmar, en nombre del sindicato, el Contrato General de la indus

tria, convención, pactos y todos los documentos que entraílcn com

promiso general del sindicato o se relacionen con el interés gene

ral de la organización, exigiendo su cumplimiento e instruyendo 

a los funcionarios locales respecto a la interpretación de dichos 

documentos. 

Firmar el Contrato Colectivo de Trabajo, covenios, pactos y demás 

documentos a que se refiere el párrafo anterior, Gnicamente cua[ 

do se haya obtenido la autorización de las Secciones que represen

ten, por lo menos el GG% de los miembros activos de la organización. 

Respaldar al cuerpo de consejeros sindicales ante la administra-· 

ción, en todas las actividades que tiendan a la defensa de los in

tereses del sindicato. 

Res0lver con entera imparcialidad, los problemas que se susciten 

en las Secciones o entre éstas, ya sean de carácter interyremial 

o administrativo. 

Convocar e instalar oportunamente las convenciones. 
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Sujetar las ero9nciones nec(!sarias, dentro del l ími té de las par-

tidas totales asignadas en el presupuesto, salvo los casos nece

sarios imprevistos. 

Solicitar cuando sea necesario, la solidaridad y cooperación de 

organismos afines para la resolución de los conflictos del sindica 

to. 

Emplazar a movimientos de Huelga de acuerdo a lo establecido en 

los Estatutos del sindicato. 

Intervenir en todos los conflictos que se susciten dentro o fuera 

de la organización y que nfecten a los intereses del sindicato, 

etc. ' 

En lo que respecta il las normas de acción de cadíl SecrctiJría en par-

111e tomaría mucho espacio describir sus funciones, además, como ya 

observado, en el Capítulo número uno del presente trabajo se hace 

a ellas en forma 9enéri ca, mi s111a s que se cumplen y corresponden a -
las que desenpeftan los funcionarios con esos cargos en este sindicato. Solo 

faltando describir las referentes a los Cuerpos de Educación y Previsión -

Social y de f1justes, que en forma somera son las siguientes: 

Sobre el Cuerpo de Educación y Previsión Social: 

Como organi~no especializado, deberá realizar una labor de benefi

cio para los trabajadores y sus familiares. Corno combatir el -

analfabetismo que pudiera existi~ pugnando por la más alta prepa-
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ración técnica y cultural de los socios. 

Realizará todas las actividades que sean necesarias a efecto de 

reducir el número de muertes, accidentes y enfermedades de carác

ter profesional en. la industria, pugnando asimismo porque los tra

bajadores y sus familiares disfruten de mejores condiciones de vi

da y de trabajo en materia de higiene y salubridad. 

Atenderá con eficacia y exactitud los asuntos de educación y Previ

sión Social que le turnen las diversas ~ecciones sin dar preferen

cia a unas con perjuicio de las otras y desaho·~'l'á dichos asuntos, 

en igualdad de circunstanciils, por riguroso orden de fechas, con 

excepción de aquellos casos que por su trascendencia ameriten trá

mite inmediato y pr~ferente. 

Sobre el Cuerpo de Ajustes 

Opera como organismo especializado en la atención y resolución de 

los conflictos legales del sindicato, deberá realizílr una labor que 

bajo su estricta responsubilidad, garantice la defensa de los inte

reses de la orgariización en general y de sus socios en particular. 

Defenderá la inviolabilidad del Contrato General de la industria y 

de aquellas dispo~;iciones de la constitución y leyes del país, que 

beneficien los intereses de los trabajadores. 

Conocerá jurisprudencia, ejecutorfas y laud.os relacionados con la 
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aplicación de la Le~ federal del Trabajo y del Contrato General 

de la Industria. 

Estudia minucios11mente todos los confli.ctos de la organización que 

le sean turnados, ya sean de carácter general, seccional e indivi

dual, reuniendo siempre al asesoramiento del Departamento Jurídico. 

Lleva un registro de todos los juicios en que interviene el sindica

to representado por el Comité Ejecutivo Gene1'a l como actor deman

dando a terceros interesados, ya sean e~tos juicios de carácter -

individual o colectivo. 

Se tiene formulado un reglamento para sus actividades que establez 

ca un programa general de trabajo en donde se contempla: 

Fiel atención de las demandas para defender los intereses del 

sindicato. · 

Intervención oportuna de todos los conflictos generales o indi

viduales. 

Vigilancia extrema de la actuaci6n del cuerpo de abogados del 

Departamento Legal, el cual depende en su funcionamiento direc

tamente del Cuerpo de Ajustes. 

Información mensual al Comit6 Ejecutivo General y Secciones so

bre el curso de los negocios del sindicato. 

Establecimiento de un sistema uniforme de actuación con los -

Secretarios de Ajustes de las Secciones, etc. 
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Es el cuerpo que, para benefi~io de los intereses del sindicato y 

de sus socios en particular, está obligado a vigilar el estricto cumplimiento 

de las disposiciones comprendidas en los Estatutos y fiel obse~vancia de los 

acuerdos legales que dicten los cuerpos de gobierno de la organización. 

Para el debido cumplimiento de su encargo, el Consejo General de -

Vigilancia está facultado para enterarse o intervenir en todos los asuntos 

de la organización y tiene la autoridad sindical necesaria para hacer cum-

plir sus determinaciones, por lo que las demás autoridades sindicales y so-

cios en grneral tendrán la obligación de acatar los fallos que, ajustados 

a los Estatutos, dicte este cuerpo. La desobediencia a dichos fallos será 

motivo de responsabiliad sindical. 

Su duración de operaciones es conforme al ejercicio ordinario co-

rrespondiente a tres anos despu6s de formada la convención ordinaria, si -

por circunstancias especiales es designado por convención extraordinaria, 

. durará en funciones única11Jentr· el tiempo que falta la conclusión del ejer

cicio ordinario dentro del cual sea electo. El Consejo está integrado por 

tres miembros: un Presidente, un Secretario y un Vocal. Cada uno de estos 

puestos irá correspondiendo por ro!ación a las zonas Norte, Centro y Sur. 

Teniendo por cada funcionario designado un suplente de la misma Sección 

del titula1·. 

Las normas de acción complementan la facultad que la organiza

ción les confiere (a los funcionarios) para dar autoridad a sus actos y 
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las obligaciones que le son de estricta observancia en el dcscmpeiio de 

sus respectivas funciones. Donde destacan por su importancia: 

Fiscal izar, sin limitación, los actos que en el desempeiio real i

cen los distintos _cuerpos de gobierno que conforman el sindicato, 

con excepci6n de las convenciones, así como las gestiones que en 

particular desarrolle cada uno de los funcionarios sindicales. 

Vigilar que sean respetados los derechos de los socios en gene

ral, así como los de las Secciones, Del.egaciones ,V Subdelegacio

nes. 

Intervenir en todos los asuntos de car~cter sindical y revisar -

siempre que lo estimen necesario y sin limitación alguna lo co-
1 

rrespondencia, documentación oficial y archivos de la organización. 

Suspender en su cargo a cualquier funcionario general, de confor

midad con las facultade~ que ostentan. 

Denunciar ante las autoridades competentes los hechos delictuosos 

sindicales comet{dos por funcionarios y socios en perjuicio de la 

organización y coadyuvar en la acción penal para el castigo de los 

responsables. 

Co11lratar en beneficio de la economía del sindicato, un Contador 

PGblico Titulado, cuyos servicios se utilizarJn, para que, con el 
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carácter de auditor y auxiliar técnico del Consejo, proceda a de

sarrollar actividades de control (mismas que se especifican en el 

Capftulo Cuarto del presente trabajo). 

Rendir un informe de su actuación a las convenciones ordinarias y 

a las extraordinarias cuando éstas últimas lo soliciten con copia 

al Comité Ejecutivo General y Secciones del Sistema. 

Recibir y entregar por riguroso inventario los archivos, documen-

tos y demás enseres encomendados a su r.µidado, con la inte1·vención -
del Secretario General . 

Vetar de inmediato cualquier convenio o acuerdo del Comité Ejecuti

vo General relacionado cori el Contrato Colectivo de Trabajo a la 

Ley Federal del Trabajo, en todo caso en que puedan lesionarse los 

intereses de la organización o los d~rechos de sus socios, dirigi~~ 

dose a las Secciones para que éstas, en un término no mayor de 30 

d,as, resuelvan la forma en que debe proceder ol Comité Ejecutivo 

General • 

CUERPO DE CONSEJEROS SINDICALES 

Se integra con representantes de la organización plenamente facul -

tados para que, en nombre de ésta, inte-rvengan en el funcionamiento 

del Consejo de la institución, emitiendo la opinión del sindicato -

en todos los asuntos de la industria, técnicos o administrativos y 
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vigilando que sean resuelto~ sin lesión a los interc~es de la -

organización y en beneficio de la propia industria. 

El Cuerpo de Consejeros durara en su encargo tres años en relación 

al periodo de vigencia que se establece por las Convenciones Or

dinarias. 

Está integrado por cuatro representantes de la organización o por 

el número que en el futuro se asigne. Además cada Consejero Sin-

dical propietario, tendrá un suplente de la misma Sección del titular. 

De los cuatro puestos que integran el Cuerpo de Consejeros Sindica-

les, corresponder5 uno a la zona norte, otro a la zona sur, otro 

a la del centro y el cua~to puesto ser5 rolado entre las tr~s zonas, 

de confoni1idad eón la costumbre establccitlu hasta la fecha. 

fllERPO OE 11EPRESrnTANTES OBREROS -~IJ.ILg.J~lNT~ FEDER1!.!:-_ DE C_9JiU.~.!f~JO;_'l_' _Y_ 

ARí3 JTRAJE. 

Este cuerpo independientemente de la facultad que la Ley les con

fiere, ostentan la representación del sindicato para intervenir en todos los 

conflictos de trabajo a efecto de que mediante la exacta aplicaci6n de la 

Ley, se respeten los derechos de la organización y de sus socios logrando 

que la justicia sea pronta y expedita para beneficio de los trabajadores. 

Estos representantes son electos de acuerdo con el procedimiento 

que seHala la Ley Federal del Trabajo. 
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Los candidatos que el sindicato deberá proponer en las convencio

nes que señala lu Ley, serán solicitados por el Comité Ejecutivo General de 

las Secciones de las zonas que correspondan .. Es ta solicitud será hecha con 

una anticipación de tres meses a la fecha de instalación de las citadas con 

venciones. 

Las Secciones interesadas deberán remitir al Comité Ejecutivo Ge

neral, en un lapso no mayor de 30 días a partir de la fecha de la solicitud 

del mismo, las actas en que. conste 1 a elección de los presuntos candidatos. 

Consumada la elección, el mismo Comité acreditará debidamente a los candida 

tos o representantes obreros, registrándolos ante la Secretaría de Trabajo 

y cuidando de llenar todos los requisitos legale~ correspondientes. 

Los Representantes obreros durarán en su cargo los dos años que -

señala la Ley, debiendo ser rolados entre las tres zonas del sistema, con 

el fin de que cada 6 aiíos una 111is111a zona proporcione representantes ante la 

J~nla de Conciliación y Arbitraje durante dos períodos. Además será necesa

rio que por cad~ representante obrero propietario se eligirá un suplente, de 

la misma Sección del titular. 

Serán aquellos a los que les sean conferidos problemas específicos, 

actuarán con la sunia de facultades que la propia convención lt's otorgue y 

tendrán todas las olil igaciones inherentes a su cargo. Actuarán en forma 

autónoma dentro de su respectiva comisión, pero observando estrictamente 

dentro de su actividad específica el cumplimiento de los acuerdos de conven-
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ci ón y de aquellos que sean tomados por las Secciones que reúna, por lo me

nos, el 66% de los Socios Activos del Sindicato. 

Son los cuerpos de autoridad sindical electos directamente por los 

socios activos de cada una de las Secciones del Sindicato y que, con base en 

los Estatutos están encílrgados de la defensa, decjsión, orientación y admini! 

tración de los intereses de las mismas. 

En consecuencia, dichos cuerpos ostentan la personalidad juridica 

de sus respectivas Secciones y repr~sentan el inter~s profesional de los -

trabajadores de sus correspondientes jurisdicciones; por lo que, los acuerdos 

que dicten de conformidad con los Estatutos, serén de obligatorio acatamien

to para los socios que corresponda. 

Estos Comités durar5n en su ejercicio dos aHos, de acuerdo al perf~ 

do ordinario de convención. Cuando por circunstancias especiales sear, desig

nados Extraordinariamente, ejercer5n sus funciones únicamente por el tiempo 

que falta para la terminación del perfodo dentro del cual huyan sido ele\¡idos. 

Los Comitfis Ejecutivos Locales de Sección estar5n integrados en la 

siguiente forma: 



Un Secretario General 

Un Secretario del Interior y Acuerdos 

Un Secretario del Exterior y Propaganda 

Un Secretario de Ajustes 

Un Secretario de Trabajo 

Un Secretario Tesorero 

Un Secretario de Organización y Estad,stica 

Un Secretario de Educación y Previsión Social 

Un Secretari~ de Actas 
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No obstante lo anterior, las Secciones quedan en libertad de aurnen 

tar el nGrnero de funcionarios cuando sus necesidades as, lo exijan. 

Como podemos observar, las funciones del Comité Ejecutivo Local -

corresponden como n~xima autoridad a las del Comit6 General, que fue amplia

mente descrito en lo que se refi~re a su~ obligaciones. Para efectos de este 

caso p~áctico scnalaré las del Secretario Tesorero que en todos los casos -

representado por Contadores PGblicos, encargados de: 

Cuidar bajo su responsabilidad los fondos de la Secci6~ romisiona~ 

do su manejo con fianza de la institución que, acuerde el Comité 

Ejecutivo Local y el Consejo Local de Vigilancia, previa aproba

ción de la /\sambleil de liJ Sección. Cubriendo la fianza el 100% 

de las cantidades que maneje aumentándose cuando las reservas de la 

Sección lo ameriten. 
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Tener bajo su absoluta responsabilidad la correspondencia y ar

chivo de la Tesorería. 

Recabar con oportunidad las cuotas sindicales, extendiendo recibo 

comprobante por todas las cantidades que ingresen a la Tesorería. 

Poner veto a todas a que 11 as erogaciones que acuerde e 1 Comité, 

vigilando la solvencia de la institución de crédito aprobada. 

Llevar al día la contabilidad general de la Sección, con todos los 

requisitos establecidos µor la Ley. 

Emplear los fondos drl Sindicato exclusivamente para el objeto 

especificado en el presupuesto, así como la vigilancia, proyecto 

y registro del misino. 

Hacer la entrega de fondos y contabilidad a la Tesorería suplente 

al término del ejerricio, con la intervención de un Auditor nom·· 

brado para tal efecto. 

Suministrar a la Administración mensualmente y con la debida anti 

cipaci6n, las listas de deducciones por concepto de cuotas sindica

les, adjuntando los recibos correspondientes. 

Llevar un libro de registros de los acuerdos tomados por Asamblea 

relativos a manejo de fondos. 
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Rendir mensualmente al Secretario General Local, el estado compa-

rativo de las cantidades aprobadas en el presuruesto de la Sección 

y los gastos hechos .. 

Son los cuerpos que, para beneficio de los intereses de las Sec-

cienes y de sus socios, están obligados a vigilar dentro de sus respectivas 

juridicciones, el est1·icto cumplimiento de las disposiciones comprendidas -

en los Estatutos del Sindicato para la fiel observancia de los acuerdos 

legales que dicten los cuerpos de gobierno de la organización. 

Están facultatlc•s es tos cuerpos para ent.eru rse e intervenir en 

todos los asuntos de la Sección y ie les otorga la autoridad necesaria para 

hacer cumplir sus determinaciones, por lo que las dt"nás autoridades ele la 

Sección 1·espectiva y socios de la misma tendrán la obl i~1Jción de ilCillar los 

fallos que, ajustados siempre a las normas de acción y estatutos, se dicten. 

La desobedi ene i a a di ch os fa 11 os le gil les, será moti va e.le responsabi 1 i dad sin-

dical para autoridr.Hlr~s y socios de la Sección. 

Estos Consejos Locales de Vigilancia, son electos por Asamblea en . 
la misma fecha que los Comités Ejecutivos de Sección y durarán en ejercicio 

ordin.:irio dos ul1os. Así también, los representantes que lo confor111~111; un -

Presidente, un Secretario y un Vocal. 

Las actividades principales de vigilancia son equiparables a Audi

torfas Internas, administrativas y contables por lo que hace perfectamente 
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factible su desempeilo a través de un Contador Público, actualnicnte en 10 -

Secciones el Presidente del Consejo Local de Vigilancia o cualquiera de -

los miembros principal es (Se.creta río y Vaca 1) se encuentran representados 

por un profesional de esta categoría. 

Comisiones de 

Son los cuerpos de' autoridacl Ji~~.ita 1 qüe, para beneficio de 1 os 
·- '. •. e. ' • -·- _ . ----='- e-~-----· --- ~ - - ~ -

intereses de la Sección y de sus socios', tienen Ja obligación de instruir -

los procesos por responsabilidad sindical y la resolución de todos los con-

flictos de su competenci~. 

Para el debido cumplimi~nto de su encargo, quedan facµltadas para 

intervenir en todos los asuntos que les consignen los Consejos Loca.Jes de -

Vigilan~ia y se les otorga la autoridad sindical necesaria para hacer cu111-

plir sus resoluciones, p.or lo cuul las dei',.ÍS ilutorid~ces sindico les acatan 

los fallos que, ¡¡justados a los Estiltutos, d·icten estos cuerpos. 

Son electos de la misma maner~ que las autoridades, comit&s y con

sejos, teniendo el mi snio período de du rile i ón y vi gene i a en su a utoi·i dad. 

Estfin formadas todas las comisiones de honor y justicia de tres 

miembros: Un Presidente, un Secretario y un Vocal, c,:.iienes en calidad de 

jurado actaan en las asambleas para fijación de )as responsahilidadcs : 

sindica les, ade111ás de fcwmular u·n reglamento de labcres en el que se es-

tablezca la forma conjunta de actuar de la Comisión, así corno la distri-

buci6n de las actividades específicas que correspondan a cada uno de sus 
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integrantes. 

Comités Ejecutivos Locales ~e De1.95J~ción 

Son los cuerpos directivos que, de acuerdo con los estatutos del 

Sindicato, ostentan la personalidad de sus respectivas Delegaciones y repre

sentan el interés profesional de los trabajadores agrupados en sus corres

pondientes jurisdicciones. 

Los Comités Ejecutivos Locaks de Delegación, se encargan de la -

defensa, dirección, orientación y administración general de los intereses de 

la Delegaci6n respectiva; y los acuerdos que dicten de conformidad con los 

reglan.cntos y Estatutos, serán de obligatorio, de acatamiento para los so

cios integrantes de la misma. 

Estos Comilfs Ejecutivos dura~5n en ejercicio ordinario dos anos, 

del prtmcro de enero del primer aílo al 31 de diciembre del siguiente, debien 

do ser electos en asamhleas extraordinarias que se deberán celebrar en el mes 

de diciembre anterior a la iniciación del ejercicio. 

Si por circunsttincias especiales se debieran designar nuevos Comi

t6s de Delegación en substitución de los que hubieren sido electos para un 

ejercicio ordinario, dichos Comités ejercerán sus funciones únicamente poi· 

el tiempo que falte para la terminación del ejercicio dentro del cual hayan 

sido nombrados. 
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Los Comités ele Delegación están integrados de la sigLÍiente forma: 

Un Secretario General 

Un Secretario del Inted or y del Exterior 

Un Secretario de Trabajo y Ajustes 

Un Secretario Tesorero y 

Un Seci·r.tario de Actas y /\cuerdos 

Las funciones de estos miembros integi·antes, son similares a las 

que se plantean en el Comit6 Ejecutivo General, Comités Ejecutivos Locales, 

ya que en ellos se sostienen las rnáximas autoriclad¡~s del Sindir.ato a nivel 

de resolución de actitudes que favorezcirn a la organización. 

' Para efectos del presente trabajo diré q11e actualmente el profe-

sionista Contador Público desemperia en vai·ias Deleg;:iciones la labor de Se-

cretario Gene1'ill, pero que sin nin9una excepción la persona que est5 a -

cargo de la Tesorerfa corresponde a un profc~ional de esta categoria, por 

lo que liaré resaltar las principales actividades dr.l puesto en cuestión: 

Cuidar bajo su personal rcsponsabil idacl los fondos de la Dele-

gación, caucionando su manejo si la asamblea lo determino, con 

fianza de una institución, vigilando su solvencia y promover su 

retiro en caso de peli[¡ro de quiebi·a u otros. 

Recaudar las cuotas sindicales oportunamente. 

Extender recibo por tocl as 1 as can ti dad es que ingresen a le Tes 2._ 
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rería y efectuar· los pagos autorizados en e1 presupuesto, median

te un sistema de comprobantes. 

Firmar los.documentos exp~didos contra bancos y poner veto a las 

erogaciones que acuerde el Comité de Delegación. 

Llevar un libro de registro de 1os acuerdos tomados por la asam

blea relativos a fondos. 

Son los cuerpos directivos que ostentan la personalidad de sus 

respectivas subdelegaciones, encargán~ose de la defensa, dirección, orien

tación y administración genrral de los inle1·eses de la subdelegación res

pectiva y los acuerdos que dicten, de conformidad con los Estatutos del sin 

dicato, serán de obligatorio acatamiento µara los socios integrantes de la 

mi~ma. 

Durarán en ejercicio ordinario dos anos, debiendo ser electos en 

asambleas extraordinarias que dcbQrán celebrarse un mes antes de la adjudi

cación de sus servicios. Estos Comités están integrados de la siguiente 

forma: 

Un Secretario General 

Un Secretario de Actas y Acuerdos 

Un Secretario Tesorero 



149 

1 

En s1, las funciones que se ~esempeílan por estos rnie~bros son las 

mismas a las que se refieren las de los anteriores Comit6s Ejecutivos, Gene

ral, Locales y de Delegaciones: Siendo por consiguiente las~rnis~as attivida

des de 1 Contador Púb 1 i co que desempefü1 e 1 cargo de Tesot'ero en una Subde 1 e

gac i ón que la de los anteriores Secretarios Tesoreros," 

Comisionados especiales nomb~ados por f\samblea: 

Para atender .los problemas específicos que les sean conferido5, los 

comisionados actuarán con toda la suma de facult~des que les otorgue la pro

pia asamblea, teniendo todas las obligaciones inherentes a su cargo. 

Actúan en forma autónoma dentro de su respectiva comisión, pero -

observ&ndo estrictamente ~os acuerdos de su asamblea que se refieran a la ac 

tividad específica que les 
0

hubiere encomendildo. 

Su actuaci6n, en un momento dudo, puede ser culiierta por cualquier 

profesionista o empleado sindical con la suficiente experiencia en este 5mbi 

to, ya que su tarea es espec,fica y sobre un tco~ particulur, pudiendo en-

trar el Contador Público como en diferentes ocasione:, ha surgido con la cap~ 

cidad analitica y ordinaria para desarrollar este tipo de labores. 

Son aquellos socios activos que en representación de los trabaja-

dores de sus respectivos departamentos, actúan como /\uxiliares de los Comi 
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t~s Ejecutivos Locales de Sección, Delegación o Subdelegactón, en la tra

mitación y solución de los problemas sindica.les o contractuales que se pi•e

senten en las distintas dependencias en que se subdividen los ceritros de -

trilbajo cont1·oludos por las Secciones. 

Los Delegados Departamentales durar&n en el ejerricio de sus fun

ciones un año, del pri!llero de P.ncro al 31 de diciembre del mismo año, debieD_ 

do ser electos durante· 1a segunda quincena del mes de diciembre anterior a 

la iniciación de un ejercici? por votación del personal de un departamento 

que reGna mayor,¡¡ de los socios activos que lo cpmpongan. 

Por cada Delegado Departamental propietario, será designado un su 

plente que lo substituirá en sus ausencias. 

DC LAS ASAMBLE/\S DEL SfNDJCf1TO ---------··---··--------·-

Se denominan ¡¡sarr.ble¡¡s las reuniones de los socios uctivos de la 

organización que se celebran en el domicilio social de las Secciones, Delega-

ciones o Subdelegaciones o en el lugar autorizudo po1· las mis1110s. C'On objeto 

de tratar y resolver asuntos de orden sindical. 

Se establecen dos clases de asamblea5: Generales y Departamentales. 

Son asambleas generales las que se llevan a efecto con la asistencia 

de los socios activos de la Sección, Delegación o Subdelegaci6n. 
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Son asambleas departamentales las que se efectúan con los trabuja

dore:. de planta de cuulquiera de las dependencias en que están subdivididos 

los centros de trabajo que controlan las Secciones, Delegaciones o Subdele

gaciones. 

Es requisitos indispensable para la celebraci6n de una asamblea -

que, previamente y por escrito, se convoque a los trabajadores exponiéndoles 

los motivos de la reunión y los asuntos a tratar. 

Se reconoce como qu6rum legal para la instalación de una asamblea, 

la presencia del 66% de los socios activos de la Secci6n, Delegación, Subde

legación o Departamento.que la celebren. 

Las asambleas generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

Las primeras deberán celebrarse el día y hora que señalen los regla111entos -

interiores, pero en ningún caso deberá dejarse de efectuar la asamblea co

rrespondiente en algún mes. En el caso de ne. efectuarse, cualquier otra au

toridad de la organización podrá convocarla. 

Las asambleas extraordinarios se verificarán cuando las circunstan·· 

cias lo exijan y durarán el tiempo necesario p~ra la resoluci6n de los asun

tos especiales que les hayan motivado. 

Las asambleas departamentales se·verificarán siempre y cuando ex·istan 

problemas que afecten de manera 'exclusiva el interés de los trabajadores de 

un mismo departamento. 
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Tendrán como objeto el estudio y resolución de los problemas co

rrespondientes a los delegados departamentales respectivos, y facultad ele 

convocarlas. 

En suma, las actividades que rigen a las asambleas tanto departa

mental es como generales en sus dos cltlsificaciones; ordinaria y extraordin~ 

ria, son precididas por altos func'ioílilrios que bien pueden ser Contadores -

Públicos de profesión. Determinemos un ejemplo: En la Sección de Ebano, 

S.L.P. se tiene una clasificación de tres Delegaciones, una de ellas a su 

vez,consta de dos suhdelegaciones con tres departamentos, el DelegQdo depa~ 

tamental representante ante el Comit6 [jecütivo Local y a nivel de auxiliar, 

es un Contador Público Titulado en la UNAM, el ejercicio de sus funciones -

termina el 31 de diciembre de 1978. Teniendo como principales reglamenta-

ciones la de convocar a asamblea cuando sea necesario, con el fin de lin1ar 

cualquief aspereza que exista en su departamento y ofrecer los resultados 

aprnpiados basándose en lo eslipulaclo por el gobierno sindical. Será motivo 

de responsabilidad sindical si no efectúa en forma mensual estas reuniones 

para beneficio de los socios que conforman su zona. 

DE Lr~ ECONOM II\ DEL S ¡¡;:11 CATO --------·-----------

e 

Con base en todo lo anterior, en su forma de trabajo y organización 

del sindicato en cuestión, creemos que ha llegado a tener una gran ·idea de 

lo que es un sindicato completamente establecido," el cual maneja a una pobla-

ción sindical de cera de los 3 Hiillones de socios distribuidos en toda la -

República Mexicana. Para poderles ofrecer este panorama, ha sido necesurio 

hablarles de su constituci6n, estructura, gobierno, a5ambleas y finalmente 
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será necesario también referirnos al sistema y método económicb del mismo. 

Para que el sindicato sufrágue sus neúsidades económicas, requiere de varios 

métodos que a continuación se senalan: 

a) Cuotas o aportaciones de los socios. 

b) Cajas de ahorro. 

c) Tiendas de consumo. 

El primero en s, es el Onico establecido a nivel nacional dentro 

del sindicato por la organización, los dos m~todos siguientes se consideran 

aportaciones autofinanciables que con autorización del sindicato úperan en 

las Secciones, Delegaciones Subdelegaciones o Departamentos que lo conforman. 

No siendo necesario por ende su e~istencia. 

Sistema de Deducción dr~ Cuotas. -----· ------

Se establecen las siguientes clases de cuotas: 

Ordinaria Gener<Jl. 

Extr<Jordinarias Generales. 

Extraordin<Jrias Locales. 

Para fondos de Resistencia. 

Por definición de socios activos, con1isionados y jubilados. 

Por ingresos de nuevos socios. 

La cuota ordinaria general que deberán cubrir en forma permanent~ 

los socios activos, comisionados· y jubilados, será como mfoirno la 
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de uno un cuarto por ciento sobre las siguientes percepciones 

semanales, quincenales o mensuales: 

a) Salario tabulado. 

b) Campe nasa c i ón por ayuda para renta de casa. 

c) Cuota· fija de incremento al fondo de ahorros. 

d) Tiempo extra por turno. 

e) Tiempo extra ocasional. 

Queda a juicio de las secciones el apl~car la forma de descuento 

•¡ue mejor convenga a sus intt-reses. 

Que los socios jubilados estarán sujetos a los reglamentos y cos

rnmbres establecidas en cada una de las diferentes secciones del sinJicato. 

'.os socios reajustados y supernumerarios pagarán esta cuota únicamente cuan 

io perciban salarios de la industria o del propio sindicato. 

El sindicato celebrar5 convenio con la industria y con las demás 

•rnrresas que corresrondíl, para que de las cantidades descontadas mensualmen 

:e a los trabaja dores por concerto de cuota ordinaria general se entreguen 

11 Co;nité Ejecutivo General •. las partidas que las convenciones acuerden para 

·~l sostenimiento y administración de las secciones respectivas. 

Las delegaciones y subdelegaciones cub~irán sus gastos de adm~nis

tración mediante las partidas q~e fijen los presupuestos generales de las 

secciones. 
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Aquí cabe hacer la aclaración que el Comité Ejecutivo Gencrc1l veri

fica el cobro de las cuotas y por movimientos internos poste1·iormcnte asigna 

un presupuesto a las secciones y ~stas a su vez asignan presupuesto a las De

legaciones y Subdelegaciones, el cual se ve incrementado por las cuotas reci

bidas, cantidad que se designa al pago de los gastos administrativos. [Je ahí 

la importancia que tiene el Consejo General de Vigilancia para la supervisión 

y control del manejo de fondos por medio de las auditorfas internas que efcct~a 

la Tesorería. Todo este flujo administrativo se lleva a cabo ror medio de con 

tadorcs pGblicos o auxiliares, actividad presente que puede verse desarrolla

da en el futuro (observar capítulos dos y tres anteriores) 

Las cuotas extraordinarias generales son las que acuerdan las conycrr 

ciones y en ausencia de éstas las secciones del sistema, siendo requis·ito in

dispensable para la validez de tales acuerdos, que sean tomados por las sec

ciones que represenlt:n, co1110 mínimo, el 66?'. de los socios activos de la org<l

nización. 

Estas cuotas ciPhl'riÍn se1· pagadas por los socios acl ivos y co:nisio

. nadas únicamente y su finalidad ~.erá la .Rtención y resolución de los asun

tos imprevistos que afecten el interés gener¡;l del sin<lic.alo. 

El monto dr! las cuotas extraordinurias generales, sed empleado 

exclusivamente para el fin para el que fueren acordadas y aquellas cantida

des que no hubieran tenido aplicación serán.reservadas, preforenlc:nen1.c,. para 

constituir el fondo general de resistencia o de huelga, previo acuerdo de las 

secciones que representen, por lo menos, el 66% de los socios activos del 

sindicato. En caso positivo los socios podr5n disponer de las cuotas para 
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una reserva de caja de ahon·os o incrementar ésta si ya existe en 1 a sec

ción. 

Las cuotas extraordinarias locales son las que acuerdan las asam

bleas generales, debiendo ser pagadas por los socios activos y comisionados 

de 1 a jurisdicción que conesponda. Estas cuotas serán apl icarias a la aten 

ción y resolución de los asuntos imprevistos que afecten el inler&s particu

lar de las sección, dclegaciéin o subdelegación respectiva. 

Por la validez de los acur:rdos a que se· refiere el párrafo ante

rior, es requisito indispensable la votación afirmativa del 66~(, como míni

mo, de los socios activos de la entidad sindical correspondiente, siendo obl! 

gatorios los acuerdos de las secciones para los socios de las dele~acioncs 

y subdelegaciones de su jurisdicción. 

El monto de la~ cuotrls extraordinarias locales ser5 empleado ex

clusivamente para el que hubieren sido acordadas y aquellas cantidades que 

no ten~¡an aplicación serc:in destinadas al objeto que las asambleJs interesa

das determinen. 

Las cuotas para fondos de resistencia pueden ser generales o lo~ 

cales. Las prim~ras son aq11ellas que acuerden las convenciones o las sec

ciones que reúnan en su seno, pm· lo menos, el c,r.:~ de los socios octivos del 

sindicato y scrvirfin para sufragar los gastos que requiera la t§ctica de 

lucha establecida, en aquellos casos que afecten el inter~s general de la 

organización. 
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Las segundas o locales, son aquellas que acuerdan las asambleas de 

las secciones, delegaciones o subdelegaciones, debiendo ser aprobadas por -

el 66% de los socios activos de la entidad sindical correspondiente y servi 

rán para sufragar los gastos que requieran la t5ctica de lucha del sindica

to en aquellos casos que afecten el interés particular de las secciones, de

legaciones o subdelegaciones respectivas. 

Además de los socios activos y comisionados, las cuotas para fon

dos de resistencia son obl ig¡1tor·ias, para lodos aquel los socios que determi

nen las autoridades sindicales que las acuerden .. 

La cuota por defunci6n de socios activos, comisionados y jubilados, 

son aquellas que cada sección designa. El pago de esta cuota es obligatoria 

para los socios comprendidos en las categorfas citadas. El monto total de 

las deducciones ejecutadas en cada caso de fa 11 ecimiento sei·á entregado al 

o los beneficiarios deis~nados por cada trabajador. 

La cuota por concepto de ingreso para nuevos socios, es de 

$ 15.00 (quince pesos 00/100), los cuales ingresarán a las Tesorerias Loca

les respectivas. 

El sindicato, por conducto del Comité Ejecutivo General o de sus 

secciones, solicitará de la industria y de aquellas empresas que se dedi4uen 

a cualquiera de las actividndes de 6stas y en que laboren socios de la orga

nización, la ejecución de descuentos por cuotas sindicales, de los salarios 

que perciban los trabajadores. 
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Quedan autorizados el Comité Ejecutivo General y los Ejecutivos 

Locales para deducir las cl1otas correspondientes a los socios comisionados 

que laboran en sus respectivas dependencias. 

En suma, diremos que el manejo de las cuotas anteriormente expl i

cadas son el ingreso constante del sindicato, y que en base a su buena ad

ministración y manejo se desprenden a solicitud de los socios ·1os otros con 

coptos de ingresos. Por lo tanto, la impoi·tancia de la buena 01·ganizarió11, 

conocimiento y supervisión de los sistemas de control de cuotas e:s fundamen

ta 1. 

Como lo dijimos anteriormente, esta funci6n ha sido encomendada Hl 

Consejo General de Vigilancia quien audita constantemente a lns Tesorerías 

de cada Comit&, Sección, Delegación, Consejo, etc., adem5s de establecer una 

comunicación ininterrumpida con 1 a industria y empresas del ramo pa1·u veri

ficar los descuentos que por cuotas y mediante la nómina se efcctGan ¡¡ los 

socios de todas las categorías, su aplicación en los gastos administrativos 

y su compl'obación ante el ¡wesupuesto asignado pura cada unidad de tr¡¡bajo. 

Estas actividades son exclusivas, podemos decir, de un contador p1:ibl ico y 

actuulrncnte existen en el sindicato estudicl(¡u la responsé\liil idad de las mis 

mas en estos profesionistas, pero su labor no ha sido del todo bien recono

cida, por eso también decía en los capHulos 3 y 4 que el desarrollo ele esta 

profcsi6n, dentro de los sindicatos tiende a una superación en todas las ilC

tividades considerando el aspecto de auditoría como el principal, auxiliado 

éste por los sistemas de infamación. 
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CAJAS DE AHORRO ---·------

El Contador Público, puede tener gran participación, si así lo 

desen, en lo que respectn a la organiznción y administración mercantiles y 

financiei·as de los sindicatos que controlan a em¡wcsas de la iniciativa prj_ 

vadd, donde ayude a 1 tra liajador a no depPnder económicamente de 1 pa ti·ón. 

Siendo que el contador, con sus conocimientos financieros, fisca-

les y administrativos, se convierte en un nsesor indispensalile para el buen 

manejo de los asuntos contables de una organización sindical. 

Para que el contador pueda lograr la libre dependencia económica 

del trabajador, con respecto del patrón; se necesita que éste proponga a la 

asamble;:i, para que se fijen cuotas extraordinarias para la constitución de 

sociedod~s cooperativas, tiendus de consu11:0, cajas de ahorro, las cuales se 

impondriln únicamente a 1 os trabajadores que manifiesten expresa y l i liren1e~ 

te su confornridad y no serán mayores del treintn por ciento del excedente 

del· salario mínimo, confori11c a lo dispuesto en su artículo llO, fracci6n lV 

de la Ley Federal del Trabajo, Estas cuotas ser6n dr~ducidas del sülctrio por 

el patrón, para ser cntregad¡¡s y aplicadils conforme a las disposiciones norm~_ 

tivas de las propias sociedades cooperativas, tiendas de consumo y cajas de 

' ahorro, CU}il s normas regirán todo lo concerniente a di chas cuotas. 

En los casos en que los trabajildores af'il iildos s:' encuentren pres·· 

tanda servicios il empresas con Tas que no haya celebrado contrato colectivo 

este sindicato, deberán pagnr directamente al mismo las cuotas sindicales. 
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1 ' Por cuanto a los ti·abajadores que ceSf!n en su empleo despues de 

haber mantenido su afiliación al sindicato durante equis número de meses 

consecutivos y habiendo pagado las cuotas correspondientes, tendrán dere-

cho a continuar perteneciendo al mismo, si lo solicitaren por escrito, has-

ta por un término de equis meses, sin estar obligados al pago de cuotas y 

conservando sus derechos sindicales, aunque sin percibir las prestaciones 

económicas c;:orrelativas a las cuotas impagadas, en tanto vuelvan t1 tener em 

pleo y reanude11 el pago de las cuotas, pero les serán aplicables las pres

taciones proporcionales_a las cuotas que hubieren cubierto. 

Ahora bien, el contador debe de estar al pendiente de la buena fun-

cionabilidad de las sociedades cooperativas de consumo, tiendas y cajas de 

ahorro, y¡¡ que, para una eficiente administración, tanto contable como finan-

ciera, el contador pdblico debe exi~ir de acuerdo a lo convenido y sin res

ponsabilidad para las cornpanías,descontar del salario de los trabajadores 

las canl idades orclenadus por los mismos a favor de la "Cooperativa de Consumo", 

formada por miembros del propio sindicato, bajo las condiciones que, al res-

pecto, se hayan establecido. 

La cooperativa debe de enviilr a las compuñías, por una sola ve?, 

unil carta firmrHla por el trabajador, socio de la cooperativa, autorizándolas 

para efectuar los descuento~ pedidos por ellt1s. Las compañías se obligan a 

hacer ta lec. descuentos hasta cubrir lus cantidades amparadas por los docu-

mentes respectivos fir11wdos por el trali:1jador. 

A las compañJas se les debe obligar al finnar el contrato colec-

tivo de trabajo, a que proporcionen un prfstamo anual, para el fomento y 
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desi1rrollo de la cooperativa de consumo, siendo reintegrada dicha suma por 

el sindicato, en partidas o totalmente, en el t6nnino de un ano a partir de 

la fecha en que lo reciba. 

la cooperi1tiva debe enviar a las compañías semanalmente relaciones 

por duplicado, firmadas por el presidente y contador de la sociedad coopc:·a

tiva, especificando las cantidades que semanalmente deban deducirse del salR

rio de cada trabajador. 

Profundizando un poco más en la constitución de cajas de ahorro, 

se observó que en el sindicato en cuestión existen dos tipos de manejo admi·· 

nistrativo para este concepto; el primero se refiere a la constitución con 

fondos de la industria y, el segundo a la caja de ahorros que se forma con 

capital de los mismos socios. 

En el primer caso su procedimiento es similar al que se sigue en 

la constitu;:::ión de cooperativas anterion;ir.;nte explicado, es decfr, al firmar 

el Contrato Colectivo de Trabajo, se csprcifica la necesidad de un finan

ciumiento por parte de la industria y ern¡:n,~si\s del mismo ramo para consti

tuir el fondo de préstílmo, esta cantidad se reintegra al cabo de un año a pa~ 

tir de la fochil que se recibió. Para efectos de: control, el sindicato desig

na un« comisión específica llliSmJ que se coordina con la contraloría general 

de la industria quien poi· el prést.:11110 reulizado supervisa cada tres meses 

el funciona:-,iento de la cajá de ahorro. Esto con1plett1mente apurte de la a~ 

tividad que corresponde a los auditores del Consejo General de Vigilancia, 

quienes auditan constantemente el manejo de los fon'1os de caja. 
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En el segundo aspecto, nos referimos a la solicitud que presentan 

los socios sindical izados de una &rea, dirección o departamento al Comit6 -

Ejecutivo General para conformar .una caja de ahorros en ese lugar con fon

dos y capital de los mismos socios, 6sto se efectúa si la mayoría. de los so

cios del lug<ir solicitante votan en un 663 a favor de la constitución, si 

así fuere, se designil unu comisión por parte del sindicato para los trámi

tes admini:.;trativos y de manejo que se requieren. El beneficio de estas -

actividades se traduce en más capital p<ira el sind'icato ya que un porcentu

je de los intereses de los prestamistas le corresponde, dej.indo el resto a 

los socios encargados, accionistas y participantes del fondo. Aquí tambi§n 

se verifican consta11t.es inspecciones por medio de auditorías por parte del 

Consejo General de Vigilancia. 

En la mayoría de los casos las personas, socios designados como -

encary~d~s del manejo de las cajas de ahorro son profesionistas contables, 

principalmente por las cantidades tan a 1 tas que se manejan, corno ejemplo 

prfictico de ésto, se conslat6 que en una caja de ahorros ubicada en las 

oficinas centrales de la indusfr.i¡¡ en México, D. F., en el Departamento de -

Contubi 1 idud, tenían u11 prorned io 111e11su¡¡ 1 de tres mi 11 ones de pesos por pré~ 

tamos e intereses. De ahí que sea una de las razones del concepto aut~fi

nanciable que sucede en este sindicato, considerando que existen aproximada

mente, cerca de unas 5,000 cajas distribuidas en toda la industria y empre

sas del mismo ramo, 



163 

TIENDAS DE CONSUMO -------------

Las tiendas de consumo·funcionan de la siguiente manera: 

Primero, están ulricadas en zomis de fácil comunicación pa1·u abas-

tecimiento y ventas de contado a los trabajadores sindical izados correspon-

dientes a la industria en cuestión, asf como a sus familiares y personas 

designadas por el trabajador con este derecho. Los precios de venta de los 

artículos escogidos son más bajos que los que se expenden en el comei·cio pQ_ 

blico, evitando el afán de lucro ya que es finalidad y objetivo principal de 

este servicio sindical otorgar beneficio sócial al trabajador. 

Segundo, su constitución es semajantc a la de las cooperativas y 

cajas de ahorro, sólo que de antemano cadJ sección, delegación o subdelega

ción con ·1w1·miso del Comité Ejecutivo General, predisrone en sus asambleas 

y convenciones la arodación ror parte del trabajodor de una cuota que s·.· -

denomina extraordinaria general (observilr el punto "SistenK1 de Deducción de 

Cuotas) para efectos de crear ~n ~a localidad una tienda de consumo, una 

vez creada las cuotas se dejan de cobrar" claro está que no sólo es la apo!:_ 

tación de los socios lo que fomenta un establecimiento de 6stos, sino que 

también se solicitu un pr~~tumo il la industria que a la firma del Contrato 

Colectivo se indica pagadero al aílo y medio o dos aílos de inaugurada la tic~ 

da; esta aportación de la industria es considerada una prestación más para 

los trabajodores de este sindicato, Los resultad.os son increíblemente extra 

ordinarios, ya que el sindicato.de una manera autofinanciable, despu6s de -

efectuar el pago de la deuda a la industria mantiene un record bastante bajo 

de los productos en lo que a precios se refiere y además obtiene capital ne-



cesario para el constante mantenimiento de la tienda. 
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Tercero, el sindicato nombra una comisión que se encarga de inves

tigar el mercado de productos convenientes y necesarios para la tienda, en -

forma constante, ya sea en un principio o para su mantenimiento, así como el 

disciío funcional y ubicación racional de los locales. 

Una de las princiµales normas de las tiendas de consumo, es la de 

vender sus productos a ·riguroso contado, y cumplir con ello su principal -

objetivo, o sea no obstunte distribuir productos de uso común a p•·ccios --

razonablemente bajos, permitan éstos .el autorinanciamienlo de las tiendas, 

mejorando su capacidad adquisitiva y protegiendo su salario real. 

' En este tema, como podremos observar, es de predominante ne ces i -

dad la de llevar a cabo una administración que permita un control, super-

visión, desarrollo y capacidad autofinaf1ciabl e constante, de ahí la i1npor-

tancia de la participación de profesionistas contables que ¡ier111a1wnternente 

arorten beneficios técnicos que superen el desarrollo de las tieridas de -

consumo. 

En la prácUca, est11~. t:iendils se encuentran la mayoría de ellas 

administradas ror contadores públicos y la µartkipación de estos prnfesio

nistas va en constante au111ento. Existen actual111cnte 28 tiend¿¡s de consumo 

autofill;inciables en el sindicato y otras tantas solicitudes ante el Comité 

Ejecutivo General para constituir más de ellas por el buen funcionamiento 

que representan. 
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